


Tienen la misma eficacia, calidad y seguridad

Medicamentos genéricos
Mejoras tú.

Mejoramos todos y todas.

que los medicamentos originales de marca, pero cuestan menos.

Los medicamentos genéricos cuentan con una amplia experiencia de uso en la práctica clínica 
y su utilización reporta un doble ahorro: al Sistema Nacional de Salud, que lo puede emplear en 
otros recursos sanitarios, y a la propia ciudadanía, que tiene que abonar un menor precio.
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C
omo Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad 
quisiera aprovechar esta oportunidad para enviar un 
afectuoso saludo a los lectores y lectoras de la revista 
Autonomía Personal.  

Las personas con discapacidad ocupan un lugar 
relevante en la agenda política del Ministerio que 
tengo el honor y la responsabilidad de dirigir. El 
Ministerio de las personas, de todas ellas pero 

especialmente de las que tienen más necesidades sociales. También es el 
Ministerio que salvaguarda muchos derechos de ciudadanía conquistados 
con esfuerzo, uno de ellos de reciente implantación, el derecho a recibir 
servicios de promoción de la autonomía y atención a la dependencia. 

Desde las entidades representativas del ámbito de la discapacidad se ha 
trabajado con dedicación y empeño por el reconocimiento de sus derechos, 
por su visibilidad y por la no discriminación. Y aunque en los últimos años 
han sido muchos los progresos conseguidos, debemos seguir avanzando en 
la consolidación de los logros alcanzados, en la conquista de otros nuevos y 
en la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidades. 

En el ámbito de las políticas para la discapacidad, España ha conseguido 
ser referente en Europa y así lo reconocieron los países europeos durante la 
Presidencia Española. Acabamos de aprobar el proyecto de ley que adapta 
a la Convención de Naciones Unidas para Personas con Discapacidad la 
normativa española, pero tenemos todavía trabajo por delante.

Las políticas sociales son y deben ser para todos y para todas, indepen-
dientemente de nuestras circunstancias o características. Por ello, quiero 
expresar mi compromiso por reforzar las políticas sociales puestas en marcha 
y avanzar con propuestas, ideas y reivindicaciones surgidas desde la coopera-
ción con las entidades sociales representativas del mundo de la discapacidad.

Autonomía personal es un excelente cauce para difundir la información 
que favorece la reflexión y el debate. Temas como la atención social, la 
accesibilidad, la investigación, la cultura, el ocio y la calidad de vida son 
aspectos clave para avanzar en hacer efectiva la protección de los derechos 
de las personas más vulnerables.

Quiero destacar el papel fundamental que juegan las asociaciones y enti-
dades sociales. Sus reivindicaciones son esenciales para llegar más y mejor a 
todas las personas y su colaboración con el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad en el desarrollo de la Ley de Dependencia ha sido funda-
mental.  Además, su labor en la prevención y atención hacia las personas 
con discapacidad son un ejemplo del compromiso que a través de la política 
social apoyamos y fortalecemos.

Uno de los ejes futuros de trabajo del Ministerio es la coordinación 
sociosanitaria. Relacionar el sistema social y sanitario permite optimizar los 
recursos, mejorar la atención y la calidad de los servicios y dar una respuesta 
integral a las diversas necesidades de atención que requieren las personas.

Todavía queda mucho por hacer, y vamos a seguir trabajando para lograr 
más avances por y con las personas con discapacidad. No podemos desapro-
vechar el potencial de un sector de la población muchas veces más capaz de 
lo que creemos. Los esfuerzos compartidos constituyen una fortaleza que 
hemos de aprovechar para conseguir un objetivo común, mejorar la calidad 
de vida de las personas que más lo necesitan. Una sociedad más equitativa e 
incluyente también es una sociedad más eficiente y más prospera.

S A L U D A

3personalAutonomía

Saluda de la Ministra de 
Sanidad, Política Social e 
Igualdad, Leire Pajín Iraola, 
a los lectores de la revista 
“Autonomía Personal”
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Como una 
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eslabones, 

lo social y lo 
sanitario deben ir 

unidos y ofrecer 
una respuesta 
integral a las  
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situación de 
dependencia
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Rodríguez =apatero 
dijo que “el rumbo 
está trazado pero hay 
que recorrerlo hasta 
el final”, y, para 

ello, a su juicio, hace falta “un 
*obierno renovado y política-
mente reforzado” al que se incor-
poran nuevas personas, con un 
perfil político muy claro, con 
gran experiencia de gestión, con 
extensa trayectoria en puestos de 
responsabilidad y con gran capa-
cidad de comunicación.

Alfredo Pérez Rubalcaba 
es el nuevo vicepresidente pri-
mero y portavoz del *obierno, 

en sustitución de María Teresa 
)ernández de la 9ega, y compa-
ginará sus nuevos cargos con el 
de ministro del Interior, que ya 
venía desempeñando desde abril 
de ����.

Durante el acto de toma de 
posesión, celebrado en el Palacio 
de La Moncloa, Rubalcaba tuvo 
palabras de agradecimiento para 
María Teresa )ernández de la 
9ega de quien  valoró especial-
mente su capacidad de trabajo. 
También señaló que la recupe-
ración económica es el princi-
pal objetivo del *obierno y esta 
recuperación exige reformas que 

hay que explicar. “Reformas, 
austeridad, son palabras que 
nos van a oír mucho a los res-
ponsables de comunicación del 
*obierno”,  finalizó el vicepresi-
dente primero.

Por su parte, el nuevo minis-
tro de la Presidencia, Ramón 
-áuregui  aseguró que llega al 
cargo con espíritu de moderni-
zación y reforma. “Este espíri-
tu reformista nos hace no que-
darnos quietos para alcanzar la 
España que nos merecemos, una  
España de competitividad y de 
reequilibrio social. La igualdad 
es la estrella polar de los socialis-
tas. Debemos ser capaces de que 
la modernización y las reformas 
que buscamos lleguen a la socie-
dad”.

Trinidad -iménez, hasta ahora 
ministra de Sanidad y Política 
Social, es la nueva  titular del 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Cooperación, en sustitución 
de Miguel Èngel Moratinos. 
-iménez, que tomó posesión de 
su cartera en el Palacio de Santa 
Cruz aseguró que “tenemos un 
fuerte compromiso con el mul-
tilateralismo, la paz, la lucha 
contra el hambre y la pobreza 

La recuperación económica es el principal objetivo del *obierno

Remodelación del 
(MecutiYo
El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez 
Zapatero dio a conocer el 19 de octubre en La 
Moncloa el cambio en la Vicepresidencia primera 
del Gobierno y en varios departamentos ministeria-
les, que se reducen a quince, dos menos que en el 
anterior gabinete.

notas

� personalAutonomía

notas

Los nuevos ministros posan con el Presidente de Gobierno en el Palacio de La Moncloa. De izquierda a 
derecha: Ramón Jáuregui, Valeriano Gómez, Pérez Rubalcaba, Rodríguez Zapatero, Trinidad Jiménez, 
Rosa Aguilar y Leire Pajín
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y la defensa de los derechos 
humanos. Para ello, la diploma-
cia española ha de utilizar como 
instrumento de acción el respeto 
y la convicción de que mantener 
el diálogo y la interlocución son 
la mejor opción para llegar a 
acuerdos”.

(1�'()(16$��
'(/�(67$'2�'(/�%,(1(67$5

En el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad tomó 
posesión la ministra Leire Pajín, 
que agradeció la labor de su 
predecesora, Trinidad -iménez, 
y repasó los principales retos 
de su departamento. La minis-
tra reafirmó la apuesta clara del 
*obierno “por defender nuestro 
Estado del bienestar, porque éste 
es el *obierno de lo social� y 
por ello, a pesar de enfrentar-
nos a unos presupuestos más 
austeros, seguiremos apostando 
por las personas”. Este nuevo 
Ministerio reúne el antiguo de 
Sanidad y Política Social con el 
de Igualdad, del que era titular 
%ibiana Aído, que ostenta el 
cargo de Secretaria de Estado.

Por su parte, en la sede del 
Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino tomó pose-
sión Rosa Aguilar, quien asegura 
que trabajará para los ciudadanos 
a través del diálogo permanente.  
Aguilar afirma que su gran empe-
ño será la lucha contra el cambio 
climático y la protección de la bio-
diversidad y el agua. Aguilar releva 
a Elena Espinosa.

El último en tomar posesión 
de su cargo fue el ministro de 
Trabajo e Inmigración, 9aleriano 
*ómez. El ministro recordó la 
importancia de los agentes socia-
les para acometer las reformas 
necesarias y también reafirmó la 
fortaleza de la Seguridad Social, 
que calificó como “uno de los bie-
nes más importantes de nuestra 
democracia”.

Con la nueva remodelación 
del Ejecutivo, el Ministerio de 
9ivienda es absorbido por el de 
)omento.

/eire Pajín aseguró que su res-
ponsabilidad es que Igualdad, 
Política Social y Sanidad vayan 

de la mano y subrayó que “éste es 
el Ministerio de los mayores, los 
menores, las mujeres, las personas 
con discapacidad y aquellas que 
atraviesan un momento difícil”. En 
su ánimo está desarrollar la “hoja 
de ruta” marcada por sus antece-
soras para construir un Ministerio 
“sólido” porque “todos vamos a ser 
susceptibles de necesitar sus políticas 
en algún momento”. 

Ante un repleto salón de actos, 
la nueva ministra enumeró las 
diferentes tareas que  abordará 
durante su mandato. Así, dijo que 
“recoge” el trabajo de la ex minis-
tra de Igualdad, y anunció que “lo 
primero” que haría sería enviar 
al próximo Consejo de Ministros 
el nombramiento de Aído como 
nueva Secretaria de Estado para la 
Igualdad, a quien dio las gracias por 
el trabajo realizado  y  “por el que 
vas a hacer”, le dijo a Aído. 

También apuntó que va a traba-
jar junto a las comunidades autó-

nomas y los partidos políticos en el 
desarrollo de la ley de Dependencia, 
en el envejecimiento activo, la lucha 
contra la violencia de género, la 
lucha contra la pobreza y el apoyo a 
las personas con discapacidad. 

2tros de los retos que tiene por 
delante es “culminar” el acuerdo 
adoptado con las comunidades autó-
nomas para mantener la calidad y 
sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Salud �SNS�, la ley de seguridad 
alimentaria que está en el Congreso, 
la nueva ley de Salud Pública o el 
desarrollo de la ley de Dependencia. 

La nueva ministra de Sanidad, 
Política Social e Igualdad,  estuvo 
acompañada en el acto de hasta 
ocho ministros -la de Cultura, 
Èngeles *onzález-Sinde� )omento, 
-osé %lanco� Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba� -usticia, )rancisco 
Caamaño� Defensa, Carme Chacón� 
Industria, Miguel Sebastián� y 
Ciencia e Innovación, Cristina 
*armendia-, así como los ya ex minis-
tros de Igualdad %ibiana Aído, y 
Exteriores Miguel Èngel Moratinos, y 
el presidente del Senado, -avier Rojo. 

(l�*REiHrnR�sHJXiri�imSXlsanGR�las�
SRlttiFas�sRFialHs
/a nueYa ministra de 6anidad, 3olítica 6ocial e ,Jualdad, 
/eire 3aMín,  afirmó durante el acto de traspaso carteras Tue 
aunTue (spaxa ´no se encuentra en una situación ficilµ, el 
*oEierno seJuiri impulsando las políticas sociales, al tiempo 
Tue sexaló Tue Ya a dedicar un ��� de los 3resupuestos 
*enerales del (stado a estas ´conTuistas irrenunciaElesµ� 

�personalAutonomía

%ibiana Aído, Leire Pajín y Trinidad Jiménez en el acto de toma de posesión 
celebrado en el Ministerio de 6anidad, Política 6ocial e ,gualdad
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/a discapacidad me produce 
fealdad cuando la Yeo, porTue así 
me Kan educado, y sin emEarJo, 
siempre Tue Yeo a un nixo en 
silla de ruedas o con 6índrome de 
DoZn, me da pena� 6oy sensiEle 
ante la desJracia de las personas 
Tue por tener falta de moYilidad 
en las piernas o ser distintos no 
se pueden desenYolYer en la Yida 
como los demis, ni tienen las 
mismas oportunidades� 

0e Justaría Tue rompiera todo 
el mundo con las Earreras men�
tales Tue nos Kacen la Yida mis 
poEre, ya Tue conocer a estas 
personas nos enriTuecería mucKo� 
M� 6ol Ruíz
Madrid

(/�75$%$-2��81$�%(1',&,Ð1

(l traEaMo es una de mis meMo�
res medicinas, tanto para mi salud 
mental como física, ademis como 
estoy en silla de ruedas, me liEera 
mucKo el estar enfrente de un 
ordenador, de pensar en mi situa�
ción personal y mis proElemas� 

6oy informitica, y el traEaMo 
para mí, Ka sido una Eendición, 
porTue me llena de optimismo y 
Janas de Kacer cada Ye] mis acti�
Yidades, en la medida Tue puedo, 
pues una cosa, lleYa a la otra� 

Cuando mis actiYa estoy, mis 
Janas tenJo de Kacer cosas�
Alicia Pérez
%arcelona

¢325� 48e� (1� /$� 7(/(9,6,Ð1�
12� 6(� 9(1� 3(5621$6� &21�
',6&$3$&,'$'"

/a teleYisión nos muestra per�
sonas siempre Juapas, Eien Yes�

tidas, saludaEles, pero casi nunca 
nos muestra la realidad de las per�
sonas Tue conforman la sociedad, 
Tue somos todos� personas con 
discapacidad y personas sin ella� 

3or este motiYo, pienso Tue 
en la teleYisión tamEipn Kay Tue 
contemplar la discapacidad y no 
Kacerse el cieJo cuando aparecen 
personas en silla de ruedas, o Tue 
los responsaEles de la teleYisión 
tamEipn se KaJan los cieJos por 
no mostrarla�
&ristina 6ánchez
Madrid

3ara enYto de cartas, puede diri�
girse a la 5edacción de la 5eYista 
$utonomta 3ersonal en *in]o de 
/imia, ��, ����� 0$'5,', al correo 
electrónico� cfarinasl#imserso�es o 
al fa[� �� ��� �� ���

/a 5edacción de la reYista se 
reserYa el derecKo de suprimir o 
reducir el n~mero de ltneas�

&aUtas

icenciada en Ciencias de 
la Información por la Uni-
versidad Complutense de 
Madrid y experta en géne-
ro, la nueva Secretaria de 

Política Social y Consumo, tomó 
posesión tras el nombramiento 
el pasado � de noviembre por 
el Consejo de Ministros, susti-
tuyendo en el cargo a )rancisco 
Moza =apatero. 

Nacida en 9ilches, -aén, ha 
sido Coordinadora de Participa-
ción de la Mujer de la Comisión 
Ejecutiva )ederal de PS2E y 
Asesora del *abinete del Se-
cretario *eneral del PS2E en 
Política Social e Institucional en-
tre ���� y ����. Desde abril de 
���� era Asesora Ejecutiva de la 
9icepresidenta Primera del *o-
bierno y miembro del Consejo 
Asesor del Instituto de la Mujer. 
Desde abril de ���� era Secreta-
ria *eneral de Igualdad. 

,6$%(/ 0$RÌ$ 0$R7Ì1(= /2=$12, 6(CR(7$R,$ 
*(1(R$/ D( 32/Ì7,C$ 62C,$/ < C216802
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(l 3alacio 
de )erias y 
ConJresos 

de 0ilaJa, 
)<C0$, orJani�
]ari los días �� 
y �� de feErero 
de ���� este 
encuentro Tue 
tiene como oEMe�
tiYo fundamental 
ofrecer soluciones noYedosas para implantar 
el disexo uniYersal en todos los imEitos de la 
sociedad y conseJuir la representación y par�
ticipación de todos los sectores relacionados� 

0is información en � 
ZZZ�malaJaciudadaccesiEle�com

aJHnGa
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,17(51$&,21$/�
62%5(�
'(3(1'(1&,$�<�
&$/,'$'�'(�9,'$
�

&onJreso orJa�
ni]ado por 
(dad	9ida, 

en colaEoración 
con el 0inisterio 
de 6anidad, 3olítica 
6ocial e ,Jualdad y la 
ConseMería de la  
)amilia y $suntos 
6ociales, se celeErari 
del �� al �� de mar]o 
de ����, en 0adrid� 
0is información  
en el telpfono  
��� ��� ����

9�(1&8(1752�
'(�%8(1$6�
35É&7,&$6�'(�
)($36

(ste �� encuentro 
esti diriJido a 
todas aTuellas 

personas interesadas 
en procesos de meMora 
continua de las orJa�
ni]aciones )($36 del 
�� al �� de aEril del 
���� y se celeErari en 
$lcudia, 9alencia� 
3iJina :eE�  
Kttp���ZZZ�feaps�orJ�
claidad�Euenas�practi�
cas�edicion��Ktm

%,(1$/ ,17(RD,6C,3/,1$R< 
C21)(R(1C( 2) 7+( %R$,1 
,1-8R< $1D )$0,/,(6 

(sta Conferencia soEre daxo 
cereEral y familias se celeErari 
en la )acultad de DerecKo de la 

8niYersidad de 9iena del �� al �� de 
feErero� 
7el����� � ������������

,,�)252�'(�
',6(f2
81,9(56$/�

9, C21*R(62 ,17(R1$C,21$/ 
D( 36,C2/2*Ì$ < (D8C$C,Ð1� 
,,, C21*R(62 1$C,21$/ 
D( 36,C2/2*Ì$ D( /$ 
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(stos dos conJresos se 
celeErarin conMuntamente 
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SXQWR GH FXPSOLU FXD�
WUR DxRV GH DSOLFDFLyQ� 
¢HQ TXp PRPHQWR VH 
HQFXHQWUD DFWXDOPHQWH 
OD /H\ GH 3URPRFLyQ 
GH $XWRQRPtD 3HUVRQDO 
\ $WHQFLyQ D ODV 
3HUVRQDV HQ 6LWXDFLyQ 

GH 'HSHQGHQFLD"
Se encuentra en un momento muy impor-

tante de su desarrollo. +asta ahora hemos 
trabajado intensamente junto a las comunida-
des autónomas para establecer las bases de su  
aplicación.  Al mismo tiempo, se ha respetado 
el calendario de despliegue de la Ley y, a fecha 

� de diciembre, más de ���.��� personas 
son beneficiarias del sistema y reciben pres-
taciones y servicios gracias al derecho que les 
reconoce la Ley de Dependencia. 

Se está realizando un buen trabajo entre 
todas las administraciones públicas implica-
das, liderado por el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad y el Imserso, que 
ha permitido alcanzar acuerdos importan-
tes  con las comunidades autónomas para 
garantizar que los procedimientos para ser 
reconocido como beneficiario o beneficiaria 
y para recibir las prestaciones y servicios que 
se necesiten por cada persona sean ágiles y 
que la atención que se reciba sea de calidad. 

(l ,mserso tLene por Gelante un Lntenso traEaMo para FontLnuar el Gesarrollo \  la aplLFaFLyn Ge 
la /e\ Ge 'epenGenFLa en los pry[Lmos axos� 6u GLreFtora Jeneral� PurLILFaFLyn &ausapLp� una 
muMer MoYen� emprenGeGora \ Fon una GLlataGa e[perLenFLa proIesLonal YLnFulaGa Ge manera 
espeFLal a esa /e\� tLene Fomo  prLorLGaG Lmpulsarla Kasta su total LmplantaFLyn en ����  
\ GespleJar toGas aTuellas polítLFas soFLales Tue FontrLEu\an a meMorar la sLtuaFLyn Ge las 
personas en sLtuaFLyn Ge GepenGenFLa en nuestra soFLeGaG�

/aV SoOttiFaV VoFiaOeV \ de ateQFiyQ 
a Oa deSeQdeQFia VoQ XQa Srioridad 
Sara eO *oEierQo

-Hs~s�=amarrR�&XHsta
)otos� 0� ÈnJeles 7LraGo
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No obstante, aún nos queda cami-
no por recorrer y estamos en un 
año crucial en el que iniciamos la 
evaluación de  la Ley. El calado y la 
transversalidad de esta norma es tan 
grande y afecta a tantos aspectos que, 
de vez en cuando, hay que pararse a 
pensar en lo ya conseguido, seguir 
avanzando y mejorar, si es necesario, 
lo que ya hemos alcanzado. 

9ivimos en una sociedad muy 
dinámica en la que cada día hay nue-
vos factores que tener en cuenta para 
dar una atención de calidad y nuevos 
retos que afrontar como la incorpora-
ción, el año que viene, de las personas 
que tienen una situación de menor 
dependencia. Este año, además de ini-
ciar el proceso de evaluación e incorporar un 
grado menor de dependencia, estamos dando 
un nuevo impulso al Sistema, ampliando su 
implantación.

- < GH FDUD DO IXWXUR� ¢TXp SDSHO YD D GHV�
HPSHxDU HO ,PVHUVR XQD YH] TXH  OD /H\ HVWp 
WRWDOPHQWH GHVSOHJDGD"

Estoy convencida que sucederá lo mismo 
que ha ocurrido con otros sistemas de nues-
tro Estado de %ienestar, como el sistema 
sanitario cuando se transfirieron sus com-
petencias. Actualmente, el Estado, a través 
del Ministerio de Sanidad, Política Social  e 
Igualdad sigue teniendo un papel de lideraz-
go, de coordinación, e impulso de acciones 
nuevas. Por tanto, el Imserso tiene por delan-
te, en los próximos años,  un trabajo  enorme 
en cuanto a seguir impulsando la aplicación 
de la Ley  y actuar como líder para estimular 
nuevas acciones  y plantear posibles nuevos 
acuerdos. 

Es tan importante para nuestra sociedad 
lo que hemos conseguido con la Ley de 
Dependencia y la red de servicios sociales y 
prestaciones que estamos tejiendo al amparo 
de ella, que siempre tendremos trabajo que 
hacer, incluso cuando la Ley esté totalmente 
implantada. Pero esto ocurre también con 
otros sistemas como la Educación, la Sanidad y 
las Pensiones. Siempre estamos pendientes de 
ellos, poniéndolos al día, evaluándolos, invir-
tiendo en nuevas acciones que los mejoren 
para responder a las nuevas necesidades de la 
ciudadanía.

Por tanto, respecto al sistema de atención  a 
la dependencia tenemos y tendremos siempre 
tarea por delante. Los más inmediatos� tra-

bajar en indicadores 
que refuercen la cali-
dad en los servicios 
de atención a las per-
sonas  en los centros 
residenciales, en los 
centros de día y en 
la ayuda a domicilio. 
También  tenemos 
que impulsar acuer-
dos dirigidos a refor-
zar la atención a los 
menores de � años y 
avanzar en la mejora 
de servicios para ade-
cuarlos, cada vez más,  
a las necesidades de cada una de  las personas. 
+ay un recorrido enorme por delante.

� ¢&yPR YD D VHU OD FRRUGLQDFLyQ GHO 
,PVHUVR FRQ ODV &RPXQLGDGHV $XWyQRPDV 
HQ HVWD /H\"

Las Comunidades Autónomas son bási-
camente las  responsables en cuanto a su 
gestión y desarrollo, pero la Ley hay que 
impulsarla con acuerdos permanentes  para 
que  la atención a las personas en situación de 
dependencia sea similar  en todos los lugares, 
independientemente del lugar en el que vivan. 
Es el mismo derecho subjetivo de ciudadanía 
el que les asiste para que tengan servicios y 
prestaciones de calidad. 

Para esta labor de coordinación e impulso 
de nuevas acciones e iniciativas, es fundamen-
tal el papel del Imserso. De hecho, ese impul-
so de nuevas acciones ya lo está haciendo, a 
través de los Centros Estatales de Referencia, 
los llamados “CRE”, que son centros de 

³/as polítLFas 
soFLales son 
Lnstrumentos 
IunGamentales 
para la 
JeneraFLyn 
Ge empleo \ 
rLTue]a´
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inves t igac ión, 
innovación y 
liderazgo  en 
sus ámbitos de 
competencia y 
que desarrollan 
buenas prácticas 
y estrategias de 
intervención con 
personas que, 
debido a deter-
minadas causas, 
se encuentran 
en situación de 
dependencia.

- ¢&UHH XVWHG 
TXH VH ORJUD�

UiQ ORV REMHWLYRV SUHYLVWRV HQ OD /H\ GH 
'HSHQGHQFLD D SHVDU GH OD FULVLV"

El *obierno trabaja cada día para que la 
Ley cumpla sus ambiciosos objetivos, y, por 
lo tanto, para que se aplique  de manera 
adecuada en tiempo y en forma a todos los 
ciudadanos y ciudadanas que están o lle-
guen a estar en situación de dependencia. 
Evidentemente,  hay una situación de crisis 
económica y no podemos dejar de estar 
preocupados por ella� sin embargo, creo 
que este gobierno ha dejado muy claro, y no 
sólo en el ámbito de la atención a las per-
sonas dependientes sino también en otros, 
que las políticas sociales son prioritarias 
porque en una situación de escasez hay que 
apoyar más a los que menos tienen. Y, por 
esto, para el *obierno las políticas socia-
les y de atención a la dependencia tienen 
prioridad.  Esta afirmación está avalada por 
los presupuestos que se están destinando a 
estas políticas. 

- 8QR GH ORV WHPDV SULRULWDULRV HQ SROtWL�
FD VRFLDO HV OD FRRUGLQDFLyQ VRFLR�VDQLWDULD� 
(Q HO PHV GH IHEUHUR WXYR OXJDU OD SULPHUD 
UHXQLyQ HQWUH HO 0LQLVWHULR GH 6DQLGDG� 
3ROtWLFD 6RFLDO H ,JXDOGDG \ ORV FRQVHMHURV 
GH %LHQHVWDU \ 3ROtWLFD 6RFLDO GH ODV FRPX�
QLGDGHV DXWyQRPDV SDUD UHIOH[LRQDU VREUH 
HVWD FXHVWLyQ� ¢4Xp  SDVRV VH KDQ GDGR GHVGH 
HQWRQFHV SDUD DERUGDU HVD FRRUGLQDFLyQ"  

En esa reunión, la entonces titular del 
Departamento, Trinidad -iménez, propu-
so abrir un debate sobre la coordinación 
sociosanitaria. Para ello, se acordó elabo-
rar un Libro %lanco con el fin de realizar 

una reflexión sobre qué queremos decir  
cuando hablamos de coordinación y en 
qué ámbitos necesitamos que se produzca. 

También se puso el acento en la reco-
gida de buenas prácticas que ya estén 
realizando las  Comunidades Autónomas 
y sobre la importancia y el resultado de 
las mismas en la atención a las personas 
en situación de dependencia  y en la 
promoción de la autonomía personal. En 
este sentido, hay que destacar las aporta-
ciones de los responsables de las políticas 
sociales y de atención a la dependencia 
de ocho comunidades autónomas duran-
te el encuentro académico celebrado en 
la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo �UIMP� a principios de septiembre.

Es importante reflexionar, por ejemplo, 
sobre la coordinación que existe en la 
elaboración de los informes de salud, para 
que sean útiles  a los profesionales que 
valoran la situación de dependencia de 
una persona o, también, sobre la necesaria  
coordinación que se requiere  cuando esta-
mos atendiendo a menores de tres años.

A partir de ahora, lo inmediato es tra-
bajar en esa recogida  de información, defi-
nir  prioridades e impulsar proyectos de 
coordinación, algo fundamental para una 
buena atención integral de las personas en 
situación de dependencia.

De hecho, ya se está trabajando, junto 
a las comunidades autónomas, en la elabo-
ración del Libro %lanco de Coordinación 
Sociosanitaria que verá la luz en el primer 
semestre de ����.

- ¢4Xp LQLFLDWLYDV UHODFLRQDGDV FRQ ODV 
SHUVRQDV PD\RUHV \ ODV SHUVRQDV HQ VLWXD�
FLyQ GH GHSHQGHQFLD VH HVWiQ SRWHQFLDQGR 
DFWXDOPHQWH" 

Ahora mismo se está trabajando mucho 
desde el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad en todo el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con sus ámbitos 
competenciales. Respecto a temas relativos 
a políticas sociales, se está impulsado el 
debate sobre envejecimiento activo en el 
ámbito europeo. Queremos sobre todo 
reforzar propuestas que vayan dirigidas a 
promocionar ese envejecimiento activo y a 
generar una reflexión sobre qué políticas 
han de desarrollarse en el futuro para pro-
mocionar  un envejecimiento participativo 
y saludable.

En este sentido, en el Consejo Estatal 

�3personalAutonomía
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de Personas Mayores, el �� de 
octubre, presentamos un documen-
to-resumen del Libro %lanco del 
Envejecimiento Activo para que 
las personas mayores aporten sus 
reflexiones.

Por otra parte, la Presidencia 
Española de la UE, en el primer 
semestre de este año, sirvió para  
reflexionar en toda Europa sobre la 
necesidad y el impulso  de políticas 
sobre este tema tan importante, 
porque el envejecimiento de la 
población  es una preocupación 
de todos los países europeos. Creo 
que debemos trabajar para trans-
formarlo de preocupación en opor-
tunidad.

La sociedad en general no debe 
entender envejecimiento de la 
población como un proceso gene-
rador de mayor gasto social sino 
como una inversión, ya que las per-
sonas mayores siguen contribuyen-
do a la comunidad desde diferentes 
espacios. Y en el orden meramente 
económico, no debemos olvidar 
que las políticas sociales son instrumen-
tos fundamentales para la generación de 
empleo y riqueza. 

Por tanto, creo que tenemos que hacer  
una reflexión amplia  sobre nuestro mode-
lo de sociedad futura� una cuestión que 
tiene mucho que ver con que el número de 
personas de más de �� años va a ser muy 
superior al actual. 

 
� (VH PRGHOR GH VRFLHGDG GHEHUi UHVXU�

JLU GH ORV DFWXDOHV PRPHQWRV GH FULVLV� 
¢&UHH XVWHG TXH SXHGH SHOLJUDU HVH (VWDGR 
GHO %LHQHVWDU HQ HO IXWXUR" 

Siempre que hay crisis se habla de los 
peligros que tiene para los Estados del 
%ienestar.  Evidentemente son momentos 
difíciles, pero si algo nos ha demostrado la 
crisis es que el Estado es muy necesario y 
que, si no hubiera habido Estados fuertes 
la crisis hubiera sido mucho peor, no sólo 
en lo que afecta a la economía, sino en lo 
que afecta a las personas. 

+oy no se vive igual una crisis en 
España, con sistemas de protección social, 
sanitario y educativo universales, que en 
otros países donde, desgraciadamente, no 
existen tales sistemas. Lo que nos demues-
tra esta crisis, insisto, es que el Estado 

es muy importan-
te. Es el Estado del 
%ienestar quien 
sustenta nuestros 
derechos de ciu-
dadanía básicos, 
como la Sanidad, 
la Educación, la 
Seguridad Social 
o el hecho de ser 
atendidos en una 
situación de depen-
dencia,  sea cual 
sea  nuestra edad.

- (Q HVH VLVWH�
PD GH %LHQHVWDU 
6RFLDO� ¢FyPR KDQ 
HYROXFLRQDGR  ORV 
VHUYLFLRV VRFLDOHV" 

+a habido un 
elemento clave pro-
porcionado por la 
Ley de Promoción 
de la Autonomía 
Personal y Atención 
a la Dependencia 
que ha sido incor-
porar como dere-

PuriIicación &ausapié

Licenciada en )ilosoIía y Letras, 
PuriIicación &ausapié Lopesino 
cumplirá el pró[imo mes de 
enero su primer axo al Irente 
de la Dirección General del 
,nstituto de Mayores y 6ervicios 
6ociales �,mserso�. Es una mujer 
joven y diligente que viene pre-
cedida de una notable gestión 
como secretaria general para 
la Atención a la Dependencia 
en Andalucía. 6u trayectoria 
proIesional ha estado vincula-
da a la Ley de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación 
de Dependencia desde su pro-
mulgación, por lo que conIiesa 
´sentir una cierta debilidadµ por 
ella. &omo directora general del 
,mserso, su prioridad es impul-
sar el despliegue de esta Ley 
para que en ��1� esté implan-
tada totalmente y todas las 
personas en situación de depen-
dencia sean beneIiciarias de sus 
prestaciones y servicios. 

�� personalAutonomía
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cho de ciudadanía la atención social a las 
personas en situación de dependencia. A 
partir de ese elemento fundamental, “el 
derecho”, la Ley nos ha dado, además, el 
marco legal, la urdimbre, para tejer un sis-
tema de servicios sociales acorde con nues-
tro Estado del %ienestar. +emos abierto 
un camino sin retorno� el de un derecho 
universal de la ciudadanía. 

Estoy convencida de que este es el cami-
no para ir ampliando los derechos sociales 
y para consolidar el sistema que les da 
cobertura práctica.  Y tenemos que avanzar 
conjuntamente por esta vía todas las admi-
nistraciones públicas� la de Estado, las de 
las comunidades autónomas y las locales, 
porque para que un sistema tan complejo 
como el de la Atención a la Dependencia 
se consolide es necesaria la participación 
y el trabajo de todos, también el de los 
ayuntamientos  por su cercanía a los ciu-
dadanos y  ciudadanas  y por su capacidad 
de implementar servicios de proximidad.

� (Q HVH WUDEDMR GH FRQVROLGDFLyQ GHO 
VLVWHPD� ¢FXiO HV HO SDSHO TXH  GHVHPSH�
xDQ HO PRYLPLHQWR DVRFLDWLYR GH SHUVRQDV 
PD\RUHV \ SHUVRQDV FRQ GLVFDSDFLGDG"

El movimiento asociativo tiene el  papel 
fundamental de ser interlocutor ante las 
administraciones públicas de los intereses 
y necesidades de los grupos de población 
a quienes representan. Tiene un papel  de 
reivindicación, de demanda y de propues-
tas constructivas que, sin duda, estimu-

la el avance del 
sistema de ser-
vicios sociales. 
Difícilmente se 
puede avanzar 
en democracia, 
si no existe ese 
movimiento que 
p e r m a n e n t e -
mente llame la 
atención sobre 
los problemas 
de los ciudada-
nos y ciudada-
nas.

Y también, 
en este mismo 
sentido, quie-
ro destacar el 
i m p o r t a n t e 
papel que des-

empeñan las 
organizac iones 
que son pres-
tadoras de ser-
vicios, a veces 
muy especializa-
dos, en la aten-
ción a las per-
sonas que están 
en situación de 
d e p e n d e n c i a 
que, en su diá-
logo con los res-
ponsables de las 
políticas socia-
les, van más allá 
de su papel de 
gestores y son, 
asimismo, gene-
radores de ideas 
y de proyectos 
en favor de una atención mejor y más 
ajustada a las necesidades de los grupos 
sociales a quienes atienden.

- 3RU ~OWLPR� ¢GHVHD WUDQVPLWLU DOJR 
PiV D ORV OHFWRUHV GH $XWRQRPtD 3HUVRQDO"

Deseo transmitirles la seguridad de que 
desde el *obierno, a través del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad, y 
éste por medio del Imserso, estamos tra-
bajando para mejorar la calidad de vida 
de las personas mayores y las personas en 
situación de dependencia. Y no sólo en el 
ámbito de la autonomía personal, que es 
muy importante, sino también para que 
las personas mayores y las personas con 
dependencia tengan respuestas adecuadas 
a sus expectativas y necesidades. 

Nos afanamos en hacer políticas socia-
les que contribuyan día a día a mejorar 
su situación en nuestra sociedad,  bus-
cando y coordinando acciones con otros 
ministerios para alcanzar un mismo fin� 
que las personas mayores y las personas  
en situación de dependencia desplieguen 
sus derechos de ciudadanía en todos los 
ámbitos sociales�  es decir, en el educativo, 
en el  participativo,  en el de la igualdad  
de oportunidades,  en el de la  vivienda y 
en todos los demás. Creemos en el futuro 
de estas personas y trabajamos para hacer 
políticas transversales que mejoren su 
calidad de vida. En definitiva, trabajar 
por este objetivo es trabajar para nuestro 
propio futuro.

��personalAutonomía
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El primer borrador del Libro 
%lanco de la &oordinación 
6ociosanitaria, que están 
elaborando el Ministerio de 
6anidad, Política 6ocial e 
,gualdad y las comunidades 
autónomas, estará listo en 
el primer semestre de ��11, 
seg~n se anunció durante el 
curso académico celebrado 
a primeros de septiembre en 
el Palacio de la Magdalena 
de 6antander�

(l anuncio lo rea-
lizó el entonces 
secretario general 
de Política Social 
y Consumo, 

)rancisco Moza, durante 
la inauguración del curso 
“%uenas prácticas en la coor-
dinación sociosanitaria� la 
coordinación sociosanitaria 
y la Ley de autonomía personal y de 
atención a las personas en situación 
de dependencia”, celebrado en la 
Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo �UIMP� de Santander, bajo la 
supervisión de la directora general del 
Imserso, Purificación Causapié.

En su intervención, Moza aseguró 
que la coordinación “va a ser funda-

mental” 
para el ahorro de recursos y para 

ofrecer una mejor atención a estas 
personas y defendió la necesidad de 
preparar a las distintas administracio-
nes públicas para atender esa situación. 

El Libro %lanco de coordinación 
Sociosanitaria será realizado por una 
comisión institucional con representan-
tes de todas las autonomías y recogerá 
las líneas estratégicas necesarias para 

 (l /iEro %lanco de
 Coordinación 6ociosanitaria
 estari listo en ���� 
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establecer una coordinación efi-
caz, así como las buenas prácticas 
y las experiencias que se están lle-
vando a cabo en las comunidades 
autónomas, que pueden servir 

como modelo para su generalización. 
Para ello, se pretende aprovechar 

todas aquellas iniciativas que ya están 
en marcha y se desarrollan con éxito. 
Se trata, en definitiva, de aprovechar 
las buenas prácticas puestas en marcha 
en las diferentes autonomías autóno-
mas, como las presentadas en este 
curso académico de la UIMP, para 
avanzar en la articulación de estrategias 
de coordinación. 

En este sentido, la directora general 
del Imserso, Purificación Causapié, 
destacó que “el importante esfuerzo 
realizado en el incremento de los recur-
sos sociosanitarios, junto a los acuerdos 
alcanzados y las buenas prácticas que 
potencian su cobertura, nos permite 
avanzar más y de forma global en esos 
recursos para garantizar la continuidad 
y la calidad en los cuidados a las perso-
nas en situación de dependencia”.

C203R20,62 /(*$/

La coordinación sociosanitaria es 
uno de los compromisos adquiridos en 
la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia. Una ley, 
según reconoce la directora general del 
Imserso, con un despliegue “un poco 
desigual” en algunas regiones, pero 
que cuenta con el esfuerzo “cada vez se 
hace más visible” de todas las comuni-
dades autónomas para su desarrollo. 

Ese buen clima de trabajo entre el 
Ministerio, las comunidades autóno-
mas y los profesionales fue uno de los 
puntos destacados por la vicepresiden-
ta cántabra y consejera de Empleo y 
%ienestar Social, Dolores *orostiaga, 
quien aseguró que esa circunstancia 
“ha permitido un gran avance en la 
aplicación de la Ley de Dependencia 
y ha permitido su desarrollo aunque 
pocos confiaban en que fuéramos capa-
ces de desplegarla”.

Respecto a la aplicación de la ley, ha 
sido precisamente Cantabria la comuni-
dad que se ha puesto como “ejemplo” 
en este encuentro académico. Sin duda 
el hecho de que el ��,� por ��� de las 
personas que presentaron su solicitud 
ya estén dictaminadas da idea del desa-
rrollo de la ley en esta comunidad. Con 
más de ��.��� personas receptoras de 
servicios o prestaciones, Cantabria es 
“la primera autonomía en la gestión de 
la Ley de Dependencia”, en palabras de 
María Luisa Real, directora del Instituto 
Cántabro de Asuntos Sociales. 

Sobre este trabajo conjunto, -ulio 
Soto, director general de Políticas 
Sociales de Cantabria, aboga por pro-
mover la coordinación sanitaria “en 
el ámbito local, desde abajo, con la 
intervención de los servicios de aten-
ción primaria de salud y los de los ser-

vicios sociales de cada ayuntamiento 
y mejorar el apoyo a los cuidadores”. 

%8(1$6 3RÉC7,C$6

Pero, como hemos podido com-
probar en este encuentro, ya son varias 
las comunidades autónomas que han 
creado órganos de coordinación de 
las prestaciones sociosanitarias, centra-
lizan la información y coordinan las 
actuaciones de los departamentos de 
Sanidad y Servicios Sociales. Algunas 
de ellas han puesto en marcha planes 
de atención sociosanitaria. 

Así, Cataluña ya puso en marcha 
en ���� el programa interdepartamen-
tal 9ida Als Anys que ha permitido 
la creación de una red de servicios 
de media y larga estancia, así como 
otros servicios como hospitales de día, 
equipos de valoración y soporte de 
geriatría a domicilio y equipos de valo-
ración y soporte en el hospital. 

En esa comunidad hay un claro 
ejemplo de coordinación sociosanita-
ria, basado en un modelo de asistencia 
integrado. Carolina +omar, directo-
ra general del Instituto Catalán de 
Asistencia y Servicios Sociales centró 
su intervención en un proyecto pilo-
to de gestión de un centro residen-
cial asistencial que incluye plazas con 
módulo sanitario, en el que partici-
pan el Departament d¶Acció Social i 
Ciutadania y el Departament de Salut.

Es un proyecto que está dando 
sus frutos, que tiene como objetivo 

 (l /iEro %lanco de
 Coordinación 6ociosanitaria
 estari listo en ���� 

/a coordinación 
sociosanitaria 
pretende facilitar la 
accesiEilidad a los 
diferentes serYicios 
y Jaranti]ar la 
continuidad de 
cuidados a la 
persona como 
elemento central 
del sistema
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último mejorar la calidad de vida, 
la satisfacción del ciudadano y la efi-
ciencia del sistema.

Andalucía, en sus sucesivos Planes 
de Salud, incluye objetivos concretos 
de desarrollo de mecanismos de coor-
dinación entre los servicios hospitala-
rios, los de atención primaria, servicios 
sociales y otras instituciones. -ulio 
Coca, secretario general de Atención a 
la Dependencia de Andalucía, destacó 
de forma concreta dos buenas prác-
ticas� la atención a las personas con 
trastornos mentales graves y el modelo 
de atención temprana a los menores 
de � años. En la primera de ellas, Coca 
señala que “la propuesta de PIA debe 
ser consensuada entre los servicios 
sociales comunitarios y los servicios 
de salud mental antes de llegar a la 
Comisión intersectorial”. 

La experiencia de Aragón se com-
pendia en una gerencia única que inte-
gra todos los recursos, tanto de 
atención primaria como de aten-
ción especializada y desarrolla 
la coordinación entre servicios 
sanitarios y sociales. Luis Miguel 
%o, director general de Atención 
a la Dependencia de esta comuni-
dad afirma que “la coordinación 
consiste en ordenar los sistemas 
para ofrecer una respuesta inte-
gral a las necesidades de atención 
social y sanitaria que presentan los 
ciudadanos”. 

27R$6 (;3(R,(1C,$6

En Castilla y León, los diversos 
Planes Sociosanitarios tratan de poten-
ciar la coordinación a través de la 
creación de comisiones sociosanitarias 
con base territorial �provincia� que 
tiene funciones de gestión de casos y 
promueven sistemas de información 
compartidos. -esús )uertes, director 
general de Política Social y Atención 
a la Dependencia en esa comunidad, 
concibe esa coordinación como “la 
integración de las prestaciones asis-
tenciales de dos redes autónomas que 
coordinan sus cuidados al ciudadano”.  

Como ejemplo de buena práctica en 
Coordinación Sociosanitaria, )uertes 
disertó sobre el “Proceso Integrado 
de Atención Sociosanitaria a Personas 
con discapacidad por Trastornos 

Mentales en 
Castilla y León”, un proyecto piloto 
que se desarrolla en =amora y Segovia.

En *alicia, la ley de 2rdenación 
Sanitaria �L2S*A�, crea la Comisión 
Interdepartamental de Coordinación 
de la Atención Sociosanitaria de 
*alicia, con la finalidad de garantizar 
una adecuada, efectiva y eficiente coor-
dinación institucional. Según Coro 
Piñeiro 9ázquez, directora general de 
Dependencia y Autonomía Personal 
de *alicia, “La Comisión tiene por 
función orientar las directrices de la 
política sociosanitaria y garantizar una 
adecuada representación de los pode-
res públicos locales con competencias 
en la materia”. 

La coordinación sociosanita-
ria en Extremadura es tangible sin 
necesidad de crear un tercer espacio 
junto al sanitario y al social. -uan 
Carlos Campón, director gerente del 
Servicio Extremeño de Promoción 

de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, asegura en este sentido 
que la coordinación “toma forma con 
programas intersectoriales concretos 
donde se definen adecuadamente los 
canales y los instrumentos de coordi-
nación”.

$7(1C,Ð1 62C,26$1,7$R,$� 
D(),1,C,Ð1
(n estas Mornadas se definió la 
coordinación sociosanitaria como un 
´conMunto de acciones encaminadas a 
ordenar los sistemas social y sanitario, 
con el fin de ofrecer una respuesta 
inteJral a las necesidades de atención 
social y sanitaria Tue se presentan 
simultineamente en las personas en 
situación de dependenciaµ�
$simismo, la /ey de CoKesión y 
Calidad del 6istema 1acional de 
6alud incluye la siJuiente definición� 
´conMunto de cuidados destinados 
a aTuellos enfermos, Jeneralmente 
crónicos, Tue por sus características 
especiales pueden Eeneficiarse de la 
actuación simultanea y sinprJica de 
los serYicios sanitarios y sociales para 
aumentar su autonomía y paliar sus 
limitaciones o sufrimientos y facilitar su 
reinserción socialµ�

(sSHFLaO
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En Navarra, los sistemas de 
salud y de servicios sociales constitu-
yen dos estructuras orgánicas inde-
pendientes, con dos organismos 
autónomos� el Servicio Navarro de 
Salud - 2sasunbidea, adscrito al 
Departamento de Salud, y el Instituto 
Navarro de %ienestar Social, adscrito 
al Departamento de %ienestar Social. 

En este encuentro, Marta Èlvarez 
Alonso, directora general de Asuntos 
Sociales y Cooperación al Desarrollo 
de Navarra, presentó dos buenas 
prácticas� el Programa de Atención 
a Personas con Trastorno Mental 
*rave y el programa C2NCERDEP, 
un nuevo modelo de concertación 
que nace con la pretensión de termi-
nar con las listas de espera y dar total 
cobertura a las personas en situación 
de dependencia que se encuentran en 
una plaza residencial de carácter pri-
vado �con o sin prestación vinculada�. 

A partir de la reflexión y el inter-
cambio de informaciones, se ha cons-
tatado en este encuentro que la coor-
dinación sociosanitaria en España es 
posible en áreas tales como la aten-
ción a las personas mayores depen-
dientes �Extremadura, Cataluña, 
Navarra, *alicia y Aragón�, la aten-
ción a las personas con enfermedad 
mental �Andalucía, Castilla y León 
y Madrid�, y en la atención a los 

menores de tres años en situación de 
dependencia o con riesgo de padecer-
la �Cantabria y Andalucía�.

/$ /(< C202 232R781,D$D 

La Ley para la Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de Dependencia 
�LAPAD�, ha constituido un gran 
avance en la consolidación del Estado 
de %ienestar en España y es una opor-
tunidad de oro para impulsar la coordi-
nación de los sistemas social y sanitario 
de nuestro país. 

Para Ana Isabel Lima, presidenta del 
Consejo *eneral de Colegios 2ficiales 
de Diplomados en Trabajo Social y 
Asistentes Sociales de España “la coor-
dinación socio-sanitaria se acerca a lo 
que podríamos llamar metodología de 
la intervención, intentando optimizar 
los recursos de ambos sistemas y lograr 
la mejor comunicación entre ellos”.

A la hora de establecer una coordi-
nación eficaz hay que tener en cuenta 
varios factores. Mayte Sancho, de la 
)undación IN*EMA, señala que la 
coordinación sociosanitaria se enfrenta 
a varios retos� “coordinar la promoción 
de la autonomía, construir modelos 
eficaces desde lo social, proporcionar 
heterogeneidad de respuestas, proponer 
un Itinerario de transición desde mode-
los segmentados y garantizar la calidad y 
la continuidad de los cuidados”.

C21C/86,21(6

En este encuentro se ha puesto en 
evidencia que la coordinación socios-
anitaria es una expresión afortunada 
que refleja el deseo de responsables 
de políticas sociales, profesionales y 
población en general de avanzar en 
este ámbito. 

Las respuestas sociosanitarias y los 
conceptos coordinación, integración, 
colaboración ocupan un lugar priori-
tario generando múltiples niveles de 
intervención� entre profesionales, insti-
tuciones sociales y sanitarias, iniciativa 
social, pública y privada, diferentes 
categorías de recursos, etc.

Una de las conclusiones apunta 
a que el aumento de la demanda de 
cuidados profesionales en el ámbito 
social y en el ámbito sanitario para 

hacer frente a las necesidades de aten-
ción de las personas en situación de 
dependencia obliga a buscar nuevas 
fórmulas de abordar la respuesta socio-
sanitaria que, en este contexto, ocupa 
un lugar prioritario. 

En resumen, la coordinación socio-
sanitaria pretende facilitar la accesibi-
lidad a los diferentes servicios y garan-
tizar la continuidad de cuidados a la 
persona como elemento central del 
sistema. Sin embargo, la no coinciden-
cia en los mapas de recursos sociales y 
sanitarios puede ser un problema que 
generalmente se manifiesta al analizar 
el modo cómo se organiza la prestación 
sociosanitaria. 

Por otra parte, este tipo de coordi-
nación nace del reconocimiento de las 
competencias que tienen atribuidas, 
en materia sanitaria y social, las dis-
tintas administraciones públicas� esta-
tal, autonómica y local. El principio 
de equidad debe presidir todas sus 
actuaciones. Se estima como necesidad 
complementaria un acuerdo de míni-
mos entre ellas en este ámbito de la 
atención sociosanitaria. 

Por último, un reto en que se está 
trabajando actualmente y cuyo anun-
cio se adelantó en este curso de vera-
no� cuando vea la luz en el año ���� 
el Libro %lanco sobre coordinación 
sociosanitaria se dará un paso funda-
mental para impulsar la coordinación 
de los sistemas de protección sanitaria 
y social y activar todos aquellos meca-
nismos de eficacia y eficiencia en los 
cuidados y atenciones que requieren 
las ciudadanas y ciudadanos.

/a coordinación 
sociosanitaria es uno 
de los compromisos 
adTuiridos en la 
/ey de 3romoción 
de la $utonomía 
3ersonal y $tención 
a las 3ersonas 
en situación de 
Dependencia

��personalAutonomía
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l Imserso organizó, en el marco de los Cursos 
de 9erano de la Universidad Complutense de 
Madrid en El Escorial, el curso “Las promesas 
del envejecimiento activo� investigación, 
desarrollo e innovación en Europa” que 
sirvió para reflexionar y debatir sobre la 

evolución teórica y práctica del envejecimiento activo, 
desde que fue formulado por la 2rganización Mundial 
de la Salud en ����, y sobre su proyección futura.

El término “promesas” hacía referencia a la formula-
ción teórica inicial del documento de la 2MS sobre el 
envejecimiento activo. La concreción de esas promesas 
en la dinámica política y social y las posibilidades de 
desarrollar acciones y establecer cauces que redunden 
en un envejecimiento activo real fueron elementos de 
debate durante el curso.

R()2R08/$R (/ (19(-(C,0,(172
$C7,92

La presentación del curso por parte del director 
del mismo, Mariano Sánchez, profesor de Sociología 
de la Universidad de *ranada, se centró en la necesi-
dad de responder a la pregunta de dónde nos lleva la 
formulación del envejecimiento activo desde una vi-
sión crítica y autocrítica por parte de los responsables 
de las políticas públicas sobre envejecimiento y por 

parte de los expertos. Con esta propuesta de crítica 
y reformulación de lo que ya se conoce se inició el 
encuentro con el ánimo de avanzar en propuestas y 
acciones para potenciar un envejecimiento activo real 
que responda a los intereses de los ciudadanos mayo-
res de �� años.

La directora general del Imserso, Purificación Cau-
sapié, inauguró el encuentro al que calificó de foro de 
reflexión para trabajar en las perspectivas de futuro 
del envejecimiento activo. “Nada tiene más futuro 
que las políticas de envejecimiento activo” afirmó 
Causapié que explicó que pensar en una sociedad de 
futuro y diseñar esa sociedad, requiere pensar en el 
envejecimiento activo.

Acerca de la actuación del Imserso, la directora 
general indicó que la institución que dirige tiene dos 
líneas de acción, una de ellas es la que desarrolla la ley 
de autonomía personal y atención a la dependencia� 
mientras que la otra línea es el trabajo en envejeci-
miento activo sobre la que dijo que es una línea en la 
que se está trabajando en toda Europa. La participa-
ción de las personas mayores después de su actividad 
laboral y su aportación a la sociedad es un hecho en 
todos los ámbitos sociales� así Purificación Causapié 
subrayó el importante papel de las personas mayores 
como copartícipes de la vida social, económica o cul-
tural. Por otro lado la directora general del Imserso 

La 2M6 construye un tipo ideal de envejecimiento con 
pruebas empíricas discutibles y sesgos estadísticos y 

metodológicos. De esta manera, el envejecimiento activo 
propugnado por la 2M6 no respondería a las necesidades 
de una población muy heterogénea y que tiene intereses 

personales muy diversos

E[isten multitud de
opciones para desarrollar
un vejez plena
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&urso ´Las promesas del envejecimiento activo:
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también destacó que “el envejecimiento activo es un 
elemento de prevención de las situaciones de depen-
dencia”.

3$R7,C,3$C,Ð1 $C7,9$

Desde una perspectiva social, Mariano Sánchez indi-
có que “los discursos de las instituciones apagan las vo-
ces que surgen desde la propia dinámica social”, de esta 
manera incidía en que los discursos desde arriba, la voz 
institucional, no permiten escuchar la voz de los movi-
mientos sociales. Por otro lado, aludió a la proliferación 
de marcos teóricos con poco contenido. “Es la sociedad 
de a pie la que tiene que decir” afirmó, al tiempo que 
reflexionaba sobre la escasa efectividad de lo que surge 
de las instituciones si la sociedad civil no forma parte de 
las decisiones que se toman.

Acerca del enve-
jecimiento activo, 
este especialista de 
la Universidad de 
*ranada consideró 
que no existe una 
sola manera de en-
vejecer activamen-
te y que cada per-
sona debe llevar a 
efecto de forma 
óptima su mane-
ra de envejecer. 
Por ello apeló a 

que las personas tienen que tener la 
posibilidad de elegir y decidir sobre su forma de enve-

jecer y por ello “es necesario información y formación”. 
Por otro lado explicó que existe un riesgo de minusvalo-
rar a quienes no viven según los ideales que representa 
el envejecimiento activo normativizado.

Uno de los aspectos que se abordaron fue el de la 
educación como factor de envejecimiento activo. El ca-
tedrático de Pedagogía Social de la Universidad de Mur-
cia, -uan Sáez, aludió tanto a las personas mayores como 
receptores de educación y en disposición de aprender, y 
como agentes educativos como transmisores de conoci-
mientos y experiencias a través de la mentorización. Así, 
consideró a los mayores como educadores y educandos 
para sí mismos y para los otros.

Sáez destacó que “las personas mayores pueden 
educarse y pueden educar”, y que “a más educación, 
más esperanza de vida”. En cuanto al envejecimiento 
activo este especialista afirmo que las personas “o so-
mos activas o no somos” y lo que importa es como se 
pone en juego esa actividad en función de nuestras ne-
cesidades. Además calificó la educación como acción y 
que “los mayores no debemos dimitir de nuestras res-
ponsabilidades como transmisores de nuestro mundo 
de experiencias.

Por otro lado, se confirmaron avances como la 
disminución de muertes prematuras o de situaciones 
de discapacidad, al tiempo que se ha incrementado la 
calidad de vida y la participación activa de las personas 
mayores en todos los ámbitos sociales. 

En cuanto a investigación e innovación se plantea-
ron cuestiones como el paradigma entre los avances 
en las investigaciones y la realidad. De esta manera, se 
incidió en la posible percepción parcial de la realidad 
en I�D�I al considerarse elementos externos en mayor 
medida, mientras se obvian elementos subjetivos y 
colectivos como por ejemplo son los valores familiares.

La cuestión de la participación política de los 
mayores fue motivo de debate al considerarse la po-
sibilidad de cuotas de participación de las personas 
mayores mientras que por otro lado se indicaba que las 
personas mayores no forman un grupo homogéneo, 
de forma que no formarían un grupo con intereses 
y necesidades comunes a todas las personas mayores, 
y que si bien es necesario contar con la opinión de 

Laura 
6eara y 
PuriIicación 
&ausapié 
durante las 
jornadas
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los mayores, también es 
necesario no perder la 
idea de la persona indi-
vidual al considerar sólo 
a un gran colectivo. Así, 
las personas mayores de-
ben ser partícipes activos 
de las dinámicas sociales 
como ciudadanos plenos 
con derechos y deberes, y 
necesidades que deben tener 
respuesta. 

/$ 3(R63(C7,9$ D( *e1(R2

Las políticas de género tienen una labor muy im-
portante que desarrollar en relación con el envejeci-
miento activo. Si la mitad de la población española la 
componen mujeres, las mujeres mayores de �� años 
son el ��� del total de mayores en España. La direc-
tora general del Instituto de la Mujer, Laura Seara, 
aludió al riesgo de doble discriminación de las muje-
res mayores por ser mujeres y ser mayores. Asimismo 
indicó que el papel tradicional de las mujeres como 
cuidadoras lleva a un proceso de envejecimiento en 
peores condiciones que el de los hombres, y a más si-
tuaciones de vulnerabilidad. En este sentido, explicó 
que en la situación de la mujer mayor existe un com-
ponente económico, otro personal y otro cultural.

En el aspec-
to económico, 
Seara recordó 
que existen 
bolsas de po-
breza impor-

tantes de mujeres mayores 
y que están relacionadas directamente con 

sus niveles de ingresos� “viven con menos recursos 
económicos y tienen menor acceso a los recursos por 
lo que se existe un problema de feminización de la 
pobreza”. En cuanto al envejecimiento activo la di-
rectora general del Instituto de la Mujer indicó que 
se trata de un proceso que debe llevar a optimizar las 
oportunidades de salud y bienestar físico, mental y 
social, en el caso de la mujer mayor abogó por el de-
sarrollo de políticas trasversales con planteamientos 
que reconozcan la igualdad de oportunidades y de 
trato, al tiempo que se deben potenciar las acciones 
que fomenten la participación de las mujeres ma-
yores.

Laura Seara anunció, junto a la directora general 
del Imserso, Purificación Causapié, la celebración en 
marzo de ���� de un Congreso sobre Mujeres Mayo-
res y Envejecimiento Activo que permitirá acercarse 
a la realidad de las mujeres mayores de manera que 

Los e[pertos debatieron 
sobre las necesidades  
de las personas mayores

 (S3(&,AL
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se pueda hacer un diagnóstico de su situación, sus 
necesidades y sus perspectivas.

La perspectiva europea se desarrolló en torno a 
la intervención de Alan :alNer, profesor de de Po-
lítica Social y *erontología Social de la Universidad 
británica de Sheffield. :alNer explicó que en la ac-
tualidad existe un consenso en toda Europa sobre el 
envejecimiento activo que consiste en alargar la vida 
laboral, “todos los países y gobiernos quieren ante el 
envejecimiento la gente trabaje más”, afirmó. 

Para Alan :alNer existe otra perspectiva del en-
vejecimiento activo más global e integral, en cuanto 
a que el envejecimiento es toda la vida y eso supone 
actividad y participación. Según el profesor británico, 
desde esta perspectiva se da poder a la gente para que 
decida cómo puede desarrollar un envejecimiento 
activo, entendiendo por éste toda actividad mental y 
física y cualquier política que mejore el bienestar en 
las personas en los ámbitos individual, organizacional 
y social.

:alNer explicó que los principios del envejeci-
miento activo, además del concepto preventivo de 
toda la vida, se encuentran en la actividad en todo lo 
que contribuye al bienestar como la educación, el de-
porte, las relaciones sociales o el voluntariado� en el 
respeto a la diversidad del envejecimiento en cuanto 
a que cada persona envejece de forma diferente� en 
la intergeneracionalidad� en los derechos y obligacio-
nes� y en la participación y el derecho a decidir.

El envejecimiento activo “puede ser cualquier 
cosa que mejore el bienestar de las personas” como 
bailar, trabajar, hacer deporte, estudiar, participar en 

las actividades de la comunidad o hacer 
voluntariado, entre otras muchas posi-
bilidades, afirmó :alNer, que recordó 
que ser activo no es lo mismo que tener 
exceso de actividad.

(19(-(C,0,(172 $C7,92�  
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Trinidad Jiménez, presentó el 1� de octubre 
al &onsejo Estatal de Personas Mayores un 
documento de trabajo que servirá para la 

elaboración Iinal del Libro %lanco del envejeci-
miento activo, que verá la luz tras un proceso de 
consulta con diIerentes organizaciones.
 Este inIorme es un instrumento de trabajo 
cuyo Iin es diagnosticar la situación real y 
actual de las personas mayores en nuestro 
país. En el documento se presenta un análisis 
de las diIerentes etapas que viven las personas 
mayores y de las necesidades que se plantean en 
cada una de ellas.
 El documento recoge 1�� propuestas para 
el debate y abre un proceso de consulta con 
todas las organizaciones de mayores, 21G�s, 
organizaciones sociales, proIesionales, 
empresariales, sindicales, partidos políticos y 
administraciones autonómicas y locales.
 Entre las propuestas cabe destacar la de 
impulsar las políticas dirigidas a promocionar 
estilos de vida saludables y la de reIorzar la 
coordinación socio-sanitaria.
 En la elaboración de este inIorme han 
participado �� e[pertos que han trabajado 
con datos sobre la situación de las personas 
mayores aportados por diversas Iuentes como: 
el %arómetro del &,6 ��1�, datos del ,1E, el 
Eurobarómetro y la Encuesta sobre personas 
mayores ��1� del ,M6ER62 �http:��ZZZ.imserso.
es�,nterPresent1�groups�imserso�documents�
binario�presentacionencuestamayoresB��.pdI�
  A la hora de elaborar este documento se 
han tenido en cuenta las propuestas del 
,,, &ongreso Estatal de Personas Mayores, 
celebrado en Madrid en mayo de ���9, y de 
la ,, Asamblea Mundial sobre envejecimiento 
de la 218, celebrada en Madrid en ����,en 
cuyas conclusiones se acordó que todas las 
políticas dirigidas a los mayores contaran con la 
participación de los mismos a través del &onsejo 
Estatal de Personas Mayores.

&ada persona 
envejece de Iorma 
diIerente y su 
actividad debe 
responder a sus 
necesidades

�3personalAutonomía

                
    Los mayores tienen derechos y tienen derecho a decidir   sobre su Iuturo

derecho a participar en la sociedad   que quieren
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E          l avance en 
la atención 
institucional 

a las personas 
en situación de dependencia a 
partir de la aprobación de la 
Ley �9����� ha intensiIicado el 
desarrollo de políticas sociales 

para aliviar 
la importante 
carga social 
que han venido 

soportando las Iamilias en la 
cobertura de las situaciones y 
necesidades generadas en su 
entorno. El artículo central de 

Dependencia y 
Iamilia

2lga Ruiz,  
,sabel de la Torre  

y Marta )ernández

'(3(1'(1&,$  
< )$0,/,$� 

81$ 3(563(&7,9$ 
62&,2(&21Ï0,&$
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esta sección sintetiza un amplio 
estudio, subvencionado por el 
,mserso, en el que se aborda 
desde una perspectiva social y 
económica la incidencia de las 
situaciones de dependencia en ese 
entorno Iamiliar. &ompletamos 
estas páginas con un trabajo 

sobre atención temprana, que 
propone acompaxar a las 
Iamilias en la tarea de construir 
un puente entre lo biológico y 
el desarrollo emocional, y otro 
artículo sobre el autoempleo 
como otra de las Iórmulas de 
acceder al mercado laboral.

Mayte Alonso 
6ánchez

(/ $872(03/(2� 
$/7(51$7,9$ '( 
$&&(62 /$%25$/

�����
&ristina &ristóbal 

Mechó
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'HSHnGHnFia�\�familia��Xna�SHrsSHFtiYa�sR��FiR�HFRnymiFa

/ a aprobación en España 
de la Ley ������� de Pro-
moción de la Autonomía 
Personal y Atención a las 
Personas en Situación de 
Dependencia �denomina-

da Ley de Dependencia� pone de 
manifiesto el interés de las Admi-
nistraciones Públicas, proveedores de 
servicios, organizaciones e institucio-
nes, personas con dependencia, cui-
dadores profesionales e informales, 
expertos, « por dar respuesta al reto 
que implica atender esta creciente 
demanda social. 

La importancia de las medidas 
institucionales aplicadas en los úl-
timos años se pone de manifies-
to al comprobar en los resultados 
de la “Encuesta de Discapacidad,  
Autonomía Personal y Dependen-

2lJa�5Xi]���,saEHl�GH�la�7RrrH
\�0arta�)HrninGH]�

La situación de dependencia 
limita la autonomía perso-
nal y genera una Iorma de 
vida diIerenciada de la nor-
malidad cotidiana vigente, 
cuyas particularidades se 
maniIiestan en m~ltiples 
consecuencias, tanto socia-
les como económicas. estas 
suponen la asunción de car-
gas en el seno de la Iami-
lia y originan cambios en 
las relaciones Iamiliares y 
sociales.

5(SU0(1
El artículo proIundiza en el conocimiento de la Iamilia como instrumento esencial de aten-
ción a las personas con dependencia y analiza sus m~ltiples implicaciones con un enIoque 
multidisciplinar. La perspectiva económica estudia el papel de las personas con dependencia 
y sus Iamilias como consumidores, como perceptores de ingresos y como sujetos Iiscales. La 
perspectiva sociológica analiza la diIerenciación social derivada de la situación de depen-
dencia y sus consecuencias en la Iamilia, mediante el análisis de los discursos proporciona-
dos por los agentes implicados. Esta visión global permitirá disponer de elementos ~tiles 
para aIrontar la atención de este colectivo en el marco de las políticas de protección social.
Palabras clave: Protección social, dependencia, cuidado inIormal, redes asociativas de apoyo.
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Equipo investigador
'olores 0enpnde] �'ir�� �8niYersidad $utónoma de 0adrid ²8$0²�, ,sabel de la 7orre 
3rados �8$0�, 2lga 5ui] Caxete �8$0�, 0arta )erninde] 0oreno �8$0�, /uis $yuso 6incKe] 
�8niYersidad de 0ilaga�, /uciano 0iguel *arcta �8$0� y -es~s 5ogero *arcta �ConseMo 
6uperior de ,nYestigaciones Cienttficas��

A%S75A&7
Long-term care and Iamily: a socio-economic outlooN
The article studies in depth the Iamily care as an essential tool Ior people needing long-
term care and analyzes its many implications in a multidisciplinary approach. The economic 
perspective e[amines the role oI long-term care recipients and their Iamilies as consumers, 
as income earners and as ta[ subjects. The sociological perspective analyzes the social diIIe-
rentiation resulting Irom the situation oI dependency and its consequences Ior the Iamily, 
through the speeches provided by the staNeholders. This overvieZ Zill provide useIul ele-
ments to address the attention oI this group in the IrameZorN oI social protection policies.
.ey Zords: 6ocial protection, long-term care, inIormal care, associative netZorNs.

cia” �EDAD� �INE, �����, realizada 
por el INE, que un ��,�� de los �,� 
millones de personas con discapaci-
dades que afectan en la realización 
de las Actividades %ásicas de la 9ida 
Diaria, reconoce recibir algún tipo 
de ayudas, disminuyendo sensible-
mente el porcentaje de quienes tie-
nen un grado total de discapacidad 
que pasa de representar el ��,��� 
cuando no reciben ayuda al ��,��� 
cuando la reciben. 

El avance en la atención institu-
cional supone reconocer la necesidad 
de consolidar, ampliar e intensificar 
las políticas sociales a fin de aliviar 
la importante carga que ha venido 
soportando la familia en la cobertura 
de las situaciones de dependencia.

No obstante, a pesar del sistema 
de ayudas y apoyos vigente, siguen 
existiendo carencias y limitaciones 
para las personas dependientes y su 
entorno más próximo. En efecto, 
según se recoge en la EDAD, más de 
un millón de personas con discapaci-
dad afirman no recibir ningún tipo 
de ayudas para realizar las actividades 
derivadas con su discapacidad�. 

Precisamente, estas inquietudes 
fueron las que impulsaron a los auto-
res a llevar a cabo un análisis integral 
y multidisciplinar de la protección 
que recibe el colectivo de personas 
dependientes y sus familias, su apor-
tación a la sociedad y la percepción 
que existe de dichos aspectos. Este 

estudio se ha podido realizar gracias 
a la subvención otorgada al Proyecto, 
'epenGenFLa \ IamLlLa� una perspeFtLYa 
soFLoeFonymLFa, �Resolución del Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales 
de �� de abril de ���� ±%2E del 
�� de mayo±�, dentro del Programa 
de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica del  
IMSERS2. 

La investigación realizada partía 
de la formulación de tres hipótesis 
previas a contrastar. Primera, que las 
situaciones de dependencia remiten 
a un fenómeno plural y complejo, 
que aunque afectan primordialmente 
a sus más directos protagonistas, es 
decir, las personas con dependencia 
y sus cuidadores principales, también 
intervienen otros agentes responsa-
bles y proveedores de servicios, bien 
sean del ámbito público, privado o 
del denominado tercer sector. Segun-
da, que el apoyo del sector público y 
de las redes asociativas sólo resuelven 
parcialmente algunos efectos de las 
limitaciones provocadas por la depen-
dencia en cuya evolución se percibe 
generalmente un incremento de la 
atención y de los cuidados con el paso 
del tiempo y una mayor incertidum-
bre económica. Y, finalmente, que 
la posible mejora de las limitaciones 
provocadas por las situaciones de 
dependencia, tanto para las personas 
afectadas como para sus cuidadores, 
sólo puede derivar de la fluida inte-
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rrelación de los tres ámbitos implica-
dos� familiar, público y asociativo, en 
la medida que se anteponga el interés 
de las personas directamente afecta-
das sobre los intereses institucionales.

El presente artículo sintetiza el 
estudio realizado estructurado en tres 
partes diferenciadas. En primer lugar, 
se especifica la metodología empleada 
en el estudio, a continuación se pre-
sentan los resultados más significati-
vos del mismo y se concluye con una 
serie de consideraciones y elementos 
de discusión.

0ptRGR

El período temporal de referencia 
del estudio se concentra en los años 
���� y ����, si bien las estadísticas 
disponibles en algunos indicadores 
obligan que los datos se refieran a 
años previos.

La investigación, en su enfoque 
económico, se ha basado en la explo-
tación de diversas fuentes estadísticas 

y documentales, con la aplicación de 
metodologías específicas de estima-
ción y�o imputación en los casos en 
que ha sido necesario, así como en el 
análisis de la normativa vigente.

Las fuentes consultadas de ámbi-
to internacional son las siguientes� 
Sistema Europeo de Estadísticas de 
Protección Social �SEEPR2S�. Serie 
����-���� �Eurostat�, +ealth Care 
Expediture Data. Serie ����-���� 
�Eurostat�, Mutual Information Sys-
tem on Social Protection �MISS2C� 
�Comisión Europea� y +ealth Data 
de la 2CDE ����.

En el ámbito nacional las fuen-
tes consultadas se corresponden con 
estadísticas elaboradas fundamental-
mente por� el Instituto Nacional de 
Estadística �INE� ±&enso Ge 9LYLenGas 
Gel ,1( ������� (nFuesta Ge 'LsFapaFL�
GaGes� Autonomía Personal \ sLtuaFLones 
Ge 'epenGenFLa ���� �('A'������� 
(nFuesta soEre 'LsFapaFLGaGes� 'eILFLen�
FLas \ (staGo Ge la 6aluG �(''6������� 
(nFuesta Ge Presupuestos )amLlLares 
����� \ ������ (nFuesta Ge &onGLFLones 
Ge 9LGa ������ \ (nFuesta Ge (mpleo Gel 
7Lempo ���������±� por� el Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales �IM-
SERS2� ±(staGístLFas Gel �6Lstema para 
la Autonomía \ AtenFLyn a la 'epenGen�

FLa �6AA'�� 6erYLFLos 6oFLales para perso�
nas ma\ores en (spaxa� a enero Ge ����� 
(nFuesta soEre Apo\o LnIormal a las 
personas ma\ores±� por� El Ministerio 
de Trabajo e Inmigración ±AnuarLo Ge 
(staGístLFas /aEorales \ Asuntos 6oFLales 
\ *uía /aEoral \ Ge Asuntos 6oFLales 
����± por� el %anco de España ±(n�
Fuesta )LnanFLera Ge las )amLlLas ����� 
\ �����± el Instituto de Estudios )is-
cales y Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria ±0uestra Gel ,5P) 
�GeFlarantes ���� \ no GeFlarantes ���� 
\ �����± y otras fuentes como los 
/LEros Ge AFFesLELlLGaG Ge (spaxa ������
������ el (stuGLo Ge AFFeplan ������� la 
)ederación Española de 2rtesistas y 
Protesistas �)ED2P� y la )ederación 
Española de Empresas de Tecnología 
Sanitaria �)ENIN�.

En concreto, para cuantificar y 
comparar el gasto en dependencia a 
nivel internacional se aplica una me-
todología específica de imputación, 

La dependencia conlleva una serie de gastos e[tras y�o 
especiales que suponen un incremento del gasto Iamiliar 

e incluso, puede llevar aparejada una reducción de sus ingresos

La valoración de la 
ley de la Dependencia 
está directamente 
relacionada con el 
grado de inIormación 
y conocimiento de 
los aIectados y con 
el nivel de desarrollo 
alcanzado en el sis-
tema de atención de 
cada comunidad autó-
noma

'HSHnGHnFia
\
familia
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que consiste en identificar dentro de 
cada función de gasto, según SEE-
PR2S, los gastos sociosanitarios vin-
culados a cuidados de larga duración, 
delimitando una función específica 
de dependencia. Las funciones de 
gasto en las que el SEEPR2S incluye 
prestaciones �en dinero o en especie� 
dirigidas a personas dependientes son 
Enfermedad-Atención Sanitaria, 9e-
jez e Invalidez.

El método para cuantificar la valo-
ración económica del apoyo familiar 
a los cuidados de personas con depen-
dencia se basa en una metodología 
ampliamente utilizada por el Institu-
to Nacional de Estadística en varios 
estudios�. Consiste en aplicar un cos-
te de sustitución al número de horas 
dedicadas al cuidado en cómputo 
anual y multiplicar este resultado 
por el número de cuidadores estima-
dos para cada escenario contemplado 
�cuidadores familiares y cuidadores 

retribuidos no profesionales�. La esti-
mación y ajuste de las cuatro variables 
a considerar �número de cuidadores, 
intensidad, frecuencia de cuidado y 
coste de sustitución� se ha realizado a 
partir de la explotación de las fuentes 
estadísticas y documentales enumera-
das en párrafos anteriores. 

La aportación económica se cuan-
tifica bajo dos supuestos ±cuidador 
familiar y cuidador no profesional 
contratado± y tres escenarios según 
el coste de sustitución utilizado en la 
estimación �salario mínimo interpro-
fesional por hora efectiva trabajada 
en el Régimen de Empleados del +o-
gar� salario mínimo interprofesional 
anual vigente y prestación económica 
media cuidado familiar�salario anual 
medio neto del personal doméstico�.

La investigación empírica aplica-
da en el enfoque sociológico se ha 
basado en la entrevista personal y en 
el grupo de discusión, es decir, dos 

técnicas interpretativas que tratan de 
describir y descodificar el significado, 
no la frecuencia, de determinados 
fenómenos o situaciones, a partir del 
análisis de la información proporcio-
nada por las personas en situación 
de dependencia, los cuidadores fa-
miliares, los directivos y técnicos de 
las redes asociativas de apoyo a la 
dependencia, así como de los respon-
sables y técnicos de las Comunidades 
Autónomas seleccionadas según los 
criterios de tamaño, dispersión demo-
gráfica y política aplicada de bienestar 
social.

En concreto, se han aplicado die-
ciocho Entrevistas Personales y cua-
tro *rupos de Discusión durante los 
meses de -unio a Septiembre de ���� 
en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Castilla-León, Cataluña y 
Madrid. La elección de la metodo-
logía cualitativa se consideró la más 
conveniente y adecuada ya que en el 
objeto de estudio concurren tres carac-
terísticas� a� una gran heterogeneidad 
de situaciones afectadas por la depen-
dencia y la aplicación de ayudas� b� los 
temas que se pretenden analizar son 
de respuesta compleja� c� la situación 
de dependencia tiene diversa reper-
cusión en los ámbitos micro-sociales y 
macro-sociales y la interrelación entre 
ambos niveles puede comprobarse en 
el cruce de testimonios recogidos en 
los diferentes discursos.

Para el análisis de la información 
obtenida se ha recurrido también a 
otros informes recientes, como el rea-
lizado por el Colegio de Politólogos 
y Sociólogos de Madrid �Colegio De 
Politólogos y Sociólogos de Madrid, 

La dependencia conlleva una serie de gastos e[tras y�o 
especiales que suponen un incremento del gasto Iamiliar 

e incluso, puede llevar aparejada una reducción de sus ingresos
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����� y a la detallada información 
cuantitativa proporcionada por la 
EDAD.

5HsXltaGRs

Los principales resultados de esta 
investigación se presentan siguiendo 
la estructura desarrollada en la misma. 
Como punto de partida se examina el 
marco internacional y se delimita la 
población dependiente en España. A 
continuación, desde una perspectiva 
económica, se examina cuál es el papel 
que desempeñan las personas en si-
tuación de dependencia y sus familias 
como consumidores, como percepto-
res de ingresos y como sujetos fiscales� 
mientras que, desde una perspectiva 
sociológica, se analiza cómo afecta el 
cuidado de personas dependientes a la 
calidad de vida de las familias en sus 
múltiples facetas, qué necesidades ma-
nifiestan y cómo valoran los afectados 
las medidas de apoyo existentes.

3rRtHFFiyn�GH�la�GHSHnGHnFia��
marFR�intHrnaFiRnal�

Se constata que en el contexto 
internacional la protección social de 
la dependencia sigue modelos diver-
sos, sometidos a continuos procesos 
de cambio y reformulación, funda-
mentalmente debido a problemas de 
sostenibilidad económica. No obstan-

te, pueden distinguirse tres modelos 
básicos� el modelo de seguro público 
obligatorio que considera dependen-
cia como un riesgo de aseguramiento 
obligatorio y se introduce un seguro 
específico �Alemania, )rancia, -apón 
y Luxemburgo�� el modelo de cober-
tura pública universal, en él la depen-
dencia se contempla como un riesgo 
colectivo a proteger y se delimita 
como un derecho universal �Dina-
marca, )inlandia, Noruega, +olanda 
Suecia y España�� y, por último, el 
modelo de cobertura asistencial en 
el que el apoyo público a este riesgo 
sólo cubre a las personas que se si-
túan por debajo de una determinada 
capacidad económica �Estados Uni-
dos, *recia, Italia, Portugal y Reino 
Unido�. En general, se observa una 
tendencia hacia sistemas de protec-
ción universal o casi universal �para 
toda la población� mediante modelos 
públicos con regulación específica.

El nivel de gasto total en depen-
dencia en la UE y otros países de 
referencia, se ha estimado que, como 

media, se sitúa en el �,�� del PI%, 
con un amplio intervalo de variación 
�entre el �,�� y el �,���. España des-
tina el �,�� del PI% a la cobertura de 
este riesgo, porcentaje que si bien es 
menor que en otros países de nuestro 
entorno, el esfuerzo realizado durante 
los últimos años se ha reflejado en un 
aumento continuado de los recursos 
destinados a la protección de las per-
sona con dependencia. En contrapar-
tida, el habernos incorporado tardía-
mente a los países que contaban con 
sistemas específicos de protección a 
la dependencia, nos ha permitido 
sentar las bases de nuestro sistema 
dentro de los modelos de protección 
a la dependencia más avanzados, al 
reconocer el derecho como un dere-
cho subjetivo. 

El novedoso desglose del gasto 
total en dependencia entre el gasto 
social y el gasto sanitario, realizado 
en este trabajo, permite entresacar 
los rasgos principales de la protección 
a la dependencia en los países de 
referencia.

La aportación económica que representa 
el gasto p~blico y privado de las personas mayores con 
dependencia que viven en centros residenciales se estima en  
�.��� millones de euros

'HSHnGHnFia
\
familia
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� El primero de ellos refleja que 
no existe un claro predominio de un 
componente sobre el otro. Si bien hay 
países en los que el gasto social supera 
ampliamente al sanitario, como en 
%élgica, Chipre, Dinamarca, Estonia, 
Portugal y República Checa, otros el 
gasto sanitario es predominante �Ale-
mania, )rancia, -apón, Luxemburgo y 
Suiza� y un tercer grupo de países en 
los que el peso del componente social 
y sanitario es similar �Eslovenia, Espa-
ña, Estados Unidos, Lituania, Países 
%ajos y Polonia�.

� Se confirma el predominio del 
gasto público sobre el gasto privado 
en la cobertura de la dependencia, 
puesto que representa, como media, 
casi el ��� del gasto total, aunque 
con importantes divergencias entre 
países� es muy alto en los países con 
fuertes sistemas públicos de protec-
ción a la dependencia �caso de Suecia 
y Noruega� y sensiblemente inferior 
en países con protección a la depen-
dencia de carácter asistencial �como 
Estados Unidos o Reino Unido�.

� Se observa una tendencia ge-
neral a favorecer la atención en do-
micilio tanto para lograr una mayor 
independencia y satisfacción de los 
deseos de la persona con depen-
dencia como para reducir el gasto 
derivado del uso de hospitales e 
instituciones de cuidados de larga 
duración ante los previsibles pro-
blemas de sostenibilidad financiera 
de los sistemas de protección a la 
dependencia.

� En todos los países el apoyo 
informal, principalmente la familia, 
constituye la forma predominante a 
través de la que se prestan cuidados 
a las personas con dependencia y 
supone un elevado “coste invisible”, 
cuya cuantía supera en algunos paí-
ses, como Reino Unido, el gasto 
sanitario.

� Atendiendo al tratamiento del 
cuidado informal, se ponen de ma-
nifiesto dos modelos distintos� los 
sistemas que lo incentivan frente a 
los que no lo hacen. El incentivo 
más amplio consiste en el pago mo-
netario al cuidador informal, junto 
con otro tipo de prestaciones de 
carácter no monetario �seguros de 
pensiones y de accidentes de trabajo, 
períodos de respiro, cursos de forma-
ción«�. Ahora bien, se confirma que 
las ayudas monetarias no retribuyen 
plenamente el trabajo realizado dado 
que su cuantía se sitúa muy por de-
bajo del salario mínimo y es inferior 
a la que se entrega para el cuidado 

formal, al margen de que su acceso 
suele estar limitado a personas con 
bajos recursos.

� Se ha detectado, como un fac-
tor clave en las orientaciones futuras 
de las políticas públicas de atención a 
la dependencia, el reforzamiento del 
cuidado informal para la atención 
de las personas dependientes� en esta 
dirección se han movido incluso paí-
ses como )inlandia, Irlanda y Reino 
Unido, que inicialmente diseñaron 
sus modelos en base a servicios profe-
sionalizados.

3RElaFiyn�FRn�GHSHnGHnFia�
Hn�(sSaxa�

La delimitación de la población 
objeto de estudio ±población con 
dependencia± a partir de la (nFues�
ta Ge 'LsFapaFLGaGes� Autonomía Perso�
nal \ 6LtuaFLones Ge 'epenGenFLa ���� 
�('A'� \ Ge las (staGístLFas Gel 6AA'�, 

La aportación económica que representa 
el gasto p~blico y privado de las personas mayores con 
dependencia que viven en centros residenciales se estima en  
�.��� millones de euros

El gasto medio total 
en dependencia 
en los países de la 
8nión Europea se 
sit~a en el �,��  
del P,%

02��0�1A)O1DO.indd   31 16/12/10   01:�0



3� personalAutonomía

A  )21D2

permite la siguiente caracterización� 
las personas en situación de depen-
dencia �que presentan dificultades 
para la realización de las Actividades 
%ásicas de la 9ida Diaria� representan 
el ��� de las personas con discapaci-
dad ±�,� millones de personas±. Casi 
� de cada �� personas dependientes 
son mujeres� la edad de la persona de-
pendiente es muy avanzada �un ��� 
de las personas mayores dependientes 
son mayores de �� años� y uno de 
cada dos son grandes dependientes. 
Desde el punto de vista territorial el 
��� de la población con dependen-
cia que recibe prestaciones se concen-
tra en ocho comunidades autónomas� 
Andalucía, Aragón, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha, Cataluña, Co-
munidad 9alenciana, *alicia, Comu-
nidad de Madrid y País 9asco. 

$SRrtaFiRnHs�HFRnymiFas�\�
lRs�rHFXrsRs�GH�las�SHrsRnas�
FRn�GHSHnGHnFia��
\�sXs�familias�

La dependencia conlleva una serie 
de gastos extras y�o especiales que 
suponen un incremento del gasto 
familiar e incluso, puede llevar apa-
rejada una reducción de sus ingresos. 
Uno de los objetivos de nuestra in-
vestigación fue estimar el sobrecoste 
económico familiar que conlleva los 
cuidados de una persona con depen-
dencia dentro de su seno.

� /D DSRUWDFLyQ HFRQyPLFD GHO 
FXLGDGR� IDPLOLDU D SHUVRQDV FRQ GH�
SHQGHQFLD, constituye un componen-
te fundamental del gasto familiar. En 
el estudio la valoración económica al 
cuidado dentro del hogar de perso-
nas con dependencia, se estima bajo 
dos supuestos� el primero cuando el 
cuidador es un familiar y no recibe 
retribución alguna �FXLGDGR LQIRU�
PDO� y el segundo cuando el cuidador 
es una persona retribuida que no tie-
ne formación profesional acreditada 
�FXLGDGRU UHWULEXLGR QR SURIHVLRQDO, 
por ejemplo empleadas de hogar�. 
Cuando el cuidado es realizado por 
un familiar el coste se traduce en un 
coste de oportunidad y cuando el 
cuidado está a cargo de una persona 
retribuida no profesional se trata de 
un coste económico directo. Asimis-
mo cuando el cuidado de la persona 
con dependencia se realiza con cargo 

a los servicios públicos profesionales 
de ayuda a domicilio, el gasto familiar 
es compartido �en función del copa-
go� con las administraciones públicas. 

En el estudio se limita la valora-
ción económica del cuidado informal 
y del cuidado retribuido no profesio-
nal dentro del hogar, puesto que el 
objetivo del mismo se centra en el 
análisis socio-económico de la familia 
como instrumento de atención a las 
personas con dependencia.

A la hora de calcular los gastos 
ocasionados por la dependencia en un 
hogar, hemos valorado los mismos, 
diferenciando los gastos en cuidados 
personales de los gastos en promoción 
de la autonomía personal y preven-
ción de la dependencia �adaptación de 
la vivienda y ayudas técnicas�.

(Q UHODFLyQ FRQ HO JDVWR GH DWHQ�
FLyQ D SHUVRQDV FRQ GHSHQGHQFLD 
HQ HO HQWRUQR IDPLOLDU a partir de la 
metodología descrita anteriormente, 
se ha estimado, en �.���.���� los cui-
dadores no profesionales �informales 
o retribuidos no acreditados� de per-

Las personas en situación de dependencia �que presentan 
diIicultades para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria� representan el ��� de las personas con discapacidad, unos 
�,� millones de personas

El análisis de los testimonios 
recogidos en la investigación 
sociológica muestra que las 
consecuencias de la dependencia 
en las Iamilias tienen una 
dimensión más amplia que la 
estrictamente económica

'HSHnGHnFia
\
familia
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sonas con dependencia en el entor-
no familiar, de los cuales �.���.��� 
son cuidadores familiares �cuidador 
informal� y el resto, ���.��� son cui-
dadores retribuidos no profesionales 
�similar a empleada de hogar�.

/D DSRUWDFLyQ HFRQyPLFD GHO FXL�
GDGR D SHUVRQDV FRQ GHSHQGHQFLD 
SRU SDUWH GH VXV IDPLOLDUHV �FXLGDGR 
LQIRUPDO� se cuantifica en ��.��� 
millones de euros ��,��� del PI% 
de ����� bajo el supuesto de utilizar 
como coste de sustitución la presta-
ción económica media� para el cui-
dador familiar, que hemos calculado 
en �.���,�¼�año. Si se aplica como 
coste de sustitución, el salario míni-
mo interprofesional por hora efectiva 
trabajada en el Régimen de Emplea-
dos del +ogar ��,�¼�hora� o el salario 
mínimo interprofesional anual vigen-
te ��.���¼�año�, la aportación econó-
mica resultante se estima en más de 
��.��� millones de euros ��,�� del 
PI% de ����� en ambos casos.

Por su parte, HO FXLGDGR GH SHUVR�
QDV FRQ GHSHQGHQFLD HQ HO HQWRUQR 

IDPLOLDU SRU SDUWH GH FXLGDGRUHV 
UHWULEXLGRV QR SURIHVLRQDOHV se valo-
ra en más de ��� millones de euros 
��,���� del PI% de ����� si se aplica 
como coste de sustitución el salario 
mínimo interprofesional por hora 
efectiva trabajada en el Régimen de 
Empleados del +ogar ��,�¼�hora� y 
en ���,� millones de euros ��,���� 
del PI% de �����, cifra muy similar, 
al utilizar como coste de sustitución 
el salario mínimo interprofesional 
anual vigente ��.���¼�año�. Si se 
utiliza como coste de sustitución el 
salario anual medio neto del personal 
doméstico ��.���,��¼�año� el coste 
aumenta hasta ��� millones de euros 
��,���� del PI% de �����.

� La cobertura de D\XGDV WpFQL�
FDV \ SDUD DGDSWDFLyQ GHO KRJDU su-
pone un elevado coste para las perso-
nas con dependencia que además se 
concentra en el tiempo y requiere un 
periodo prolongado de amortización. 
El coste medio total para adaptación 
del hogar suele variar dentro de un 
intervalo muy amplio �entre ��.��� y 

�.���¼� en el que los costes de alba-
ñilería, en el interior de la vivienda, 
se configuran como la partida más 
importante ���� del coste medio to-
tal�. En el acceso a la vivienda, la ins-
talación de ascensor ���.���-��.���¼, 
como media� constituye la medida 
más habitual.

Por otra parte, según datos de la 
2CDE el gasto de las ayudas técnicas 
se ha estimado en �.��� millones de 
euros en el año ����, de los cuales 
��� millones de euros corresponden 
a gasto público ����� y �.��� millo-
nes de euros a gasto privado �����. 
En términos relativos, estos gastos 
representan el �,�� del gasto total en 
salud y el �,�� del PI%. 

� Por su parte, la DSRUWDFLyQ 
HFRQyPLFD TXH UHSUHVHQWD HO JDVWR 
S~EOLFR \ SULYDGR de las personas 
mayores con dependencia que viven 
HQ FHQWURV UHVLGHQFLDOHV se estima 
en �.��� millones de euros, lo que 
supone el �,�� en términos del PI%.

Con objeto de contrastar las apor-
taciones, en forma de gasto, con los 
recursos obtenidos, se ha procedido 
a estimar ORV UHFXUVRV GH ODV SHUVRQDV 
FRQ GHSHQGHQFLD \ VXV IDPLOLDV dis-
tinguiendo dos fuentes principales� 
los ingresos procedentes de prestacio-
nes públicas, tanto monetarias como 
en especie, y los ingresos derivados 
del activo patrimonial.

� /DV SUHVWDFLRQHV HFRQyPLFDV 
GLULJLGDV D SHUVRQDV FRQ GHSHQGHQ�
FLD TXH LQFOX\H HO 6$$' �según 
datos del SAAD a uno de octubre de 
�����, representan el ��� del con-
junto de prestaciones �económicas y 
en especie� reconocidas. Dentro de 

Las personas en situación de dependencia �que presentan 
diIicultades para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria� representan el ��� de las personas con discapacidad, unos 
�,� millones de personas
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las mismas existe un fuerte predomi-
nio de las prestaciones económicas 
vinculadas al cuidado en el entorno 
familiar que suponen el ��,�� de 
las prestaciones económicas seguidas 
por las prestaciones vinculadas al ser-
vicio cuya participación se sitúa en el 
��,��. Las prestaciones económicas 
de asistencia personal tan sólo repre-
sentan el �,���. 

La distribución territorial presenta 
sensibles divergencias, destacando la 
fuerte concentración de las prestacio-
nes económicas vinculadas al cuidado 
en el entorno familiar en dos comuni-
dades ±Andalucía y Cataluña± donde 
se encuentran el ��� de las presta-
ciones de esta categoría reconocidas. 
La cuantificación en términos mone-
tarios del conjunto de prestaciones 
económicas que ofrece el SAAD no es 
posible, de momento, al no disponer 
de información sobre su importe. 

Las principales SUHVWDFLRQHV HFR�
QyPLFDV PRQHWDULDV, de carácter pú-
blico, que se han cuantificado en este 
estudio corresponden a prestaciones 
derivadas de discapacidad, prestacio-
nes sociales �a mayores� destinadas 
a ayudas técnicas y adaptación de 
vivienda, así como al gasto sanitario 
en ayudas técnicas �prótesis y apara-
tos terapéuticos�. El importe total de 
estas tres partidas asciende a ��.��� 
millones de euros en ���� y represen-
ta poco más del �� del PI% español.

El desglose pone de manifiesto 
la importancia de las prestaciones 
económicas derivadas de discapaci-
dad ���,�� del total� que ascienden 
a ��.��� millones de euros al año. 
La desagregación de esta categoría 
por fuentes refleja el predominio 
de las pensiones �el ��� del gasto 
total, principalmente de naturaleza 
contributiva�. Les siguen a mucha 
distancia las prestaciones familiares 
���� y las prestaciones derivadas de 
la LISMI ����.

Se constata la elevada desigualdad 
en los importes medios, en sintonía 
con la distinta finalidad y naturale-
za de las prestaciones derivadas de 
discapacidad. Así, las pensiones de 
invalidez de naturaleza contributiva 
alcanzan el valor más alto ����¼�mes� 
frente a los apenas ���¼�mes de las 
no contributivas. El resto de presta-
ciones económicas en importes me-
dios alcanzan valores muy inferiores.

El perfil sociodemográfico de los 
perceptores de pensiones de invalidez 
contributivas corresponde al de un 

hombre ����� con incapacidad per-
manente ����� y edad comprendida 
entre �� y �� años de edad �����, 
que reside en Andalucía, Cataluña o 
Comunidad 9alenciana �����. Mien-
tras que las prestaciones de invalidez 
no contributivas se perciben funda-
mentalmente por mujeres ����� de 
edad comprendida entre �� y �� años 
���,���, residentes en las mismas 
comunidades autónomas. 

El gasto social destinado a per-
sonas mayores para adaptación de 
vivienda y ayudas técnicas se cuanti-
fica en ��,� millones de euros con 
una enorme dispersión y diferencias 
por Comunidades Autónomas tanto 
en número de beneficiarios como 
en la cuantía que recibe cada uno de 
ellos. En el gasto destinado a ayudas 
para la adaptación de la vivienda dos 
comunidades, Andalucía y Madrid 
representan el ��� del total de usua-
rios y la cuantía media de la ayuda du-
plica la media nacional en el caso del 
Cataluña y País 9aco. Las diferencias 
observadas pueden explicarse por la 

'HSHnGHnFia
\
familia

En la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en 6ituación de Dependencia se ha previsto la proIesionalización 
de los cuidadores, especialmente de quienes realicen los servicios a domicilio
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dificultad en obtener dicha informa-
ción por parte de las Comunidades 
Autónomas o por la desigualdad que 
realmente existe en las ayudas presta-
das al usuario entre unas comunida-
des y otras. Este último aspecto cons-
tituye un dato más en la reflexión 
abierta bajo el prisma de la igualdad y 
la solidaridad interregional.

Por su parte, el gasto sanitario 
público destinado a ayudas técnicas 
�prótesis y aparatos terapéuticos� se 
estima en ���,�� millones de euros, 
lo que supone el �,��� del PI%, con 
un gasto por persona protegida de �¼ 
a nivel nacional, apreciándose tam-
bién en este caso importantes oscila-
ciones territoriales por comunidades 
��-�¼ en Andalucía y Comunidad 
9alenciana frente a �-�¼ que regis-
tran la mayoría de las comunidades 
autónomas�.

� /RV UHFXUVRV GHULYDGRV GH ORV 
VHUYLFLRV GLULJLGRV DO FROHFWLYR GH 
SHUVRQDV FRQ GLVFDSDFLGDG \�R SHU�
VRQDV FRQ GHSHQGHQFLD se concretan 
en cuatro áreas� servicios sociales, 

atención sanitaria, atención educativa 
e inserción laboral. 

� Los VHUYLFLRV VRFLDOHV dirigidos 
a personas en situación de depen-
dencia se encuentran regulados por 
la Ley ������� de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Depen-
dencia, que establece unos criterios 
mínimos de cobertura, y pueden ser 
ampliados por la propia normativa 
autonómica y local correspondien-
te. El catálogo de prestaciones en 
especie contempla los siguientes ser-
vicios� atención residencial, servicio 
de ayuda a domicilio, servicio en 
centros de día�noche y servicio de 
teleasistencia. Las estadísticas del 
SAAD �a uno de octubre de ����� 
muestran una concentración de las 
prestaciones en especie concedidas 
en el servicio de atención residencial 
y servicio de ayuda a domicilio, que 
representan el ��� de las mismas. 
Asimismo la distribución territorial 
de las prestaciones en especie mues-
tra una fuerte concentración en An-
dalucía, Cataluña, Comunidad de 
Madrid y País 9asco. 

En el iPELWR GH ODV SUHVWDFLRQHV 
VDQLWDULDV existen actuaciones espe-
cíficas entre las que se encuentran 
los programas de salud pública para 
grupos con especiales necesidades, 
la atención especializada a la salud 
mental, la rehabilitación en pacientes 
con déficit funcional recuperable, la 
nutrición enteral a domicilio con son-
da, las prestaciones ortoprotésicas y la 
exención de la aportación económica 
en las prestaciones farmacéuticas de 
los discapacitados. 

En PDWHULD HGXFDWLYD la atención 
a personas con discapacidad y�o per-
sonas con trastornos graves de con-
ducta puede ser prestada en centros 
educativos ordinarios, mediante la 
adopción de medidas específicas y 
la flexibilización del período de es-
colarización, o bien en centros de 
educación especial en aquellos casos 
en los que se constata mediante una 
evaluación psicopedagógica que no se 
puede recibir la atención educativa 
en un centro ordinario. 

En el iPELWR ODERUDO los recursos 
dirigidos a personas con discapacidad 
y personas dependientes en edad de 
trabajar se enmarcan dentro de la 
Estrategia *lobal de Acción para el 
Empleo de Personas con Discapaci-
dad ����-����, con dotaciones anua-
les de ��� millones de euros que se 

Las personas con 
dependencia y 
los cuidadores 
Iamiliares valoran, 
sobre todo, en 
la relación de 
ayudas e[istentes 
aquellos servicios 
que proporcionan 
apoyo económico

En la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en 6ituación de Dependencia se ha previsto la proIesionalización 
de los cuidadores, especialmente de quienes realicen los servicios a domicilio
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destinan en un ��� a bonificaciones 
en las cuotas de las Seguridad Social 
a cargo del empresario y en un ��� a 
medidas de fomento del empleo. 

Las áreas de actuación dirigidas 
a la integración laboral de discapaci-
tados pueden sintetizarse, según su 
tipología en� centros de atención a 
personas con discapacidad dedicados 
a la formación profesional y ocupa-
cional� centros especiales de empleo, 
orientados a facilitar la integración 
laboral de este colectivo� y, por últi-
mo, el fomento�incentivación de la 
contratación de personas con disca-
pacidad, mediante la obligatoriedad 
de su contratación en un porcentaje 
mínimo de la plantilla, o mediante 
bonificaciones fiscales.

La aportación económica de los 
servicios dirigidos a personas con 

dependencia requiere una estimación 
pormenorizada por Comunidades 
Autónomas, en tanto que se trata de 
políticas públicas transferidas. Puesto 
que el análisis diferenciado por Co-
munidades Autónomas no se aborda 
en el estudio, no se ha procedido a 
su estimación, si bien constituye un 
aspecto de indudable interés.

� El análisis de los indicadores 
de LQJUHVRV TXH SURFHGHQ GH ORV DFWL�
YRV SDWULPRQLDOHV �disponibilidad de 
ahorro, formas de acumulación del 
mismo y nivel de endeudamiento�, 
que a continuación se muestran, se 
refieren al colectivo de personas ma-
yores debido a la escasez de fuentes 
que permitan definir los ingresos 
procedentes de activos patrimoniales 
para el colectivo de personas en situa-
ción de dependencia.

La renta media de los hogares 
cuyo cabeza de familia tiene entre �� 
y �� años se sitúa en ��.���¼ como 
media y su riqueza neta alcanza un 
valor medio de ���.���¼, cuantías 
que se reducen a ��.���¼ y ���.���¼ 
en el caso de los hogares de edad 
más avanzada ��� y más años�. Ello 
supone que la renta de los hogares de 
mayores es entre ���-��� inferior a 
la del conjunto de los hogares espa-
ñoles �%ANC2 DE ESPAfA, �����. 
En el caso de la variable riqueza estas 
diferencias son menores �un �� y un 
���, respectivamente�.

Las posibilidades de ahorrar aumen-
tan con la edad a medida que la situa-
ción laboral se consolida hasta alcanzar 
la jubilación, reduciéndose significati-
vamente a partir de entonces. El valor 
medio de los activos sigue el ciclo vital� 

crece progresivamente hasta alcanzar 
un valor máximo para los hogares cuyo 
cabeza de familia tiene entre �� y �� 
años ����.���¼� y disminuye considera-
blemente a partir de los �� años, hasta 
el valor mínimo para los hogares de �� 
y más años. 

El endeudamiento sigue una tra-
yectoria inversa� su cuantía se reduce 
paulatinamente con la edad �sólo 
el �,�� de los hogares de edad más 
avanzada se encuentra endeudado� 
y, a diferencia de lo que ocurre con 
otros grupos de edad, la solicitud de 
un crédito personal es el principal 
motivo de endeudamiento. Además, 
llama la atención la elevada cuan-
tía de las deudas contraídas para 
adquirir propiedades inmobiliarias 
distintas a la vivienda principal en 
el segmento de población mayor de 
�� años, con un valor mediano de la 
deuda pendiente de ��.��� euros.

Si atendemos a la estructura de los 
bienes y derechos, los activos reales 
suponen el ��,�� del valor de los ac-
tivos totales y, dentro de ellos, las pro-

La importancia de asegurar la permanencia del 
modelo de bienestar social es una prioridad para el 
colectivo de personas con dependencia y sus Iamilias

Los principales beneIicios Iisca-
les asociados a situaciones de 
dependencia se centran en el 
,RP) y en el ,VA

'HSHnGHnFia
\
familia
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piedades inmobiliarias �vivienda prin-
cipal y otros inmuebles� representan 
alrededor del ��,�� de los mismos. El 
activo financiero preferido por las per-
sonas mayores para invertir son los de-
pósitos �el ��,�� de los hogares� y, en 
menor medida, las acciones cotizadas 
en bolsa �el ��,�� de los hogares con 
edad comprendida entre �� y �� años 
y el �,�� de los hogares con edad su-
perior a �� años�. Sin embargo, estos 
productos financieros tradicionales no 
son los que canalizan el mayor volu-
men de ahorro ya que existe un núme-
ro relativamente pequeño de hogares 
de mayores que invierte en valores 
de renta fija y fondos de inversión �el 
��,�� y el �,���, pero que mantiene 
elevados valores medianos que dupli-
can o incluso triplican los valores de 
los productos financieros tradicionales 
���.���¼ y ��.���¼�.

Como era de esperar, la carga fi-
nanciera �pagos por deudas pendien-
tes entre renta bruta del hogar� y el 
stocN de la deuda �deuda entre renta 
bruta del hogar� diminuyen con la 

edad, siendo los hogares de �� y más 
años los que presentan una mayor 
solvencia financiera además de ser 
los que soportan una menor presión. 
El cambio de la situación económica 
que origina la jubilación puede ejercer 
algún tipo de efecto sobre la forma en 
que los hogares deciden afrontar sus 
decisiones de endeudamiento y resol-
ver las deudas pendientes. 

/a�fisFaliGaG�GH�las�SHrsRnas�
Hn�sitXaFiyn�GH�GHSHnGHnFia�
\�sXs�familias�

La experiencia internacional en 
materia de incentivos fiscales vincu-
lados a situaciones de dependencia 
muestra que los mismos pueden ir 
dirigidos tanto a las personas de-
pendientes como a otros colectivos 
relacionados con ellas �familiares, cui-
dadores, centros«�. Los incentivos se 
orientan en dos direcciones� excluir 
de gravamen las prestaciones mone-
tarias y en especie que se obtienen 
de los sistemas de protección social y 

establecer deducciones sobre la cuota 
en el impuesto sobre la renta, de 
cuantía fija o variable, para compen-
sar los mayores gastos asociados a la 
situación de dependencia �DI=Y et 
al, �����.

+asta el año ����, el ordenamien-
to tributario español no se refería de 
modo particular al término depen-
dencia, sino que los incentivos fisca-
les que afectaban a este colectivo y sus 
familias se centraban en el concepto 
de minusvalía y, en algunos supues-
tos, en la edad del contribuyente y�o 
beneficiario. Los principales benefi-
cios fiscales asociados a situaciones 
de dependencia se centran en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas 
)ísicas �IRP)� y en el Impuesto sobre 
el 9alor Añadido �I9A�. 

� /RV LQFHQWLYRV ILVFDOHV FRQ�
WHPSODGRV HQ HO ,53) expresamente 
para ODV SHUVRQDV FRQ GHSHQGHQFLD 
y sus familias están relacionados bá-
sicamente con tres aspectos� a� la 
exención de las prestaciones públi-
cas percibidas, b� la no sujeción del 
incremento patrimonial derivado de 
la venta de la vivienda habitual para 
afrontar las necesidades derivadas de 
la situación de dependencia y c� la 
desgravación por aportaciones efec-
tuadas a seguros privados de cobertu-
ra de la dependencia. 

Al margen de estos incentivos es-
pecíficos, en el IRP) también existen 
otros relacionados con la edad y la 
discapacidad que también afectan a las 
personas dependientes y sus familias. 
estos comprenden �prestaciones públi-
cas percibidas como consecuencia de la 
incapacidad permanente o por acogi-

La importancia de asegurar la permanencia del 
modelo de bienestar social es una prioridad para el 
colectivo de personas con dependencia y sus Iamilias
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miento de hijo a cargo con minusvalía�� 
reducciones sobre la base �aportaciones 
y contribuciones a sistemas de previsión 
social y aportaciones a patrimonios 
protegidos de personas discapacitadas�� 
mínimos personales y familiares �edad, 
discapacidad, gastos de asistencia�� y 
deducciones �adecuación de la vivienda 
habitual a las necesidades del discapaci-
tado, acogimiento de minusválidos y�o 
mayores de �� años�. 

Por su parte, las Comunidades 
Autónomas, haciendo uso de su ca-
pacidad normativa, han establecido 
deducciones adicionales sobre la cuo-
ta, fundamentalmente, por razones 
de edad, discapacidad y acogimiento 
de mayores. Un caso particular lo 
constituye Navarra puesto que en 
esta comunidad los contribuyentes 
de edad superior a �� años, o con un 
grado de minusvalía igual o superior 
al ���, pueden reducir de la base 
imponible las cuotas sociales corres-
pondientes a contratos formalizados 
con empleados del hogar. 

Por otro lado según la Encuesta de 
Condiciones de 9ida �INE, �����, el 
��,�� de los hogares cuyo cabeza de 
familia tiene �� y más años afirmaba 
que no habían presentado declara-
ción en el ejercicio impositivo ���� y 
de los que sí presentaron declaración, 
dos terceras partes tuvieron derecho 
a devolución por importe medio de 
��� euros �el ��,��� mientras que 

para el ��,�� la declaración fue posi-
tiva por importe medio de ��� euros.

� (Q HO ,9$, los incentivos fis-
cales relacionados con situaciones 
de dependencia, en operaciones inte-
riores, se concretan en una exención 
total para los servicios sociosanitarios 
de asistencia médica, quirúrgica o 
sanitaria, prestados materialmente a 
personas físicas, relativos al diagnós-
tico, prevención o tratamiento de en-
fermedades y una exención limitada 
para los servicios sociales cuando son 
prestados por entidades de derecho 
público o por establecimientos priva-
dos de carácter social y se encuentran 
orientados a la asistencia al colectivo 
de las personas mayores, a la asisten-
cia a personas con minusvalía y a 
la acción social comunitaria y fami-
liar. Además, los servicios sociales no 
exentos tributan al tipo reducido del 
��, contemplándose asimismo tipos 
reducidos del �� y del �� para deter-
minadas actividades relacionadas con 
servicios sociosanitarios.

A partir de la información sumi-
nistrada por la Encuesta de Presu-
puestos )amiliares �INE, ����� se 

estima que las personas de �� y más 
años han satisfecho algo más de �.��� 
millones de euros en el año ���� por 
el I9A soportado en los consumos 
efectuados de bienes y servicios, sien-
do la carga impositiva individual lige-
ramente superior a ���¼.

$sSHFtRs�sRFiRlyJiFRs�GH�la�
GHSHnGHnFia�

El análisis de la percepción social 
de las limitaciones derivadas de las 
situaciones de dependencia, sus con-
secuencias económicas y las expectati-
vas generadas en torno a la aplicación 
de la Ley de Dependencia han cons-
tituido el objetivo de la aportación 
sociológica del presente estudio�.

Con relación a las consecuencias 
económicas, se ofrece a continuación 
una relación descriptiva de las cuestio-
nes más destacadas por las personas en 
situación de dependencia, sus cuida-
dores principales, los directivos de las 
asociaciones y fundaciones de apoyo 
a la dependencia, y los responsables y 
técnicos de las administraciones auto-
nómicas que fueron seleccionadas.

El perIil de las personas prestadoras de cuidados
 a las personas dependientes es una mujer entre �� y �� axos que, 
casi en el ��� de los casos, reside en el mismo hogar de la persona a la 
que presta cuidados

'HSHnGHnFia
\
familia
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/RV HIHFWRV HFRQyPLFRV de la de-
pendencia en la familia son percibi-
dos de forma plural y con versiones 
opuestas entre las personas con de-
pendencia y los cuidadores familiares, 
los directivos de las asociaciones y los 
responsables de las administraciones 
autonómicas, aunque predominan las 
apreciaciones negativas sobre las posi-
tivas en los dos primeros grupos. Las 
consecuencias negativas más destaca-
das afectan a la percepción de ser “una 
carga” económica para la familia, a la 
pérdida del empleo y�o de oportunida-
des de ocupación para el cuidador�a fa-
miliar� y de otra parte, a la repercusión 
en la renta familiar por el incremento 
de los gastos derivados del cuidado.

La apreciación más negativa es la 
que realizan ODV SHUVRQDV HQ VLWXDFLyQ 
GH GHSHQGHQFLD, que asocian la de-
pendencia a una carga económica fa-
miliar genérica que enumeran en una 
relación de gastos directos �atención 
sanitaria especial, aparatos especiales, 
atención personal para el cuidado 
diario, reformas en el hogar y en el 
vehículo familiar�, así como los gastos 
indirectos derivados de la pérdida 
de oportunidades y del empleo que 
afectan al cuidador�a principal y de 
las nuevas prioridades de distribución 
en el presupuesto familiar y los gastos 
imprevistos.

/RV FXLGDGRUHV IDPLOLDUHV no son 
tan negativos en su apreciación, acep-
tan los gastos de la discapacidad en 
el presupuesto familiar pero tratan 
de compensarlos con las ayudas exis-
tentes en el sistema público, aunque 
señalan que casi siempre éstas son 
inferiores a los gastos y que no existe 

un criterio homogéneo de aplicación 
entre las distintas comunidades autó-
nomas. El grado de mayor o menor 
aceptación guarda relación con la 
edad de la persona cuidadora, según 
se acerque o se aleje de su perfil con-
vencional� “mujer de �� a �� años 
con escasa o nula experiencia labo-
ral”. Esta misma relación directa en-
tre proximidad al perfil convencional 
y grado de aceptación se aprecia en 
la valoración de los efectos indirectos 
�mantenimiento del empleo y oportu-
nidades en el mercado laboral de la 
persona cuidadora�. Incluso en algu-
nas Comunidades Autónomas, que 
potencian la profesionalización del 
cuidado, se detecta una valoración 
positiva hacia este reconocimiento so-
cial acompañado de una retribución 
económica.

2tras de las voces escuchadas es 
la de ORV GLUHFWLYRV GH DVRFLDFLRQHV 
GH DSR\R D OD GHSHQGHQFLD. Para 
éstos profesionales, la percepción de 
la dimensión económica de la disca-
pacidad abarca una amplia relación 
de sus consecuencias referidas tanto 
al momento presente como a las 
previsiones de futuro, ya sea con la in-
tención de aliviar la situación actual 
de las familias y mejorar el bienestar 
de la persona dependiente �propor-
cionando directamente servicios de 
apoyo y asesoramiento o actuando 
como entidades mediadoras en la 
reivindicación de los diferentes tipos 
de ayudas y en los trámites necesarios 
para acceder a ellas ante los respec-
tivos ámbitos de la administración� 
ya sea promoviendo iniciativas que 
puedan reducir la sensación de inse-

guridad y miedo de los cuidadores 
familiares para garantizar el cuidado 
a la persona dependiente en el medio 
y largo plazo, o ya sea para atender 
necesidades no cubiertas por el sis-
tema público debido a la dispersión 
geográfica.

Es de reseñar que son ORV UHV�
SRQVDEOHV GH ODV DGPLQLVWUDFLRQHV 
DXWRQyPLFDV quienes anteponen las 
cuestiones relativas a la dimensión 
económica de la dependencia sobre el 
resto de las cuestiones, que puede ser 
el reflejo de la responsabilidad que 
ostentan. En parte, porque en el mo-
mento actual de desarrollo y aplica-
ción de la Ley de Dependencia recla-
man al Estado una ampliación de la 
dotación presupuestaria� de otra par-
te, porque reclaman más autonomía 
o más homogeneidad en los criterios 
del reparto de las ayudas existentes y 
en los procedimientos de valoración y 
compensación, manifestando en este 
punto dos líneas discursivas opuestas� 
quienes optan por mantener un trato 
diferenciado en la oferta de servicios 
y en los criterios de acceso y quienes 
pretenden corregir las desigualdades 

El perIil de las personas prestadoras de cuidados
 a las personas dependientes es una mujer entre �� y �� axos que, 
casi en el ��� de los casos, reside en el mismo hogar de la persona a la 
que presta cuidados

Es necesa-
rio seguir 
incremen-
tando el 
gasto en 
depen-
dencia si 
se quiere 
alcanzar 
el nivel 
de otros 
países de 
nuestro 
entorno
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territoriales aplicando criterios ho-
mogéneos que garanticen una gestión 
eficiente de los recursos.

La relación de las ayudas directas 
e indirectas del sistema público desti-
nadas a las personas con dependencia 
y a las familias es percibida de forma 
parcial y heterogénea por los afecta-
dos, principalmente por dos razones� 
porque la información no es completa 
ni fácilmente accesible y porque en la 
oferta de servicios prevalece el criterio 
de resaltar el ámbito administrativo 
que los sufraga frente a la idea de ofre-
cer una cartera integrada de ayudas y 
apoyos, que pueda resultar más com-
prensible para el ciudadano.

La valoración positiva o negativa 
entre los cuidadores familiares con 
relación a las ayudas está influida por 
su propia experiencia, por el grado 
de información disponible ofrecido 
por los servicios administrativos, por 
el apoyo complementario recibido 
por parte de las asociaciones y por la 
orientación especializada de médicos 
y asistentes sociales. Especialmente 
valorada es la atención sanitaria pro-
porcionada por la Seguridad Social 
y los diagnósticos realizados en los 
Planes Individuales de Atención.

En este sentido, es significativo 
que el canal de información más 
fiable sea, entre los cuidadores, la 
información personal del “boca a 
boca”, incluyendo el asesoramiento 

de médicos y asistentes sociales� entre 
los directivos de las asociaciones, sus 
propios centros� y, entre los respon-
sables administrativos de las comu-
nidades autónomas, las oficinas de 
información vinculadas a las conse-
jerías de asuntos sociales, aunque en 
algunos casos la difusión informativa 
y la participación en los trámites se 
encarga también a los ayuntamientos. 

2tra cuestión relacionada con el 
acceso a los servicios es la que se refie-
re a los procedimientos de solicitud es-
tablecidos para optar a ellos, conside-
rados simples o complejos en función 
de la menor o mayor documentación 
exigida en cada ámbito administra-
tivo y en relación al nivel formativo 
de los solicitantes. Por esta razón, la 
opinión entre los cuidadores familia-
res, los directivos de las asociaciones 
y los técnicos de la administración es 
dispar y contradictoria. +ay quienes 
renuncian antes de promover la soli-
citud y quienes se sienten asesorados 
desde su inicio por los trabajadores 
sociales de los ayuntamientos o de la 
administración autonómica y por los 
técnicos de las asociaciones de apoyo 
a la dependencia. Una vez presentada 

la solicitud, el periodo de espera sobre 
su resultado puede variar entre las dis-
tintas administraciones autonómicas 
en función de los recursos humanos y 
económicos asignados.

Las personas con dependencia 
y los cuidadores familiares valoran 
sobre todo en la relación de ayu-
das existentes aquellos servicios que 
proporcionan apoyo económico, ya 
se aplique al cuidado directo de la 
persona dependiente, se destine a 
las ayudas técnicas o se emplee en la 
adaptación de la vivienda, así como 
los servicios concebidos en la moda-
lidad de “respiro temporal del cuida-
do”. Sugieren también aumentar la 
flexibilidad para disponer de plazas 

� ,ncluso los mis de dos millones de personas discapacitadas Tue reci�
Een asistencia, superYisión o cuidados personales y�o del casi millón 
y medio Tue reciEen ayudas tpcnicas, persiste un n~mero importante 
de limitaciones en la Yida cotidiana Tue afectan a las personas depen�
dientes, a sus n~cleos familiares y al desenYolYimiento de la Yida social�
� 9er 9aloración económica del serYicio dompstico en ����� /as aten�
ciones reciEidas por los nixos� 8na cuenta satplite de los KoJares en 
(spaxa� ZZZ�ine�es
� 3ara la elaEoración del presente artículo, la fecKa de referencia de las 
estadísticas del 6$$D es uno de octuEre de ����� (n el estudio com�
pleto la fecKa de referencia de las estadísticas del 6$$D es noYiemEre 
de ����, fecKa de cierre de la inYestiJación� 
� DistinJuimos tres cateJorías de cuidadores� a� Cuidador profesional, 
tiene formación acreditada y reciEe una retriEución� Cuidador retriEui�

do no profesional, no tiene formación acreditada y reciEe retriEución 
�empleadas de +oJar� y Cuidador informal� no tiene formación acredi�
tada y no reciEe retriEución �familiar Jeneralmente�� 
� /a estimación del n~mero de cuidadores no profesionales �informal o 
retriEuido� se reali]a a partir de la información soEre personas de � y 
mis axos con discapacidad Tue reciEen ayuda de asistencia personal 
seJ~n relación Tue facilita la (DD(6���, e[trapolando los resultados a 
los datos de la (D$D��� y restando el n~mero de cuidadores familiares 
remunerados por el 6$$D� (n tanto Tue el n~mero de cuidadores no 
profesionales se Ka estimado para el conMunto de personas con disca�
pacidad Tue reciEen ayuda de asistencia personal, aEarca un imEito 
mayor Tue el de poElación dependiente proteJiEle por el 6$$D� 
$simismo en la Yaloración económica estimada no se Kan considerado 
los menores de seis axos dependientes ya Tue no se incluyen en el 

127AS

La atención sanitaria 
que proporciona la 
6eguridad 6ocial 
y los diagnósticos 
realizados en los planes 
individuales de atención 
son especialmente 
valorados

'HSHnGHnFia
\
familia
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residenciales en periodos de estancias 
breves como fines de semana o vaca-
ciones cortas. En el servicio de ayuda 
a domicilio destacan que la atención 
dispensada no suele ser realizada por 
las mismas personas y disminuye, por 
tanto, el esperado apoyo emocional 
que acompaña al servicio. 

)inalmente, la valoración de la 
Ley de Dependencia está directamen-
te relacionada con el grado de in-
formación y de conocimiento de los 
afectados y con el nivel de desarrollo 
alcanzado en el sistema de atención a 
la dependencia de cada comunidad 
autónoma. En aquellas Comunidades 
Autónomas, que con anterioridad a 
la ley contaban con una relación con-

sistente de servicios y ayudas, su apor-
tación se considera complementaria 
y más dirigida a una imagen positiva 
en la política social que a conseguir 
resultados efectivos, mientras que en 
las autonomías con una dotación an-
terior escasa en servicios la aplicación 
de la ley supone aportar recursos que 
mejoran sustancialmente la atención 
a la dependencia. 

En relación con las expectativas de 
futuro, éstas varían en función del tipo 
de dependencia y de las posibilidades 
de contar con apoyos del entorno 
familiar y de acceder a las ayudas del 
sistema público. Entre personas con 
dependencia y cuidadores se expresa 
abiertamente el temor a dejar de re-

cibir o a no proporcionar el cuidado 
requerido, ya sea por una incapacidad 
sobrevenida o por el fallecimiento del 
cuidador�a. Esta situación de posible 
desamparo se agrava en los casos de 
cuidadores de cierta edad y requie-
re encontrar fórmulas que alivien la 
sensación de riesgo y garanticen la 
estabilidad futura. La importancia de 
asegurar la permanencia del modelo 
de bienestar social es una prioridad 
para el colectivo de personas con de-
pendencia y sus familias, así como el 
mantener como interlocutores de las 
administraciones públicas, las asocia-
ciones de estos colectivos que ofrecen 
un apoyo muy apreciado por los afec-
tados y sus familiares.

'isFXsiyn�

A lo largo del estudio, en su pers-
pectiva económica, y a través de dis-
tintos indicadores, tanto en términos 
de gasto total en dependencia como 
indicadores parciales, se advierte que, 
en nuestro país y a pesar del esfuerzo 
realizado en estos últimos años, es 
necesario seguir incrementando el 
gasto por este concepto, si se quiere 
alcanzar el nivel de otros países de 
nuestro entorno, principalmente en 
gasto público, ya que el diferencial en 
gasto privado se sitúa en torno a la 
media europea.

2tro apunte significativo es la 
enorme dispersión y las diferencias 
por Comunidades Autónomas �tanto 
en número de beneficiarios como en 
la cuantía que recibe cada uno de 
ellos� en diversos indicadores �gasto 
social para mayores en adaptación 

imEito de estudio de la (DD(6���, una de las fuentes utili]adas y 
sin emEarJo, si estin incluidos en el 6$$D� /a información disponi�
Ele soEre Eeneficiarios del 6$$D esti muy aJreJada por lo Tue se 
limitan sus posiEilidades de e[plotación como Ease de la Yaloración 
económica�
� (ste importe es el resultado de Kallar el promedio de las prestacio�
nes mi[imas estaElecidas por el 6$$D para ���� incluida la cantidad 
destinada a coti]ación social y formación del cuidador ����,��½�
mes *rado ,,,�1�� ���,��½�mes *rado ,,,�1� y ���,��½�mes *rado 
,,�1��  ���,�½�mes �� paJas   �����,�½�axo�
� (l traEaMo de campo reali]ado se Easa en dieciocKo entreYistas 
personales y cuatro Jrupos de discusión Tue incluyen a personas en 
situación de dependencia, sus cuidadores, directiYos y tpcnicos de 
las redes asociatiYas y responsaEles y tpcnicos de la $dministración 
3~Elica, de las cuatro Comunidades $utónomas seleccionadas� 
$ndalucía, Castilla y /eón, Cataluxa y 0adrid� 

� /a medición del Jrado de influencia de estas YariaEles sociodemo�
Jrificas y la preYisiEle relación con otras YariaEles de actitud, como 
son las creencias reliJiosas y las adscripciones ideolóJicas, reTuiere 
la aplicación de una encuesta a una muestra estadísticamente repre�
sentatiYa de imEito nacional�
� 6eJ~n la (D$D, el perfil de las personas prestadoras de cuidados a 
las personas dependientes es una muMer, entre �� y �� axos Tue, casi 
en el ��� de los casos, reside en el mismo KoJar de la persona a la 
Tue presta cuidados y Yinculada a la persona dependiente por la]os 
familiares de consaJuinidad� (ste perfil se Ka tenido en cuenta para 
la composición de los *rupos de Discusión del estudio preYaleciendo 
en la conYocatoria una proporción mayoritaria de madres y esposas 
como cuidadoras principales, en menor medida de KiMas y Kermanas, 
y una menor presencia de esposos o padres�
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de vivienda y ayudas técnicas, gasto 
sanitario público destinado a ayudas 
técnicas«�. Ello evidencia una gran 
desigualdad en las ayudas prestadas al 
ciudadano entre unas Comunidades 
y otras, que merece ser objeto de re-
flexión y análisis bajo el prisma de la 
igualdad y la solidaridad interregional.

Así mismo, por razones de equi-
dad intrageneracional e intergenera-
cional, sería aconsejable a la hora de 
determinar la participación en la fi-
nanciación de los servicios prestados 
a las personas con dependencia �el 
conocido copago�, considerar el nivel 
de renta y el valor del patrimonio, no 
sólo de la persona con dependencia, 
sino también de las personas que resi-
dan con él �unidad familiar�. Ello per-
mitiría, a nuestro juicio, determinar 
la verdadera capacidad económica de 
las personas en situación de depen-
dencia y su familia.

De la investigación emerge �como 
en otras muchas investigaciones� la 
necesidad de mejorar y desarrollar las 
estadísticas disponibles en este ámbito, 
tanto en términos de aportaciones de la 
persona dependiente y su familia como 
de recursos de este colectivo. De he-
cho, las estimaciones realizadas en este 
estudio constituyen una mera aproxi-
mación, dadas las limitaciones metodo-
lógicas de las fuentes consultadas. 

Teniendo en cuenta, además, la 
riqueza informativa de la base de datos 

que genera el Sistema de Información 
del SAAD �SISAAD�, es una magnífica 
oportunidad su explotación con el fin 
de equiparar la información de los da-
tos estadísticos con los de los países de 
nuestro entorno disminuyendo las la-
gunas y limitaciones analíticas actuales.

El análisis de los testimonios reco-
gidos en la investigación sociológica, 
muestra que las consecuencias de la 
dependencia en las familias tienen 
una dimensión más amplia que la 
estrictamente económica destacando, 
sobre todas ellas, la situación de 
diferenciación y aislamiento social 
que provoca la dependencia. La per-
cepción de las barreras físicas y psico-
lógicas así como en las posibilidades 
de romper el círculo cerrado de la 
mutua dependencia, con una menor 
o mayor confianza en las ayudas ex-
ternas proporcionadas por el sistema 
general, es diferente en la persona 
con dependencia que en el cuidador. 
Sin embargo, el cambio en la vida 
personal y familiar producido por la 
paulatina reducción de la vida social 
y el aislamiento que produce son des-
tacados por los diferentes actores im-
plicados como los objetivos centrales 
a combatir, debiendo potenciar los 
servicios que pueden proporcionar 
tiempo personal al cuidador como, 
por ejemplo, los centros de día que 
permitan unos días libres al mes, 
unas horas al día, en la idea de que 
cuanto más medios les permitan com-
batir su ansiedad y su agotamiento, 
mejor transmitirán su bienestar a la 
persona que están cuidando.

En cuanto a la reacción ante el 
aislamiento social y la superación de 

barreras, se resume en dos tipos de 
respuestas por parte de los afectados� 
La pasiva con aceptación de la mutua 
dependencia entre la persona depen-
diente y su cuidador familiar, carac-
terizada por el cuidado directo y per-
manente y en la que la delegación del 
cuidado se asocia a sentimientos de 
culpabilidad. La segunda respuesta es 
la proactiva, que trata de normalizar el 
impacto de la dependencia en la vida 
familiar y contempla la delegación 
temporal del cuidado recurriendo a 
las medidas del sistema público y al 
apoyo de las redes asociativas, reser-
vándose para sí mismo la supervisión. 
En esta tipología de respuestas se apre-
cia la influencia de ciertas variables 
sociodemográficas como la edad �con 
una relación directa entre el grado de 
pasividad y la mayor edad del cuidador 
familiar�, el estatus socioeconómico, 
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el nivel de educación �a niveles más 
elevados en ambas variables correspon-
de una mayor tendencia a respuestas 
proactivas� y el hábitat �en los núcleos 
urbanos de dimensión media, es decir, 
ciudades y pueblos que mantienen 
relaciones vecinales de comunidad, 
se aprecia una mayor tendencia a la 
normalización de las situaciones de de-
pendencia��� también influye el origen 
de la dependencia� sí es congénita o 
sobrevenida por causa de accidente o 
como consecuencia del deterioro pro-
ducido por la edad. La doble tipología 
de respuestas puede relacionarse con 
diferentes consecuencias en las rela-
ciones familiares y de amistad, ya que 
la respuesta proactiva tiende en mayor 
medida a transformar la situación de 
dependencia en elemento de cohesión 
y en nuevas formas de integración 
familiar, mientras que la respuesta 

pasiva afecta generalmente de forma 
negativa las relaciones familiares. 

Un modo de paliar los efectos de 
la diferenciación y del aislamiento 
social y de favorecer las respuestas 
proactivas de las personas con depen-
dencia y las familias afectadas, sería la 
de garantizar la protección coordina-
da de las instituciones implicadas, an-
teponiendo la atención a las personas 
con dependencia sobre otro tipo de 
intereses institucionales por medio 
de una cartera integrada de servicios, 
que por su proximidad pueda resultar 
accesible a las personas afectadas. 

El impacto emocional del cuida-
do en la persona con dependencia 
y en el cuidador principal� el nivel 
de atención del cuidador, general-
mente cuidadora�, según el vínculo 
de consanguinidad� la influencia de 
las variables sociológicas y de actitud 

en el cuidado y en 
las expectativas de 
evolución de la de-
pendencia� las fun-
ciones sociales que 

ofrecen las asociaciones de apoyo a 
la dependencia y las características 
de los servicios que prestan a sus 
asociados� el acceso a la información 
y el nivel de difusión de las ayudas 
públicas existentes� y las diferentes 
orientaciones de las administraciones 
públicas para atender los distintos ni-
veles y grados de la dependencia, son 
otros de los muchos temas que han 
surgido a lo largo de la investigación 
para indagaciones futuras. 

2tra cuestión de especial interés, 
en la actual situación económica de 
recesión, es la estimación de empleo ge-
nerado por la aplicación progresiva de 
la Ley de Dependencia. De hecho, en 
la aplicación de la Ley de Dependencia 
se ha previsto la profesionalización de 
los cuidadores, especialmente de quie-
nes realicen los servicios a domicilio. 
Esta medida ha creado cierto recelo 
al considerar que las actuales ayudas 
destinadas a los cuidadores familiares 
puedan asimilarse a un reconocimiento 
de profesionalización, ya que en nume-
rosos casos las ayudas a los cuidadores 
familiares se destinan a personas sin 
experiencia laboral previa y en algunos 
casos sin posibilidad de cotizar a la 
Seguridad Social debido a que su edad 
supera los �� años. Por otra parte, se 
pone de manifiesto la necesidad de la 
formación profesional de los cuidado-
res tanto externos como familiares. 

+ay que destacar también una 
demanda de potenciar el voluntaria-
do en relación con las personas con 
dependencia por el apoyo emocional 
que pueden ofrecer a las personas 
con dependencia en situación de ais-
lamiento y a sus cuidadores. 
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Este estudio 
pone de 
maniIiesto 
la necesidad 
de Iormar 
proIesionalmente 
a los cuidadores, 
tanto e[ternos 
como Iamiliares
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El bebé comienza a desarrollar su Autonomía cuando sus capacidades biológicas interaccionan con su 
desarrollo emocional bajo la mirada de sus padres. Esta relación padres-bebé permite transIormar las 
sensaciones en pensamiento, en e[periencia. 6e inicia de este modo un largo proceso que promueve la 
capacidad de cuidarse y de cuidar. La Iamilia es el entorno básico donde los seres humanos satisIacen 
sus necesidades primarias y donde aparecen los vínculos esenciales con los que sostener el desarrollo. 
La Atención Temprana promueve la observación de las capacidades que posee el nixo o nixa como 
base para su autonomía, acompaxa a las Iamilias en la tarea de construir un puente entre lo biológico 
y el desarrollo emocional. Propone mirar a la persona y no el trastorno, potenciando lo que el sujeto 
nos muestra y no nuestro deseo de que sea lo que le tenemos disexado o pronosticado.
Palabras clave: Proceso, Vínculo, desarrollo,  procesos mentales primarios, Iamilia, Atención Temprana.

3articipar en el nacimien-
to de una nueva publica-
ción que ofrece un nuevo 
espacio informativo y 
formativo en torno a la 
Autonomía Personal, es 

tener una nueva oportunidad para 
�re�pensar en los diferentes aspectos y 
procesos que ayudan a desarrollarla� en 
el propio sujeto que la ejerce y en los 
diversos protagonistas que facilitamos 
o ralentizamos su acceso. +acemos 
un alto en el quehacer diario para 
reflexionar en el como “entendemos” 
y “atendemos” a una parte de la ciuda-
danía que necesita de nuestro acompa-
ñamiento técnico y emocional no solo 
para realizar las actividades cotidianas 
si no para desarrollarse globalmente.

*lobalidad y Autonomía suelen 
asociarse a la capacidad de los sujetos 

'H�la�H[SHriHnFia�a�la�aXtRnRmta�

5(SU0(1

�� personalAutonomía

&ristina�&ristyEal�0HFKy���
3siFylRJa��SsiFRtHraSHXta�\�lRJRSHGa�

La Atención Temprana pro-
mueve la observación de las 
capacidades que posee el nixo 
o nixa como base para su 
autonomía y acompaxa a las 
Iamilias en la tarea de cons-
truir un puente entre lo bioló-
gico y el desarrollo emocional.

/$�$7(1&,Ð1
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para realizar sin ayuda las activi-
dades básicas de la vida diaria, 
comúnmente asociadas a la movi-
lidad, a los hábitos de higiene 
y alimentación, a entender y a 
realizar tareas, a poder reconocer 
a las personas y a los objetos de 
nuestro entorno� de este modo, 
nuestra mirada se centra en las 
capacidades físicas y psicológicas 
del individuo. Pero si ampliamos 
la perspectiva incluyendo el desa-
rrollo emocional en la compren-
sión de lo qué es la *lobalidad y la 
Autonomía, modificamos no sólo 
su definición, sino que propone-
mos una comprensión más amplia 
en la que se incluye los procesos 
mentales y el cómo estos inciden 
en el desarrollo global. Así, la 
Autonomía Personal haría referen-
cia a la capacidad de cuidarse en 
lo biológico, en lo psicológico y en 
lo emocional. El propio individuo 
y su entorno coparticipan en el 
proceso de convertirse en persona, 
pero ¢con quién, dónde y cuándo 
iniciamos este proceso"

)rom e[perience to Autonomy: early intervention a stage oI the process. %abies start to develop their 
Autonomy Zhen their biological capacities interact Zith their emotional development under the gaze 
oI their parents. This relationship parents-babies lets turn the Ieelings into thinNing, into e[perience.  
Thereby a long process starts Zhich encourages the capacity oI taNing care oI oneselI and oI the others. 
)amily is the main environment Zhere human beings IulIil their basic needs and Zhere the essential 
bonds to uphold the development appear. Early ,ntervention encourages the observation oI the capacities 
that children have as the basis Ior their autonomy, goes Zith the Iamilies in the tasN oI building brid-
ges betZeen biological and emotional development. ,t proposes to looN at the person not the disorder, 
Iostering Zhat the individual shoZs us and not our Zish oI being Zhat Ze have designed or Iorecasted.
.ey Zords: Process, bond, development, basic mental process, Iamily, Early ,ntervention.

'H�la�H[SHriHnFia�a�la�aXtRnRmta�
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8na de las tareas a rea-
lizar por todos los proIe-
sionales de la Atención 
Temprana es ayudar a 
reconstruir el vínculo 
entre padres e hijos, 
basado en las capacida-
des y no en el trastorno
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“La idea de infancia es una de las 
grandes invenciones del Renacimiento, 
puede que la más humana. +acia el 
siglo ;9I, a la par que la ciencia, el 
estado-nación y la libertad religiosa, la 
infancia surge como un principio social 
y una condición psicológica. Antes de 
esto, simplemente no se consideraba 
que los niños a partir de los seis años 
fuesen fundamentalmente diferentes 
de los adultos, El lenguaje de los niños, 
su forma de vestir, su trabajo y sus 
derechos legales coincidían con los de 
los adultos.” 
�Neil Postman, �����.

El bebé humano es un de los 
pocos mamíferos que necesitan de un 
largo periodo de cuidados y aprendi-
zajes antes de poder hacerse cargo de 
sí mismo, de tal forma que nuestro 
entorno social considera que no esta-
mos preparados biológica, psicológi-
ca y socialmente para responsabilizar-
nos de la propia vida hasta alcanzar 
la mayoría de edad. Pero hasta llegar 
a este rito de paso, nos será necesario 
realizar un complejo proceso que 
se inicia en el nacimiento y que en 
realidad no se detiene a los dieciocho 
años, sino que se transforma y adapta 
a lo largo de los diferentes momentos 
del ciclo vital. 

'HsarrRllR�infantil

Esta parte de nuestra vida que 
transcurre hasta la mayoría de edad 

no había sido objeto de un estudio 
sistemático hasta hace poco tiem-
po, fue a lo largo del siglo pasado 
cuando se empezó a considerar la 
especificidad del desarrollo infantil 
como una parte esencial del desa-
rrollo longitudinal del individuo� 
la medicina, la neurología, las cien-
cias del comportamiento, los apor-
tes del psicoanálisis, los avances 
tecnológicos, la física, la química« 
desplegaron un amplio abanico de 
conocimientos que desmontaron 
ideas y criterios reinantes en rela-
ción a la infancia y a su crianza. 

La infancia, las relaciones padres-
bebe, el psiquismo, etc., adquirie-
ron identidad propia.

Es importante señalar que las 
primeras concepciones sobre las 
relaciones entre padres y bebés 
proponían entenderlos como seres 
pasivos sobre los que recaían las 
acciones de los adultos que les asis-
tían. El bebé era considerado como 
alguien fácilmente manejable que 
no era capaz de retornar respuestas. 

)ue alrededor de la década de 
los sesenta del siglo pasado, cuando 
la concepción de lo que es un bebé 

El grupo Iamiliar se convierte en el marco
principal donde se llevará a cabo el desarrollo y el 
lugar donde aprenderemos a resolver los conIlictos 
propios del crecimiento seg~n el estilo relacional 
que lo caracterice

A  )21D2
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y de lo que necesita para desarro-
llarse sufre un cambio radical. La 
observación de los bebés que propu-
so E. %icN en Inglaterra, nos acercó 
a los procesos mentales primarios 
desde la observación directa de las 
relaciones madres-bebé durante el 
primer año de vida. :innicott en 
���� nos dice que “un niño sólo 
no existe”, plantea que siempre hay 
una madre que lo sustenta, que 
madre e hijo forman una dualidad, 
y que esta dualidad existe dentro 
de una relación. Dicho de otra 
forma estamos describiendo a una 

relación con tres actores� el bebé, la 
madre y el padre. Sin esta relación, 
sin vínculos afectivos no puede lle-
varse a cabo el desarrollo. Estamos 
hablando de cómo el nacimiento 
de un bebé transforma a una pareja 
en una familia y de cómo este trián-
gulo se convierte en el motor del 
desarrollo del recién llegado. 

Es a partir de ese momento cuan-
do se concibe al bebé como un ser 
capaz de influir sobre los otros, 
autores como ColZyn Trevarthen 
����� y ����� nos hablan de la 
intersubjetividad, del dialogo que 
se establece entre las mádres y sus 
bebés, y de la capacidad de comu-
nicación con la que los pequeños 
vienen al mundo. Se parte de un 
diálogo interactivo entre padres e 
hijos, donde unos influyen en los 
otros, de tal modo que las respues-
tas de los padres varían en función 
de las características de sus hijos, y 
cada bebé ofrece un estilo propio 
de entrar en relación con ellos. A 
través de este diálogo inicial van 
entretejiendo las diferentes maneras 
de vincularse y se van diseñando 
los diferentes estilos de crianza que 
cada familia desarrolla.

1XHYas�tHFnRlRJtas

Una de las últimas revoluciones 
no cruentas que han modificado lo 

cotidiano en la sociedad occiden-
tal, ha sido la entrada masiva de 
Nuevas Tecnologías en nuestra vida 
diaria, pero cuando esta tecnología 
se aplica a la atención de las perso-
nas, se abren nuevas propuestas de 
conocimiento. 

La revolución en ginecología 
se inició con la aplicación de las 
ecografías. Este hecho cambió radi-
calmente la espera del bebé, las 
familias pudieron conocer el sexo 
de sus hijos con anterioridad al 
parto y se ha han podido detectar 
posibles malformaciones en el feto 
entre muchas otras posibilidades. 
Pero los avances tecnológicos nos 
han permitido realizar filmaciones 
del feto dentro del útero materno. 
Nos hemos adentrado en el cono-
cimiento de la conducta fetal al 
mismo tiempo que a su desarrollo 
biológico. 2bservar esta conducta 
nos ha ayudado a inferir lo que 
se define como el psiquismo fetal. 
%razelton y Cramer ������, opinan 
que el feto, en el tercer trimestre 
de embarazo, responde de manera 
fiable a la estimulación visual, audi-
tiva y cenestésica. 

Las imágenes y los videos 
de las observaciones realizadas 
por Romana Negri y Alexandra 
Piontelli entre otros, nos permiten 
ver los diferentes movimientos y 
reacciones del feto� cómo se lleva 
los dedos a la boca, cómo se aparta 
cuando se le practica la punción de 
la amniocentesis, como los gemelos 
se buscan dentro del seno materno, 
etc. Técnicas que nos dan acceso a 
ver, lo que hasta este momento no 
podíamos ver. 

&uando los padres establecen una 
interacción en la que pueden acoger el 
mundo interno de sus hijos y el suyo 
propio, oIrecen un espacio Iísico y men-
tal donde la inIancia aprende el proce-
so necesario que va de la dependencia 
al desarrollo de su autonomía

El grupo Iamiliar se convierte en el marco
principal donde se llevará a cabo el desarrollo y el 
lugar donde aprenderemos a resolver los conIlictos 
propios del crecimiento seg~n el estilo relacional 
que lo caracterice

��personalAutonomía
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Estas investigaciones nos plan-
tean la cuestión de si el incipiente 
estilo de conducta en el útero, se 
mantiene y desarrolla después de su 
nacimiento. Los seguimientos reali-
zados a lo largo de los primeros años 
de vida de los niños observados en 
su periodo fetal, constatan que en 
efecto después del nacimiento, se 
mantienen los patrones de conduc-
ta observados durante el embarazo. 
¢Podemos relacionar el desarrollo 
neurobiológico y el mental", ¢unir 
genética y ambiente".

(ntRrnR�familiar 

Si aceptamos estas premisas, y el 
hecho de un pre-inicio de los proce-
sos mentales a través de psiquismo 
fetal, nos lleva a nuevas cuestio-

nes� ¢cuándo consideramos que el 
ser humano inicia su proceso de 
autonomía", y ¢qué ocurre cuando 
el propio desarrollo no se realiza 
dentro de los cánones previstos", 
¢puede la Atención Temprana pro-
mover experiencias para acceder a 
ella"

La familia, como sistema de vín-
culos, en sus distintas y cambiantes 
formas es una estructura estruc-
turante� es decir, el lugar donde 
se proveen los recursos varios que 
necesita el “cachorro” humano para 
su acceso a lo psíquico, es decir, al 
ser sujeto. Dentro de ella el sujeto 
aprende el proceso que va de ser 
cuidado a ser cuidar. �-osé Leal�.

El grupo familiar se convierte 
en el marco principal donde se lle-
vará a cabo el desarrollo y el lugar 
donde aprenderemos a resolver los 
conflictos propios del crecimien-
to según el estilo relacional que 
lo caracterice. La familia pasa a 
ser la institución responsable de 
cubrir las necesidades biológicas, 
psicológicas, afectivas, económicas, 
sociales de todos los miembros del 
grupo. 

Ser madre o padre es una de las 
funciones con más trascendencia 
que se pueden realizar en la vida, y 
una de las responsabilidades más lle-
nas de incertidumbre, nos despierta 
multitud de expectativas y preguntas 
sin respuesta inmediata y amplia las 
experiencias vitales que ya tenemos 
como hijos, hijas, maridos, esposas, 
compañeros, compañeras. 

La llegada del recién nacido cam-
bia los roles, los proyectos, los obje-

tivos, las prioridades, de forma que 
transforma nuestra manera de sentir 
y de atender. Supone además de un 
cambio físico en la madre, un cam-
bio en el psiquismo de cada uno de 
los miembros de la pareja e implica 
una re-situación vital de cada uno 
de los miembros de la familia y del 
grupo como tal.

Para los padres el bebé que tienen 
entre sus brazos, no siempre corres-
ponde al que habían deseado con 
anterioridad. El embarazo permitió 
a la pareja fantasear sobre cómo será 
su personalidad, a quién se parecerá, 
o sobre las posibles actividades que 
querrá desarrollar. Silenciosamente 
durante estos meses ensoñaron imá-
genes proyectadas al futuro y se 
representaron aspectos de su futura 
autonomía, se relacionaron en su 
fantasía con toda una multitud de 
experiencias aún por llegar. 

El nacimiento marca ese primer 
encuentro real entre ese bebé ima-
ginado y el aún desconocido ser, les 
ofrece la posibilidad de tenerlo en 

&asi todas la Iamilias 
que solicitan ser aten-
didos en un centro de 
Atención Temprana 
�&D,AT� llegan con 
una ´mochila emocio-
nalµ cargada con una 
e[periencia de dolor, 
que ha modiIicado el 
encuentro con su bebé, 
o con su hijo

El impacto emocional ante 
la comunicación del  
diagnóstico modiIica el rol 

que la pareja parental ha desempaxado 
hasta ese momento
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sus brazos, de acariciarlo, de mirar 
como duerme, como se mueve, 
como sonríe o como llora, la familia 
empieza la aventura de conocerse. 

La maternidad y la paternidad 
van frecuentemente acompañadas de 
sentimientos de inseguridad ante las 
tareas de crianza que se han de rea-
lizar. Los padres se encuentran ante 
una nueva situación en la que han 
de ofrecer un espacio físico y mental 
a ese pequeño que ha transformado 
su dualidad� el ser pareja, en un trío 
de relaciones� bebé-madre y padre. 
Deberán sobrellevar las posibles pare-
jas que se puedan establecer entre 
ellos, aceptando ser excluidos de los 
encuentros a dos� mamá y bebé, papá 
y bebé, papá y mamá.

Cada familia se organiza y tiene 
unas características propias que le 
vienen determinadas por la historia 
biológica, psicológica y cultural de 
cada uno de sus miembros. Supone 
diferentes maneras de sentir, de 
actuar y de entender la maternidad 
y la paternidad, maneras que se 
reflejaran en los diferentes estilos de 

crianza, de tal forma que es a través 
de esta cuando comenzamos hacer 
Experiencia. Las palabras, los gestos, 
los abrazos, representan el cómo se 
nos cuida. La crianza da un primer 
significado a la unión entre lo bioló-
gico y lo emocional.

Las madres activan la capacidad 
de contacto emocional, de “reverie”, 
con los sentimientos que el bebé les 
trasmite, metabolizan sus ansiedades 
y se las retornan de forma que les 
son más tolerables a los pequeños, 
%ion ����� y �����. 

Dentro de estas primeras rela-
ciones entre madres, padres e hijos 
se inicia el proceso de pensar, las 
diferentes maneras de resolver ansie-
dades y conflictos. Si el ser humano 
necesita para desarrollarse de una 
forma sana, que haya alguien junto 
a él que ejerza esta “capacidad de 
reverie”, cuando la incorpora como 
una capacidad integrante de su pro-
pio desarrollo, ésta le ayuda no sólo 
a situarse emocionalmente ante las 
ansiedades que aparecen en este 
momento inicial, si no que le acom-

pañará a lo largo de la vida ante 
los diferentes conflictos internos o 
externos que le van a surgir como 
consecuencia mismo de estar vivo, 
pudiendo así desarrollar su capaci-
dad de empatía.

9emos pues que el vínculo que 
se establece es único y diferente 
en cada hijo e hija y en cada tríada 
familiar. Este vínculo es uno de los 
elementos que hacen posible el desa-
rrollo de los bebés como personas, y 
que las relaciones constantes estable-
cidas con los padres, promueven el 
sentimiento de seguridad necesario 
para potenciarlo. 

El desarrollo depende de las 
capacidades biológicas y psíquicas 
del bebé, y de la manera de cómo 
los padres puedan entender y resol-
ver esta realidad a través del tipo de 
interrelación que se instaura en el 
seno familiar, la crianza lo pone de 
manifiesto y observándola podre-
mos detectar signos y síntomas de 
alerta que puedan aparecer en rela-
ción a su desarrollo global. 

La familia es un grupo de gran 
complejidad, siempre en movimien-
to y en cambio, donde los miem-
bros que la componen pertenecen 
a diferentes generaciones y en la 
que cada miembro desempeña roles 
diferentes. 

Se constituye como un sistema 
interno de relaciones, un marco 
para el aprendizaje y una matriz para 
el pensamiento �Meltzer y +arris 
�����. Como estructura viva y única 
participa y da forma al aparato men-
tal de cada uno de sus miembros, 
en especial la de los hijos e hijas., 
�Thomas ����� y promueve la salud 
de sus miembros cuando es capaz 
de contener las ansiedades de los 
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mismos, de forma que favorece� la 
generación de amor, fomenta la 
esperanza, contiene el sufrimiento 
depresivo y el pensamiento �Meltzer 
�����. 

3rHsHnFia�GH�GifiFXltaGHs

Pero ¢qué sucede cuando las 
ensoñaciones del embarazó no se 
cumplen, cuando las familias ven 
truncados sus proyectos ante el naci-
miento de un bebé con dificultades, 
o cuando aparecen más tarde, en los 
años posteriores a su nacimiento" 

Las madres y los padres sienten 
que aquel deseo inicial en el que sus 
bebés serían sujetos independientes 
que llegarían a organizar sus vidas 
por sí solos, queda alterado por la 
presencia de un trastorno. En su 
lugar la preocupación y las dudas 
invaden su maternidad y paternidad. 

La construcción de sus víncu-
los con el bebé queda afectada, de 
repente lo natural se convierte en 
extraño de tal forma, que las interre-
laciones quedan muy impregnadas 
por el trastorno. En el grupo fami-
liar aparece la desesperanza, disocia-
ciones y aspectos depresivos que blo-
quean las capacidades para generar 
esperanza y contener el sufrimiento. 

La Atención Temprana �«�, 
tiene por objetivo dar respuesta lo 
más pronto posible a las necesida-
des transitorias o permanentes que 
presentan los niños y niñas con 

trastornos en su desarrollo o que 
tienen el riesgo de padecerlos �«.�, 
las intervenciones, deben considerar 
la globalidad del niño, según con-
templa el Libro %lanco de Atención 
Temprana.

No podemos hablar de Atención 
Temprana sin entender que las 
actuaciones que realizamos desde 
este marco asistencial son con la 
familia� con el grupo que se encarga 
de los cuidados de sus pequeños y 
colateralmente, con los demás pro-
fesionales que también intervienen 
en su atención desde otros ámbitos 
asistenciales� sanitarios, educativos 
o sociales. 

La Atención Temprana irrumpe 
en la vida de muchas familias en 
unos momentos muy particulares de 
sus vidas. Una gran mayoría de las 
que demandan ser atendidas, han 
sido recientemente informadas de 
los posibles o tangibles trastornos 
en el desarrollo de sus hijos e hijas. 
Emocionalmente están envueltas en 
la confusión y en la perplejidad. 

Preguntándose sobre un posible 
culpable de lo que ha ocurrido, a 
veces dentro de ellos, otras veces lo 
hallan fuera de su entorno. Algunas 
Inician una búsqueda intermina-
ble de soluciones que les ofrezcan 
pronósticos con los que acallar sus 
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preocupaciones y resolver el mar de 
dudas que les acechan. El grupo se 
preocupa más que se ocupa de las 
dificultades.

Casi todas las familias que soli-
citan ser atendidos en un centro de 
Atención Temprana, CDIAT, llegan 
con una “mochila emocional” car-
gada con una experiencia de dolor, 
que ha modificado el encuentro con 
su bebé, o con su hijo. 

Pero la complejidad emocional 
aumenta cuando el nacimiento del 
bebé no se ha producido a término 
y nace con prematuridad� para todas 
estas parejas el inicio de su parenta-
lidad lo constituye la experiencia de� 

De nuevo en casa, pero más tarde y 
en multitud«, El paso por la uni-
dad de cuidados neonatales altera 
las expectativas ante la maternidad 
y la paternidad, la manera de crear 
los vínculos afectivos, la experiencia 
de ser hijo y las primeras experien-
cias de contacto con el entorno y 
consigo mismo. La incertidumbre 
ante las posibles secuelas aparece 
flotando en la mente de los padres y 
el proceso de mutuo conocimiento 
sigue unos patrones diferentes de 
los imaginados durante el embarazo. 

El impacto emocional ante la 
comunicación del diagnóstico modi-
fica el rol que la pareja parental 
ha desempañado hasta ese momen-
to, pero de igual modo la familia 
extensa se tambalea ante la nueva 
situación, los abuelos, los tíos, los 
hermanos«. sufren también las con-
secuencias del diagnóstico. 

El grupo familiar y el entorno 
que les acompaña corren el riesgo 
de hablar de diagnósticos, de enfer-
medades, de pronósticos, quedando 
prisioneros de estos conceptos al 
aplicar un modelo en el que el tri-
nomio enfermedad-tratamiento-cura 
diseña el trato de las dificultades. 
Se desplaza las posibilidades que 
ofrecen Atender ayudados de la plas-
ticidad neuronal en compañía del 
desarrollo emocional. 

7arHa�GH�lRs�
SrRfHsiRnalHs

El diagnóstico 
no es una defini-
ción dentro de 
una clasificación 
de enfermeda-
des, ni una eti-
queta universal. 
Diagnosticar es 

comprender a un grupo familiar, es 
comprender lo que ha llevado a un 
grupo a crear una dinámica y una 
manera de relacionarse internamente 
con el impacto del diagnóstico y de 
cómo éste modifica lo que esperamos 
y exigimos de nuestros hijos e hijas. 

Una de las tareas a realizar 
por todos los profesionales de la 
Atención Temprana es ayudar a re-
construir el vínculo entre padres e 
hijos, basado en las capacidades y no 
en el trastorno. Ayudar a los padres 
a observarse para conocer como sus 
propias dificultades son trasladadas 
a la relación con sus hijos. 

Cuando los padres establecen 
una interacción en la que pueden 
acoger el mundo interno de sus 
hijos y el suyo propio, ofrecen un 
espacio físico y mental donde la 
infancia aprende el proceso nece-
sario que va de la dependencia al 
desarrollo de su independencia, 
de su Autonomía, entendemos su 
globalidad como sujeto. De este 
modo se facilita, no se exige. Se 
ayuda a que cada persona alcance 
el grado de autonomía global que 
sus capacidades le permitan. Puede 
sernos de utilidad recordar que las 
experiencias vividas modifican las 
conexiones neuronales o dicho de 
otro modo que la interacción ayuda 
a que la estructura biológica pueda 
desarrollarse. 

La Atención Temprana acompa-
ña a las familias en los complejos 
procesos de cuidar y de cuidarse, 
está en constante adaptación a las 
necesidades emergentes de la pobla-
ción que atiende, y finalmente que-
remos exponer que la manera de 
entender para atender la salud de 
la población que asistimos es pri-
mordial, porque nos posiciona ante 
nuestra tarea. 

La llegada del recién 
nacido cambia los roles, 
los proyectos, los obje-
tivos, las prioridades, 

de Iorma 
que transIor-
ma nuestra 
manera de 
sentir y de 
atender
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El autoempleo es una de las soluciones más habituales al desempleo. &rear tu propio 
puesto de trabajo, ser tu propio jeIe y crear tu propia empresa son sus principales. La 
Administración convoca cada axo diversas ayudas con el Iin de promover la creación 
de empleo, la modernización de las empresas y la realización de diversos proyectos de 
inversión. &ada &omunidad Autónoma dispone de un cualiIicado equipo de proIesiona-
les especializados en esta materia.
Palabras clave: autoempleo, proyecto empresarial, subvenciones, Iinanciación.

5(SU0(1

3or ello y teniendo en 
cuenta las dificultades 
que hoy día se presen-
tan a los demandan-
tes de empleo, tanto 
para conseguir un pri-
mer empleo, asegurar-
se el que se tiene o la 

necesidad de acceder a otro empleo, 
por haber perdido el que se tenía, surge 
el interés de los mismos por una mayor 
autonomía y responsabilidad en su 
trabajo, llegando así al planteamiento 

de lo que se conoce como autoempleo.
El autoempleo suele conocerse 

como la forma de emplearse a sí 
mismo, convirtiéndose a su vez en 
empleador y empleado. El autoem-
pleador suele serlo por vocación, 
porque le atrae la gestión de su pro-
pia empresa y tiene aptitudes sufi-
cientes para generar su propio nego-
cio, convirtiéndose así, en pequeños 
empresarios o microempresarios y 
por otra parte están aquellos que 
recurren al autoempleo por necesi-

dad ya que después de una búsque-
da intensa en el mercado de trabajo, 
no encuentran empleo a su medida 
y deciden probar el autoempleo o la 
constitución de una empresa como 
opción laboral.

Este es el momento en que el 
futuro empresario debe conocer y ana-
lizar cuales van a ser sus obligaciones 
como empresario y para ello deberá 
buscar los canales más eficaces de 
información acerca de la financiación 
y comercialización, que se adapten a 

8n análisis objetivo de la 
realidad nos indica, que 
hay colectivos que no tienen 
empleo y que probablemente 
no lo tendrán a corto plazo y 
en estas circunstancias, suele 
ser práctica habitual que la 
mayoría de las personas, que 
se encuentran en edad de tra-
bajar, se inclinen por buscar 
un empleo por cuenta ajena, 
que se adapte a su Iormación 
y que les asegure unos ingre-
sos suIicientes y una estabi-
lidad laboral. Pero la escasa 
oIerta de empleo que e[iste 
en nuestro mercado laboral, 
nos indica que esta solución 
en la actualidad hay que 
intentar cambiarla por ser la 
que menos empleo y estabili-
dad genera.

0a\tH�$lRnsR�6inFKH]�
Licenciada en Derecho,  
Máster en Derecho Laboral
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su negocio y que estén incluidos en 
los Programas de ayudas Públicas, que 
las Administraciones Públicas tiene 
previsto para estos supuestos.

El conjunto de Comunidades 
Autónomas que conforman el Esta-
do Español, cuentan entre sus com-
petencias, con la existencia de una 
Red formada por diferentes Servicios 
cuya finalidad consiste en prestar 
ayuda a todas aquellas personas que 
estén interesadas en la creación de 
su propia empresa. Para ello, cada 
Comunidad Autónoma dispone de 
un cualificado equipo de profesiona-
les especializados en esta materia.

Como sería muy extenso exponer 
las ayudas y subvenciones estableci-
das en cada una de la Comunidades 
Autónomas dirigidas al fomento de 
autoempleo citaremos a modo de 
ejemplo las que presta la Comuni-
dad de Madrid a través de la Cámara 
2ficial de Comercio concretamen-

te el Departamento de Creación y 
Desarrollo de Empresas.

Aquí cabe añadir, que cada una de 
las C.C.A.A. que conforman nuestro 
Estado, con diferentes matices pero 
con contenidos similares, ofrecen las 
mismas prestaciones dentro de su 
ámbito territorial, por lo que los inte-
resados deberán dirigirse en deman-
da de información a la Comunidad 
Autónoma donde vaya a tener el 
comienzo de su actividad empresarial.

Una vez hecha esta aclaración, 
vamos a tratar de esquematizar de 
forma más breve y más concisa que sea 
posible, en que consisten estas ayudas 
y cuales son los diferentes servicios 
que se ofrecen en el Èrea de Creación 
de Empresas integradas en la Cámara 
2ficial de Comercio de Madrid.

$\XGas�S~EliFas

En primer lugar vamos a centrar-
nos en las Ayudas públicas. 

La Administración, convoca 
cada año diversas ayudas con el fin 
de promover la creación de empleo, 
la modernización de las empresas y 
la realización de diversos proyectos 
de inversión. Estos Programas con-
templan desde la concesión de sub-
venciones a fondo perdido y la pres-
tación de asistencia técnica, hasta la 
obtención de créditos blandos.

Concretamente la Cámara ayuda a�

� Conocer los Programas de 
ayudas de las diferentes Adminis-
traciones.

� Seleccionar aquellas que mejor 
se adapten al proyecto a desarrollar.

� Preparación de la documenta-
ción necesaria para tramitar la solici-
tud.

� Seguir el desarrollo del expe-
diente presentado.

)inanFiaFiyn

Un lugar preferente cabe darle a la 
financiación, ya que es uno de los pilares 
básicos de todo proyecto empresarial. 

Definir las necesidades económicas 
del proyecto, determinar los recursos 
que se deberán obtener, analizar las 
fuentes de financiación existentes y 
seleccionar los más adecuados, son 
labores en que los promotores deberán 
centrarse a la hora de iniciar su activi-
dad y la Cámara presta su ayuda en�

� Analizar la estructura finan-
ciera del Proyecto.

� Determinar los recursos eco-
nómicos necesarios para su puesta 
en marcha y elaborar el plan de 
financiación.

� Acceder a las líneas de finan-
ciación privilegiada a través de con-
venios suscritos por la Cámara de 
Entidades de Crédito.

� Realizar las tramitaciones de 
una forma ágil y eficaz.

� Acceder al Capital Riesgo a 
través del Capital Riesgo Madrid.

3rRFHsR�GH�SlanifiFaFiyn

Dentro de este proceso que debe 
preceder a la puesta en funciona-
miento de una nueva empresa, los 
promotores deberán realizar un 
doble análisis sobre sus obligaciones.

6elI-employment is one oI the most common solutions to unemployment. &reate your 
oZn job, be your oZn boss and create your oZn company are its main. Government 
convenes each year various aid in promoting job creation, modernization oI enter-
prises and various investment projects. Each autonomous community has a qualiIied 
team oI proIessionals specialized in this Iield.
.ey Zords: selI-employment, business project, grants, Iunding.
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��- 2bligaciones que deberá hacer 
frente para constitución de la empresa.

��- 2bligaciones que van a surgir 
como consecuencia del inicio y desa-
rrollo de su actividad.

3rRFHsR�GH�FRntaEiliGaG�laERral�
\�fisFal

Las normas existentes en materia 
contable, laboral y fiscal, deberán 
ser conocidas a fin de establecer los 
mecanismos adecuados para poder 
cumplir con sus exigencias y en este 
tramo la Cámara ayuda a�

� Determinar las obligaciones 
de la empresa, en materia contable, 
laboral y fiscal.

� Conocer los libros y declara-
ciones que hay que presentar para 
cumplir con ellos.

� Conocer las modalidades de con-
tratación existentes y las ayudas estable-
cidas para la contratación de determina-
dos colectivos de trabajadores.

La idea de negocio es la base de 
partida para estructurar todo pro-
yecto empresarial y antes de realizar 
ninguna inversión hay que�

� Estudiar el mercado.
� Selección de un nuevo negocio.
� Definir un nuevo proyecto a 

desarrollar.

� Analizar su viabilidad.

Y a partir de aquí la Cámara se 
pone al servicio de los nuevos pro-
motores para ayudarles a�

� Definir el concepto de negocio.
� 2btener información sobre el 

mercado.
� Analizar su viabilidad
� Planificar el proceso de crea-

ción de la empresa.

/a�fRrmaFiyn

La formación es otro de los pila-
res en los que se basa el éxito de la 
empresa y en este apartado la Cáma-
ra imparte�

� Seminarios de motivación 
empresarial que tiene como objeti-
vo presentar las oportunidades que 
ofrece el mundo de la empresa y 
favorecer la aparición de nuevas 
vocaciones empresariales.

� Cursos básicos de creación de 
empresa, en los que de una forma 
rápida, se analizan los principales 
aspectos, relacionados con la puesta 
en marcha de una nueva empresa.

� Cursos de creación de empresas 
de larga duración, en la que los asisten-
tes elaboran sus proyectos de negocio.

� Una amplia oferta de cursos 
monográficos, relacionados con el 
mundo de la empresa.

ÉmEitR�MXrtGiFR

Apartado muy importante a 
tener en cuenta es proceder a la 
elección de la forma jurídica de la 
empresa que mejor se adapte a la 
actividad a desarrollar, así como a 
planificar los trámites administrati-
vos necesarios para que la empresa 
pueda iniciar su actividad.

Asimismo la Cámara asesora en 
materia jurídica, proporcionando 

información sobre las diferentes 
formas jurídicas y sus principales 
características, sobre el proceso de 
constitución de la empresa cuando 
se trate de una Sociedad y sobre la 
resolución de gran parte de los trá-
mites relacionados con la creación 
de la empresa a través de la ventani-
lla única empresarial.

Esta ventanilla ha sido creada por 
la Administraciones Públicas y la 
Cámara para facilitar la labor de los 
nuevos empresarios, ofreciéndoles 
en un mismo espacio físico, la opor-
tunidad de obtener una completa 
información sobre el desarrollo de 
sus proyectos y las ayudas públicas 
existentes así como la posibilidad 
de agilizar los trámites ligados al 
proceso de creación en un único 
lugar, evitando tener que acudir a 
diferentes centros administrativos.
Dispone así mismo de información 
integral que comprende�

� Trámites )iscales� 
- 2btención del Código de Identifi-
cación fiscal � CI) �. 
- Alta en el Impuesto de actividades 
Económicas IAE.
- Declaración Censal.
- Emisión de etiquetas Censales.

� Trámites de Trabajo y Seguri-
dad Social�

A  )21D2
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�� personalAutonomía

El autoempleo suele conocerse 
como la Iorma de emplearse a sí 
mismo, convirtiéndose a su vez en 
empleador y empleado
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- Inscripción de la empresa en la 
seguridad Social.
- Apertura de cuenta de cotiza-
ción.
- Alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores autónomos.
- Solicitud de afiliación.
- Número de comunicación de 
Alta de los trabajadores.
- Sellados de Libros de Matricula.
- 9isita.

� Trámites Comunidad 
Autónoma�
Comunicación de apertura de 
centro de trabajo.

- Autorizaciones.
- Licencias y registros específicos.
- Industrial.
- Sanitario.
- Agroalimentario.
- Comercio. 
- Transporte.
- +ostelería.
- Turismo.

2btención de carnés profesio-
nales de las distintas consejerías.

� Trámites Ayuntamiento�
- Licencias municipales de 2bras 
�inocuas o calificadas de actividad�.
- Licencia sobre ocupación de 
dominio público municipal. 
- Licencia de Apertura.

Subvenciones para el autoem-
pleo de la Comunidad de Madrid.

� Subvención por estableci-
miento como trabajador autóno-
mo o por cuenta propia.

Exige una inversión míni-
ma de �.��� € en inmoviliza-
do que se justificará mediante 
facturas correspondientes a los 
seis meses posteriores al alta 

en +acienda, que serán reinte-
gradas en un plazo máximo de 
un año.

Los importes máximos a solici-
tar son los siguientes�
- Desempleados en general�  
�.��� €.
- Menores de �� años �.��� €.
- Mujeres desempleadas �.��� €.
- Personas con discapacidad  
�.��� €.
- Mujeres con discapacidad   
��.��� €.

Tendrán la consideración de 
personas con discapacidad las 
comprendidas en el numero � 
del articulo � de la Ley ��� ����, 
de � de diciembre, de igualdad 
de oportunidades de las personas 
con discapacidad �Disposición 
adicional decimonovena�.

Estas subvenciones van diri-
gidas a desempleados que se 
constituyan en autónomos o que 
constituyan una sociedad civil o 
comunidad de bienes.

La solicitud deberá presen-
tarse antes de darse de alta en 
cualquiera de las formas posi-
bles, hasta � meses después. No 
es necesario ser demandante de 
empleo para solicitarlas.

Todos estos trámites a seguir, 
cuando se pretende la apertura o 
iniciación de una actividad profesio-
nal autónoma y por cuenta y riesgo 
propio, no son exclusivos de ningu-
na actividad en particular, sino que 
es común a todas ellas, ya que no 
existe ninguna normativa especifica, 
que afecte a unos sí y no a otros, en 
función de la rama que elijan, por lo 
que las personas que decidan optar 
por esta alternativa que existe de 
acceso al trabajo por cuenta propia, 
tendrán que someterse a los mismos 
trámites, gozarán todas ellas de los 
mismos derechos y estarán sujetos 

a las mismas obligaciones que están 
establecidas con carácter general 
para todos los que decidan poner 
en marcha su propia empresa.

3rRSXHstas�GH�mHMRra

Por su parte, el Comité Espa-
ñol de Representantes de Perso-
nas con Discapacidad �CERMI� 
ha expuesto recientemente una 
serie de consideraciones y comen-
tarios en relación con aquellas 
medidas que podrían incluirse 
en la Administración Tributaria, 
con el fin de mejorar la fiscalidad 
de las personas con discapacidad 
en el autoempleo. 

A pesar de la situación de 
crisis, en línea con lo previsto en 
la Estrategia *lobal de Empleo 
de las personas con discapaci-
dad, aprobada por el Consejo de 
Ministros en ����, el CERMI ha 
propuesto diversas medidas, con 
el fin de incrementar la tasa de 
autoempleo entre las personas 
con discapacidad. 

Una de ellas es la reducción 
incrementada en ���� del ren-
dimiento neto calculado por el 
método de estimación objetiva. 
Responsables del CERMI propo-
nen “que la reducción del �� 
que se prevé para el año ����, se 
incremente hasta un �� en el caso 
de que los contribuyentes sean 
personas con discapacidad en un 
grado igual o superior al ���”.

'irHFFiRnHs� GH� intHrHs� Hn�
0aGriG

Servicio Regional de Empleo en 
9ía Lusitana ��. Para pedir cita 
se puede llamar por teléfono al 
�������� o en la Consejería de 
Empleo y Mujer en la C� Santa 
+ortensia ��.

El mercado laboral se caracteriza por su complejidad y por la diIicultad que tienen determi-
nados colectivos �jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, inmigrantes, mayores de �� 
axos,...� en encontrar empleo estable. 
El autoempleo es una de las soluciones más habituales al desempleo. &rear tu propio pues-
to de trabajo, ser tu propio jeIe y crear tu propia empresa son los objetivos del autoempleo, 
una situación que puede darse como empresario individual o como parte de una sociedad.
+ay muchas razones por las que una persona decide escoger el autoempleo como salida 
proIesional. Algunas de ellas son: obtener un beneIicio económico, trabajar para uno mismo 
y sin jeIes, como salida al desempleo, desarrollo proIesional o simple reto personal.

UQD VROXFLyQ DO GHVHPSOHR
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3remios 3ríncipe 
de $sturias para  
inYestiJaciones 
contra el Dolor

/os norteamericanos DaYid 
-ulius y /inda :atNins y el 
israelí %arucK 0inNe Kan 

oEtenido el premio 3ríncipe de 
$sturias ���� de ,nYestiJación 
Científica y 7pcnica y lo Kicieron 
por la puerta Jrande, con el 
aYal de seis premios 1oEel�
/os tres inYestiJadores, referen�
tes mundiales en el campo de la 
neuroEioloJía, Kan aEierto ´un 
nueYo capítulo en el conocimien�
to molecular de las sensaciones, 
en Jeneral, y del dolor en parti�
cularµ� $sí lo afirma el 1oEel de 
0edicina de ����, (rZinJ 1eKer, 
pero es la opinión de todos� 

/os miemEros del -urado ase�
Juran en su fallo Tue los tres 
Kan loJrado aErir ´Yías para 
paliar un mal Tue afecta a la 
calidad de Yida de millones de 
personasµ� 8no de cada cinco 
espaxoles sufre dolor crónico 
y en (stados 8nidos, las cifras 
son semeMantes� (l ��� de los 
enfermos afirman Tue su dolor 
esti insuficientemente contro�
lado�
3ara mis información puede 
Yisitar el portal de la )undación 
3ríncipe de $sturias� ZZZ�fpa�es 

(l eTuipo de CraiJ 9enter 
�uno de los padres del 
Jenoma Kumano� anunció 

en la reYista 6cience la creación 
de la primera ´cplula sintpticaµ� 
6u Jenoma esti copiado de 
un Jenoma natural, el de la 
Eacteria 0ycoplasma mycoi�
des, pero Ka sido sinteti]ado 
por mptodos Tuímicos de la 
primera a la ~ltima letra� 

/a cplula sintptica es idpnti�
ca a su modelo natural, y por 
tanto no es ~til en sí misma, 
sino como prueEa de principio� 
la tpcnica funciona, sirYe para 
Jenerar cplulas YiYas a partir de 
una mera secuencia Jenptica 
Juardada en un ordenador, y 
a partir de aKora podri usarse 
para crear otros orJanismos 
con Jenomas mis inYentiYos�
(nsamElar un Jenoma de un 
millón de ¶Eases· �las ¶letras· 
del $D1� es un Kito tecnolóJi�
co Tue parecía imposiEle Kace 
sólo unos axos� (sta cplula no 
es Yaliosa en sí, pero supone la 
prueEa de principio de Tue se 
pueden crear cplulas con Jeno�
mas enteramente artificiales� 

$rtKur Caplan, de la 
8niYersidad de 3ensilYania, Tue 
no sólo es uno de los Eiopticos 
mis respetados del mundo, 
sino tamEipn uno de los Tue 
meMor conoce estas inYesti�
Jaciones, opina Tue ´el loJro 
de 9enterµ parece acaEar con 
el arJumento de Tue la Yida 
reTuiere de una fuer]a o poder 
especial� Caplan no dudó en 
clasificar el Kalla]Jo como uno 
de los mis importantes de la 
Kistoria de la Kumanidad� 

(n todo caso, el EióloJo mole�
cular y premio 1oEel DaYid 
%altimore precisa� ´9enter no Ka 

creado Yida, sólo la Ka imitadoµ� 
< (l inJeniero Eiompdico -ames 
Collins, de la 8niYersidad de 
%oston, coincidía con %altimore 
en la reYista 1ature� ´/os cien�
tíficos no saEen lo suficiente 
acerca de la EioloJía como para 
crear Yidaµ� Collins admite Tue el 
traEaMo es un importante aYance 
en la inJeniería de orJanismos, 
´pero no siJnifica Tue faEriTue�
mos nueYa Yida desde ceroµ�

/os principales oEMetiYos de 
9enter son enerJpticos, como 
disexar Eacterias Tue produ]can 
comEustiEle a partir de la ener�
Jía solar y el C2� atmosfprico� 
3ero su traEaMo aJita el fondo de 
mares filosóficos muy Kondos� 

Casi todos los sectores 
�empe]ando por el propio 
9enter� piden reJulaciones 
leJales de una tpcnica podero�
sa e impredeciEle� (l presidente 
de los (stados 8nidos, %aracN 
2Eama, encarJó a la Comisión 
3residencial para $suntos de 
%ioptica Tue analice las implica�
ciones de esta tecnoloJía� tanto 
sus riesJos como sus Eeneficios 
potenciales soEre la medicina, 
el medio amEiente y la seJuri�
dad� /a comisión deEeri puEli�
car en seis meses sus recomen�
daciones al *oEierno federal, 
en lo Tue puede conducir a la 
primera reJulación leJal de la 
creación de cplulas sintpticas�

*enerar Yida sintptica es el 
Jran loJro de CraiJ 9enter y de 
su eTuipo�

&élula sintética 
8n aYance científico 
poderoso e impreYisiEle

��
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(l�amRr
SrRGXFH�Hl�
mismR�HfHFtR�
analJpsiFR�TXH�
lRs�FalmantHs

8n�HTXiSR�GH�inYHs�
tiJaGRrHs�GH�la�
6tanfRrG�8niYHrsit\�

6FKRRl�Rf�0HGiFinH��GH�
(staGRs�8niGRs��Ka�FRns�
tataGR�TXH�lRs�sHntimiHn�
tRs�GH�amRr�aSasiRnaGR�
SXHGHn�aliYiar�Hl�GRlRr�FRn�
la�misma�HfiFaFia�TXH�lRs�
FalmantHs�H�inFlXsR�TXH�
alJXnas�GrRJas�ilHJalHs��
FRmR�la�FRFatna�
6HJ~n�lRs�FiHnttfiFRs��HstH�
aliYiR�Hs�SRsiElH�SRrTXH�
Hl�amRr�intHnsR�aFtiYa�las�
mismas�irHas�GHl�FHrHErR�
TXH�tratan�lRs�mHGiFamHn�
tRs�GHstinaGRs�a�Saliar�Hl�
GRlRr��Hs�GHFir��aTXHllas�
rHJiRnHs�Hn�las�TXH�sH�
HnFXHntran�lRs�sistHmas�GH�
rHFRmSHnsa�GHl�FHrHErR�
(n�HstRs�sistHmas�Hs�GRnGH�
sH�JHnHra�la�GRSamina��
TXH�Hs�Xna�KRrmRna�\�
Xn�nHXrRtransmisRr�TXH�
inflX\H�Hn�nXHstrR�HstaGR�
GH�inimR��Hn�nXHstra�Jrati�
fiFaFiyn�\�Hn�nXHstra�mRti�
YaFiyn��H[SliFa�Hl�HsSHFia�
lista�6Han�0aFNH\��GirHFtRr�
GHl�HstXGiR��Hn�Xn�FRmXni�
FaGR�GH�la�8niYHrsiGaG�GH�
6tanfRrG�
0aFNH\�afirma�TXH��
´&XanGR�la�JHntH�sH�
HnFXHntra�Hn�la�fasH�mis�
aSasiRnaGa�GHl�HnamR�
ramiHntR�sH�SrRGXFHn�
altHraFiRnHs�siJnifiFatiYas�
Hn�sX�HstaGR�GH�inimR�TXH�
imSaFtan�Hn�sX�H[SHriHnFia�
GHl�GRlRrµ�
&RmSrHnGHr�GH�TXp�manH�
ra�sH�SrRGXFH�HstH�imSaFtR�
R�FymR�sH�HstaElHFHn�las�
Ytas�GH�rHFRmSHnsa�nHXrR�
nal�TXH�aliYian�Hl�GRlRr�ftsi�
FR�JraFias�al�amRr�SRGrta�
sHrYir�Sara�GHsarrRllar�nXH�
YRs�mptRGRs�FalmantHs��
afirman�lRs�inYHstiJaGRrHs�
)XHntH��8niYHrsiGaG�GH�
6tanfRrG�
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/os mpdicos de ((88 Kan comen�
]ado a tratar al primer paciente 
del mundo con cplulas madre 

emErionarias, en lo Tue supone la 
primera y, Kasta el momento, ~nica 
prueEa clínica autori]ada por la 
$Jencia estadounidense del medi�
camento �)D$�, seJ~n Ka informado 
*eron Corporation, la compaxía Tue 
lleYari a caEo la Ka]axa y Tue tam�
Eipn Ka indicado Tue los detalles del 
paciente y del ensayo se manten�
drin en secreto� 

(l paciente procede del 6KepKerd 
Center, un centro de inYestiJación y 
de reKaEilitación para personas con 
lesiones en la mpdula espinal y lesio�
nes cereErales con sede en $tlanta 
�*eorJia� y uno de los siete luJares 
en (stados 8nidos Tue puede reclu�
tar participantes para este tipo de 
ensayos� (l oEMetiYo principal de la 
primera fase del estudio no es curar 
al paciente sino anali]ar si el uso de 
estas cplulas madre emErionarias es 
seJuro y si las personas las toleran 
sin proElema�

/a compaxía *eron es la primera 
en tener la aproEación de la )D$ 
para usar estas cplulas en Kumanos, 
e[clusiYamente para aTuellas per�
sonas con lesiones medulares muy 

recientes� 6e trata de pacientes cla�
sificados de ´Jrado $µ �lesión com�
pleta� por la $sociación $mericana 
de /esión de la 0pdula (spinal 
�$6,$� y deEen reciEir las inyec�
ciones de cplulas en un pla]o de 
�� días despups de KaEer sufri�
do el daxo� /as cplulas utili]adas 
por *eron proYienen de emEriones 
Kumanos soErantes de los trata�
mientos de fertilidad� /a idea es Tue 
estas cplulas YiaMen al punto claYe 
de la lesión medular y ayuden a los 
nerYios daxados a reJenerarse� 

4uienes se oponen a su uso dicen 
Tue esti mal utili]ar emEriones 
para e[traer sus cplulas y, de KecKo, 
dos inYestiJadores Kan demanda�

do a los ,nstitutos 1acionales de 
6alud �1,+� de ((88� 3ero Kasta 
Tue el caso sea Mu]Jado, una corte 
de apelaciones federal Ka permi�
tido continuar con la financiación 
p~Elica de estos traEaMos�

/as cplulas madre tienen capacidad 
para dar luJar a todo tipo de teMidos 
y cplulas� $Tuellas Tue se e[traen de 
emEriones con pocos días de Yida 
son las mis potentes de todas� 

2tro de los temores Tue e[isten 
alrededor de esta terapia y Tue Ka 
retrasado su aplicación en la pric�
tica clínica es su potencial para dar 
oriJen a la formación de tumores, 
aunTue la mayoría EeniJnos�

$demis de *eron, sólo Kay otra 
compaxía cuyo tratamiento con 
cplulas madre emErionarias esti 
cerca de loJrar la aproEación 
de la )D$, 0assacKusetts�Eased 
$dYanced Cell 7ecKnoloJy�

6u producto consiste en cplulas 
madre emErionarias tratadas para 
transformarse en cplulas de la reti�
na� /a empresa Ka pedido permi�
so a la aJencia del medicamento 
estadounidense para utili]arlo en 
pacientes con distrofia macular de 
6tarJardt, una enfermedad Jenpti�
ca de los oMos Tue proYoca ceJuera�

8n hito de la medicina
((88 trata al primer paciente 
con cplulas madre emErionarias

��

 6abtas Tue � � �
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L
os Premios Imserso 
Infanta Cristina están 
dirigidos a personas 
físicas o jurídicas que 
se hayan destacado en 
el trabajo a favor de 

las personas mayores y�o personas 
en situación de dependencia y de 
sus familias cuidadoras.

En su intervención, S.A.R. la 
Infanta Cristina resaltó la impor-
tancia de los premios que “supo-
nen, no sólo el homenaje a las 
encomiables tareas que motivan 
su concesión� también representan 
una llamada a la sociedad para 
seguir el ejemplo que nos brindan 
los premiados y extender cada vez 
más el alcance de las iniciativas 
solidarias”.

La Infanta Cristina también 
tuvo palabras de elogio hacia todos 
los premiados porque con su apor-
tación a la sociedad se mejora la 
vida de las personas mayores y las 
personas en situación de depen-
dencia, así como la de sus fami-

lias. “9uestro quehacer ±afirma la 
Infanta Cristina± es un estímulo 
para que nuestros servicios socia-
les mejoren en calidad asistencial 
y acrecienten la calidad de sus 
prestaciones y el trato de quienes 
las llevan a cabo. Con las tareas 
que realizáis, al igual que hace el 
Imserso, vais configurando el carác-
ter de nuestra sociedad y contribuís 
a la España del porvenir, que debe 
afrontar los retos del cambio demo-
gráfico y asegurar la participación 
de todos los colectivos en las activi-
dades sociales”.

La ministra de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, Leire Pajín, 
aseguró que era “un privilegio” 
comenzar su tarea como minis-
tra, inaugurando estos premios 
“tan importantes”. Circunstancia 
que aprovechó para reafirmar su 
compromiso por “por consolidar 
y reforzar las políticas sociales y 
avanzar con nuevas propuestas”. 
Y para conseguirlo afirma que es 
necesario “contar con la colabora-
ción de todos, desde la cooperación 
y el consenso”.

Pajín señaló que “tenemos toda-
vía un gran trabajo por delante� 
adaptar la normativa española a 
la Convención Internacional de 
Naciones Unidas sobre los dere-
chos de las personas con discapaci-
dad, y sobre todo tenemos que sen-
tirnos muy orgullosos de la puesta 
en marcha de la ley de la dependen-
cia, una ley que confirma el cuarto 
pilar del estado de bienestar y de 
la que ya son beneficiarias más de 
���.��� personas”. 

El objetivo de estos galardones, 
de ámbito nacional e iberoamerica-
no, es sensibilizar y concienciar a la 
sociedad sobre la problemática que 
afecta a las personas mayores y per-
sonas que se encuentren en situa-
ción de dependencia y a las familias 
cuidadoras, así como impulsar la 
investigación social y técnica en la 
búsqueda de soluciones que facili-
ten su integración social, laboral y 
familiar.

0pritR�6RFial

En la modalidad de Mérito 
Social, fueron premiadas dos enti-
dades con una larga trayectoria 
en el ámbito de los Servicios 
Sociales�

• El Comité Español de 
Representantes de Personas con 
Discapacidad �CERMI�, por su 
extensa labor en el desarrollo de 
programas y acciones solidarias 
a favor de las personas con disca-
pacidad en general y, más concre-
tamente, por su colaboración en 
la puesta en marcha del Sistema 
para la Autonomía y Atención 
a las personas en situación de 
Dependencia �SAAD�.

• El Consejo *eneral de 
Colegios 2ficiales de Diplomados 
en Trabajo Social y Asistentes 
Sociales por su especial dedicación 
para conseguir el bienestar de las 
personas mayores más vulnerables 
y por su especial colaboración en 
la puesta en marcha de la Ley de 
Promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

MADRID� -. =amarro
)oto� M� Èngeles Tirado

Entrega de“Premios  
Imserso Infanta Cristina” 
El pasado �� de octubre de ��1�, 6u Alteza Real la 
,nIanta &ristina hizo entrega de los ´Premios ,mserso 
,nIanta &ristinaµ en su edición ��1�. En este acto estuvo 
acompaxada de la ministra de 6anidad, Política 6ocial e 
,gualdad, Leire Pajín, y la directora general del ,M6ER62, 
PuriIicación &ausapié, así como otras autoridades.

�� personalAutonomía
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• La “)undació Privada pel 

)oment de las Societat del Conei-
ximent” recibió el premio por su 
programa “SeniorLab. La tecnolo-
gía a tu ritmo”. Un programa que 
promueve la calidad de vida de la 
gente mayor a través de la inno-
vación social, las tecnologías de la 
información, la comunicación y la 
participación de los mayores.

• El Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para -ubilados 
y Pensionados del *obierno de 
Argentina recibió una mención 
honorífica de esta modalidad por el 
programa “Abordaje sociosanitario 
con inserción comunitaria como 
política preventiva para los adultos 
mayores”, donde se fija un nuevo 
modelo de servicios con el que ofre-
ce a sus afiliados toda la cobertura 
sanitaria y social que necesitan. 

,nYHstiJaFiyn�al�GHsarrRllR��
H�,nnRYaFiyn

En la modalidad de Investigación, 
el jurado de los premios acordó con-
ceder ex aequo a�

• Laura Ponce de León Romero, 
por su trabajo “Modelos de enveje-
cimiento activo aplicados al diseño 
del programa adaptado de entrena-
miento de memoria, Método Activa 
�PRADEMACTI9A�”, en el que se 
ha valorado su calidad y claridad 
expositiva, la rigurosa metodología 
empleada así como el análisis de 
resultados que facilita su aplicabili-
dad y generalización.

• Miguel Èngel 9erdugo 
Alonso, Laura E. *ómez Sánchez y 
%enito Arias Martínez, por su traba-
jo sobre “Evaluación de la atención 
a las personas en situación de depen-
dencia y desventaja social”. El jurado 
ha valorado el análisis del modelo 
de calidad de vida en personas en 
situación de dependencia.

En la modalidad de “Desarrollo 
e Innovación”, premio ex aequo, a�

• Instituto Nacional de 
Tecnologías de la Comunicación 
S.A. �INTEC2�, por el trabajo 

“Televisión Digital Terrestre 
�TDT� accesible para personas con 
dependencia”. En este trabajo se 
valoró el rigor y la calidad científi-
cos, su impacto en la sociedad y el 
beneficio que supone para un gran 
número de personas poder acceder 
a los programas y servicios que la 
televisión ofrece.

• )undación CNSE para la supre-
sión de %arreras de Comunicación 
por el proyecto “TELPES Soluciones 
de teleasistencia para personas sor-
das”. Un proyecto con alto com-
promiso social, innovación, calidad 
y ejemplaridad. Además, permite la 
utilización de las ventajas de la telea-
sistencia a las personas sordas o con 
discapacidad auditiva.

)RtRJrafta

En la modalidad de Envejeci-
miento Activo y Satisfactorio a�

• -ordi Cohen Colldeforns, 
por la fotografía denominada “�� 
Travesías” que contribuye a pro-
porcionar una nueva imagen del 
envejecimiento activo libre de este-
reotipos y acorde con la realidad de 
nuestro entorno.

En la modalidad Promoción de 
la autonomía personal y�o atención 
a personas en situación de depen-
dencia, a�

• Consuelo Cardenal Milla, por la 
colección de fotografías denominada 
“Noventa y ocho primaveras y media. 
+omenaje a la labor de su cuidadora” 
por su mensaje positivo, integrador y 
de sensibilización social, así como por 
su calidad técnica y artística.

&RmXniFaFiyn

En esta modalidad el galardón fue 
para el *rupo “Senda Editorial, 
S.A.”, plataforma de comunicación 
especializada en información diri-
gida a las personas mayores, por 
transmitir una imagen real de las 
personas mayores, promocionar el 
envejecimiento activo e informar, 
desde una perspectiva práctica, de 
diversos ámbitos de interés de la 
situación de las personas mayores. 

��personalAutonomía

(l &onsejo de Ministros aprobó 
el � de diciembre el proyecto de 
ley de adaptación normativa a 

la &onvención ,nternacional sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, coincidiendo con el 
Día ,nternacional de las Personas 
con Discapacidad.
&on motivo de este día, la minis-
tra de 6anidad, Política 6ocial e 
,gualdad, Leire Pajín, se reunió con 
el &omité Ejecutivo del &ERM, y 
visitó la 6emana de las ´Distintas 
&apacidadesµ, celebrada en 
Alcorcón �Madrid�.
Durante su intervención en 
la 6emana de las ´Distintas 
&apacidadesµ Leire Pajín aseguró que 
´no vamos a renunciar a la agenda 
social ni a la salida social de esta 
crisisµ. < axadió: ´garantizaremos los 
derechos de ciudadanía, desarrolla-
remos nuevas leyes y mantendremos 
la agenda de la discapacidad en el 
corazón de nuestras políticasµ.
Espaxa Iue uno de los primeros paí-
ses en ratiIicar la &onvención de 
1aciones 8nidas sobre Derechos de 
las Personas con Discapacidad, y el 
primer país en remitir a la 218 su 
inIorme sobre el grado de cumpli-
miento de esta &onvención. &on este 
proyecto, Espaxa se convierte tam-
bién en el primer país que traslada 
a su legislación el contenido de la 
&onvención. 
&on la adaptación de la legislación 
espaxola a la &onvención de la 
218, se aumentará del �� al �� 
la reserva de las plazas para perso-
nas con discapacidad en las oIertas 
p~blicas de empleo. Además, todas 
las inIraestructuras deberán incluir 
un inIorme previo en términos de 
accesibilidad. 
,gualmente, este proyecto abarca 
otras cuestiones, como la modiIica-
ción de diversas leyes en materia de 
sanidad para que una persona con 
discapacidad pueda tomar por sí 
misma decisiones en procesos sani-
tarios, recibiendo para ello la inIor-
mación necesaria en Iormatos acce-
sibles. 2 la contratación de seguros, 
en la que no podrá haber trabas ni 
gravámenes discriminatorios.

(sSaxa�aGaSta�sX�lHJislaFiyn�
a�la�&RnYHnFiyn�GH�la�218 
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D
urante una com-
parecencia de 
la ministra de 
Sanidad, Política 
Social e Igualdad 
en la Comisión de 

Sanidad, Política Social y Consumo 
del Congreso de los Diputados, 
expresó las líneas de su ministerio 
en materia de sanidad y política 
social, además también hizo men-
ción de las competencias de igual-
dad que recientemente ha adquiri-
do el Ministerio.

3RlttiFa�6RFial�\�&RnsXmR
La tramitación en de la Ley 

sobre Servicios de atención al clien-
te, Ley SAC, establecerá los requi-

sitos mínimos de estos servicios, 
con el fin de proteger los derechos 
de los consumidores y usuarios, 
esta medida corresponde al área de 
sanidad y consumo.

En materia de discapacidad, 
se pondrá en marcha el Plan de 
Acción -uguetes para Todos, en 
colaboración el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, 
para promover la oferta de juguetes 
para niños con discapacidad dife-
renciada.

La protección a la infan-
cia es otro de los objetivos del 
Ministerio para los próximos 
meses, mediante la modificación 
de la normativa estatal vigente en 
esta materia, para adaptarla a los 
menores en dificultad social.

Desde el punto de vista de la 
Ley de Dependencia, la ministra 

subrayó que las prestaciones por 
dependencia se están garantizan-
do, al igual que el calendario de 
implantación. En este sentido, 
en enero de ���� entrarán en el 
Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia, SAAD, las per-
sonas con dependencia moderada, 
valoradas con *rado I Nivel �. 
Desde enero de ����, fecha en que 
entró en vigor la Ley, se han gene-
rado ���.��� altas en la Seguridad 
Social.

Los Programas de 9acaciones 
y de Termalismo Social del 
Imserso, generarán para la tempo-
rada ���������, ���.��� empleo 
directos e inducidos, aproximada-
mente, con una oferta de más de 
un millón de plazas. 

Por otra parte, señaló la minis-
tra, la adaptación de la legislación 
española a la Convención de la 
2NU sobre los derechos de las 
Personas con Discapacidad.

En cuanto a la prevención de 
las drogodependencias, en diciem-
bre, el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, presen-
tará una campaña dirigida a meno-
res y mujeres embarazadas sobre 
consumo de alcohol para reducir 
el consumo en estos dos grupos de 
población.

6aniGaG

Partiendo de la base, de que 
el sistema sanitario español es 
uno de los que tienen mejores 

�� personalAutonomía

MADRID�Cristina )ariñas
)oto� MSPSI

VIHUD
VRFLDO

HVIHUD

Leire Pajín destaca las líneas políticas
fundamentales de su ministerio en el 
Congreso de los diputados
Leire Pajín, Ministra de 6anidad, Política 6ocial e ,gualdad, presentó en el &ongreso 
de los diputados las líneas principales de trabajo de su ministerio, el pasado mes de 
noviembre, para lo que destacó el valor de las políticas sociales como generadoras de 
empleo, entre las actuaciones que se llevarán a cabo pró[imamente se encuentran el 
impulso constante a la Ley de Dependencia, la protección a la inIancia y la tramitación 
de una nueva Ley sobre servicios de atención al cliente en el ámbito del consumo.
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resultados en salud entre los paí-
ses desarrollados del mundo, la 
ministra señaló que se seguirán las 
líneas de actuación marcadas en 
el Acuerdo del Pleno del Consejo 
Interterritorial del pasado �� de 
marzo. En este sentido, la minis-
tra recordó que la colaboración 
de los profesionales sanitarios 
será esencial , ya que su gran 
capacidad y entrega profesional 
es un elemento clave en la alta 
valoración que los ciudadanos 

tienen del sistema sanitario.
Pajín anunció, que posterior-

mente, se iniciará la tramita-
ción de una norma que asegure 
la universalización efectiva del 
derecho a la atención sanitaria. 
Esta normativa, permitirá que se 
incorporen a las prestaciones del 
Servicio Nacional de Salud, SNS, 
doscientos mil ciudadanos que, 
actualmente, se encuentran sin 
cobertura por distintas circuns-
tancias.

Necesidades y derechos de 
los mayores y las personas 
con discapacidad

E
n este encuen-
tro iberomerica-
no participaron� 
Argentina, %olivia, 
%rasil, Colombia, 
Costa Rica, Chile, 

Ecuador, El Salvador, España, 
+onduras, Méjico, Panamá, 
Paraguay, Portugal, República 
Dominicana y Uruguay.

Los informes que presentaron 
los distintos países asistententes 
a la Convención se centraron en 
acciones realizadas en el periodo 
comprendido entre los meses de 
septiembre de ���� a sepetiembre 
de ����, en la puesta en marcha 
del Programa 2perativo %ianual, 
así como en el cumplimiento de 
las resoluciones de la Comisión 
Permanente, en las reuniones 
celebradas en Río de -aneiro.

Purificación Causapié, directo-
ra del Imserso, inauguró el acto, 
invitando a los países iberomerica-
nos y caribeños, a seguir trabajando 
pese a los problemas económicos y 
mundiales, y la crisis económica 
española, para impulsar las políti-
cas públicas a favor de los adultos 
mayores y personas con discapaci-
dad con el objetivo de mejorar su 
calidad de vida y asegurarles con 
ello una vejez más digna.

(l Gobierno y las &omunidades 
Autónomas acordaron los 
servicios y prestaciones eco-

nómicas que recibirán los depen-
dientes moderados, en este acuer-
do también se impulsa el servicio 
de promoción de la autonomía 
personal y destaca el carácter 
prioritario de la prestación de ser-
vicios.
El 1 de enero de ��11 se incor-
poran al 6istema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia 
las personas con dependencia 
moderada valorados con Grado , 
1ivel �, mientras que aquéllas 
evaluadas como dependientes 
moderados con Grado , 1ivel 1 
entrarán en el 6AAD, a partir de 
enero de ��1�.
&on este acuerdo se impulsa el 
servicio de promoción de la auto-
nomía personal, con lo que se 
evita el avance de la situación 
de dependencia en los primeros 
momentos de su aparición y se 
crea una nueva actividad econó-
mica.
Los servicios de promoción de 
autonomía personal son:
•  +abilitación y terapia ocupa-

cional,
• Atención Temprana,
• Estimulación cognitiva,
•  Promoción, mantenimiento y 

recuperación de la autonomía 
Iuncional,

•  +abilitación psicosocial para 
personas con enIermedad men-
tal o discapacidad intelectual y,

•  Apoyos personales y cuidados 
en viviendas tuteladas.

En cuanto a la cuantía de las 
prestaciones económicas para 
��11, las correspondientes al 
Grado , 1ivel � son las siguientes:
•  Prestación económica vinculada 

al servicio: ��� euros mensua-
les.

•  Prestación económica para cui-
dados en el entorno Iamiliar: 
1�� euros mensuales.

MADRID�RAP
)oto� -avier 9ázquez De Prada

��personalAutonomía

La ; &onvención ,ntergubernamental ,beroamericana 
de &ooperación Técnica para el Desarrollo de Políticas 
,ntegrales para las Personas Adultas Mayores y Personas 
con Discapacidad, R,,&2TE& se reunió el �1 al �� de 
septiembre bajo el lema ´De la necesidad a los derechos en 
las políticas p~blicas de discapacidad y envejecimientoµ, 
en Asunción, Paraguay.

6HrYiFiRs�\�SrHstaFiRnHs��
HFRnymiFas�Sara�GHSHnGiHntHs�
mRGHraGRs�

Las políticas p~blicas espaxolas
están a Iavor de las personas mayores
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Además, la directora general 
del Imserso, hizo énfasis en que 
los gobiernos dispongan de una 
protección jurídica que les per-
mita construir activamente los 
derechos de las personas adultas 
mayores y personas con discapa-
cidad que les garantice la igual-
dad y autonomía para decidir 
su destino, al finalizar, dijo que 
RIIC2TEC es un importantísi-
mo instrumento de cooperación 
intergubermental para la cons-
trucción y consolidadión de los 
derechos de estos colectivos.

Esperanza Martínez, ministra 
de Salud de Paraguay, expresó 
el espíritu de cooperación y soli-
daridad entre los pueblos ibero-
mericanos y caribeños, y el afán 
de Paraguay de avanzar en los 
derechos de los adultos mayores 
y personas con discapacidad y 
contra las desigualdades sociales 
de nuestras poblaciones.

3HrsRnas�ma\RrHs
DirN -aspers, 

director del Centro 
Latinoamericano 
y Caribeño de 
D e m o g r a f í a , 
CELADE, enfati-
zó la necesidad de 
fortalecer instan-
cias de negociación 
entre países, forta-
lecer movimientos 
de organizaciones 
de la sociedad 
civil y de personas 
mayores como pro-
pulsores de la con-
vención.

Un instrumento jurídicamen-
te vinculante que estandarice y 
ordene los derechos de las perso-
nas mayores lo defendió Mónica 
Roqué, directora nacional de 
Políticas para Adultos Mayores 
de Argentina. Además, precisó 
los riesgos asociados a la vejez, de 
los cuales hay que proteger a las 
personas mayores, tales como la 
pobreza, la marginación, la discri-
minación, la invisibilización, etc.

3HrsRnas�FRn�GisFaSaFiGaG

-aime Alejandre, presentó la 
ponencia marco titulada “De 
la necesidad a los derechos de 
las personas con discapacidad”. 
Director general de coordina-
ción de políticas sectoriales 
sobre discapacidad en españa, 
este ponente, hizo una introduc-
ción en la que hizo alusión a los 
avances y desarrollos obtenidos 
en España que parten de diver-
sas perspectivas� en los económi-
co, al confrontar el crecimiento 

económico con 
el sostenible, 
en lo tecnológi-
co, al comparar 
lo físico versus 
lo intangible, y 
lo centralizado 
versus lo distri-
buido asi como 
en los coail, de 
un modelo asis-
tencialista a un 
modelo de dere-
chos humanos 
y del uso de tér-
minos como las 
de deficiencias al 

de la capacidad diferenciadas, 
entre otros.

De una población en el 
mundo en torno a ��� millones 
de personas con discapacidad, 
de los que el ��� son pobres 
que presentan una discapacidad, 
muchos de ellos son jóvenes que 
habitan en las calles. Este fue el 
plantemiento hecho por Soledad 
Cisterna, Miembro del Comité 
de Expertos de la 2NU sobre la 

Convención de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de 
Chile.

Izabel de Loureiro Mayor, 
secretaria nacional de 
Promoción de la Persona con 
Deficiencia, tras presentar que 
en su país, %rasil, hay ��,� 
millones de personas que tienen 
alguna limitación funcional, de 
ellas el ��� viven bajo con-
diciones de pobreza, el ��� 
es analfabeta o tiene un bajo 
nivel de escolaridad y el ��� 
está por fuera del mercado labo-
ral. El gobierno de %rasil adop-
tó una Agenda Social por los 
Derechos de Ciudadanía de las 
Personas con Discapacidad, bajo 
los siguientes pilares� trabajo, 
empleo, órtesis y prótesis, habi-
litación, transporte y entornos 
accesibles y escuelas accesibles.

En cuanto a la accesibilidad 
como un principio orientador 
y rector, identificando una una 
ciudad accesible como aquella 
en la que las actitudes y prác-
ticas reflejan el respeto por los 
Derechos +umanos, destacando 
una frase de Lisa .auppinen� 
“Una sociedad que es buena para 
las Personas con Discapacidad es 
buena para todas las personas”.

+ubo sesiones simultáneas, 
coordinadas por 2scar Rosales, 
en relación a la protección jurí-
dica en materia de discapacidad, 
quien reseñó los principales 
Tratados Internacionales en mate-
ria de discapacidad y las apuestas 
de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

VIHUD
VRFLDO

HVIHUD

2rdenar los derechos de las per-
sonas mayores Iue una de las 
propuestas

�� personalAutonomía

En el mundo hay ��� millones de personas con discapacidad
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P
urificación Causapié, 
directora general del 
evento, lo calificó 
de un salón “impor-
tante” y consideró 
el nombre el evento 

apropiado, ya que la denomina-
ción “Capacitalia” implica una 
nueva visión de la discapacidad y 
la dependencia así como la apor-
tación de estos dos colectivos y de 
las personas mayores a la sociedad.

Causapié afirmó� “Capacitalia 
constituye un importante momen-
to para la reflexión y para analizar 
cómo tenemos que seguir avan-
zando en ese camino y el recorrido 
que tiene que hacer la sociedad 

para permitir a todas las personas 
su desarrollo”.

El *obierno Central, en este 
reto, continuó Causapié que 
seguía apostando poniendo en 
marcha la Ley de Autonomía 
Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, y 
que había avanzado, en este senti-
do, ya que en el año ���� se incor-
porarán a ese derecho las personas 
que están en una situación de 
dependencia moderada.

Además, la directora gene-
ral del Imserso, adelantó que se 
está desarrollando el III Plan de 
Acción para las Personas con 
Discapacidad donde se recogen 
los objetivos y se van marcando 
las políticas del *obierno para los 
próximos años.

CAPACITALIA ����,
La )eria de las 
capacidades
Las personas con discapacidad también tienen sus 
capacidades, lo ~nico que éstas son diIerentes, esta idea 
Iue la que se deIendió en &apacitalia ��1�, el primer 
6alón 1acional para la &apacidad que abrió sus puertas 
en el pabellón Ierial de &iudad Real, del �� al �� de 
octubre, donde numerosos e[positores relacionados con la 
discapacidad y unas jornadas paralelas centraron el evento.

(l�malWraWR�HQ�WRGaV�VXV�YHrWiHQWHV��ItVica�\�
ItVica��TXH�VH�SXHGH�JHQHrar�HQ�laV�iQVWiWX�
ciRQHV�Kacia�laV�SHrVRQaV�ma\RrHV�SXHGH�
cRQYHrWirVH�HQ�XQa�SricWica�cRm~Q�TXH�Ka\�
TXH�SrHYHQir�VRbrH�WRGR�mHGiaQWH�la�IRrma�
ciyQ�GH�lRV�SrRIHViRQalHV�\�Hl�bXHQ�ambiHQ�
WH�TXH�VH�crHH�HQ�lRV�cHQWrRV�\�rHViGHQciaV�
'H�HVWH�\�RWrRV�WHmaV�rHlaciRQaGRV��VH�
Kably�HQ�HVWaV�MRrQaGaV�TXH�RrJaQi]aGaV�
SRr�Hl�,mVHrVR��WXYiHrRQ�lXJar�Hl�SaVaGR�
mHV�GH�RcWXbrH�

0$DR,D�Cristina )arixas

(l curso dedicado a maltrato institucional 
se diriJía a personas dedicadas a los ser�
Yicios sociales y sanitarios�

(l maltrato institucional se entiende a cualTuier 
leJislación, procedimiento, actuación u omisión 
procedente de los poderes p~Elicos o Eien 
deriYada de la actuación indiYidual de pro�
fesionales Tue comporte aEuso, neJliJencia, 
detrimento de la salud, la seJuridad, el esta�
do emocional, el Eienestar físico, la correcta 
maduración o Tue Yiole los derecKos Eisicos 
de la persona en situación de dependencia�
/a directora Jeneral del ,mserso, 3urificación 
Causapip inauJuri estas Mornadas en las Tue 
sexaló� ´cuando se producen los malos tratos, 
tenemos Tue romper la YulneraEilidad familiar 
e institucionalµ�
$demis insistió en Tue e[iste un maltrato 
social, psicolóJico y físico y Tue la mayor difi�
cultad de los profesionales esti en detectar el 
maltrato�
(l maltrato institucional se relacionaEa en 
estas Mornadas a las inadecuadas o insu�
ficientes pricticas lleYadas a caEo por los 
siJuientes sectores� imEito sanitario, Musticia, 
educación, etc���, incluyendo tanto  las formas 
mis conocidas de malos tratos lleYadas a 
caEo e[trafamiliarmente ²físico, neJliJencia, 
emocional, se[ual², como de los proJramas 
²salud, nutrición, sociales² y de los sistemas 
sociales�políticas p~Elicas y�o sociales ²inade�
cuadas²�
´/as actuaciones del Euen trato se Easan en 
fomentar el Eienestar y la autoestimaµ, seJ~n 
e[puso 0iJuel ÉnJel 9i]Tue], profesor de la 
8niYersidad de 9iJo�
(l modelo de centro Tue defendió este pro�
fesor es el centro como espacio de Yida, Tue 
siJnifica Tue en pl se aproYecKan las capaci�
dades de las personas, Tue la residencia con�
Yierte en su espacio propio, el centro como 
entorno de apoyo y la interYención para y 
desde el proyecto de Yida indiYidual�
ÉnJel 0oreno, traEaMador social de una ofi�
cina de accesiEilidad en +uelYa, afirmó Tue 
cuando se KaEla de accesiEilidad se esti 
Kaciendo referencia al Eordillo de la acera, 
de escaleras imposiEles, de rampas, pero Tue 
no sólo son pstas Earreras, las mencionaEles�

CIUDAD REAL�Cristina )ariñas
)oto� Capacitalia

0alRs�tratRs��
Hn�las�,nstitXFiRnHs��Xna�laFra��
GH�nXHstrRs�tiHmSRs�

1umerosos proIesionales participaron en &apacitalia ��1�
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“Capacitalia es un reto para 
seguir avanzando en esa línea, 
para demostrar que, quienes tra-
bajamos en esto, somos capaces 
de hacer una sociedad cada día 
más justa que aprovecha todas las 
posibilidades de las personas que 
viven en ella, sea cual sea su situa-
ción o su condición”, concluyó 
Causapié.

Nemesio de Lara, presidente 
de Capacitalia y de la Diputación 
dijo, que han organizado este 
Salón porque les interesan las 
personas, y han puesto especial 
énfasis “en aquellas que más nos 
necesitan”.

“+abía que cerrar el círcu-
lo con nuevas iniciativas, con 
Capacitalia, un espacio posibilista 
donde la discapacidad y la depen-
dencia serán concienzudamente 
revisadas por los mejores espe-
cialistas de España� y se originará 
una apuesta de futuro que viene 
a dignificar los intereses de estos 
dos campos tan potentes que se 
cruzan como son la discapacidad 
y la dependencia”, aclaró de Lara.

Por su parte, el presidente de 
Castilla-La Mancha, -osé María 
%arreda, destacó la iniciativa de la 
Diputación y la de su presidente, 
y lo felicitó porque ha sido capaz 
de transformar su conocida pre-
ocupación por las políticas socia-
les y por los colecivos que más 
lo necesitan “en un motor que 
empuje al conjunto de las admi-
nistraciones y que suscite una 
unidad que hace que todos nos 
sentemos juntos en torno a una 
cuestión que es absolutamente 
fun damental”.

La alcaldesa de Ciudad Real, 
Rosa Romero, aseguró que tra-
bajan porque la capital sea más 
accesible y que nadie se sienta 
discriminado, aunque ha matiza-
do que “está claro que queda aún 
mucho por hacer”.

-osé Luis Requena, director 
de Capacitalia, señaló durante 
la inauguración que ha alcan-
zado tintes de realización un 
proyecto “ilusionante, opor-

tuno, necesario e integrador”. 
Además explicó, igualmente, que 
con el I Salón Nacional para la 
Capacidad “hemos querido con-
vertir la capital de la provincia 
en un foro profesional, demos-
trativo, empresarial y experimen-
tal de referencia nacional en el 
campo de la discapacidad y la 
dependencia”.

(GXFaFiyn�inFlXsiYa

“Una respuesta adecuada 
educativa a los alumnos, sólo 
se puede con-
seguir por la 
inclusión”, seña-
ló M�Luz Sanz, 
vicepresidenta 
del CERMI.

Además, esta 
ponente destacó, 
en cuanto a lo 
que la educación 
inclusiva se refie-
re, qué esta es el 
medio de mejora 
para las oportu-
nidades futuras 
de las personas con discapacidad.

La atención de los alumnos 
que presentan problemas espe-
ciales de discapacidad, centró la 
intervención de Santiago Pala-
cios, jefe de servicio de Necesi-
dades Educativas Especiales de la 
Subdirección *eneral de Alum-
nos, Participación e Igualdad del 
Ministerio de Educación, quien 
señaló que son cuatro los pilares 
fundamentales que sustentan la 
atención que se debe atender 
y dar para conseguir la educa-
ción inclusiva. En primer lugar, 
el acceso de los alumnos a los 
centros de educación, mayorita-
riamente a los centros ordinarios. 
En segundo lugar, que puedan 
permanecer en estos centros a lo 
largo de toda su escolaridad. En 
tercer lugar, que progresen en 
el aprendizaje igual que el resto 
de los alumnos y, por último, 
que participen en la vida de los 
centros.

$FFHsiEiliGaG�XniYHrsal

En esta Mesa Redonda se 
habló de que uno de los pila-
res de las reivindicaciones de 
las personas con discapacidad 
es que los espacios sean acce-
sibles para todos.

Miguel Pereyra, asesor 
del CERMI Estatal y secreta-
rio del CERMI, Castilla-La 
Mancha, en Toledo, señaló 
que durante la etapa de la 
LISMI, la silla de ruedas era el 
icono de la accesibilidad para 
las personas con discapacidad.

Cuando ya transcurrido el 
tiempo se comenzó a hablar 
de Diseño para todos. Acce-
sibilidad Universal. Accesi-
bilidad *lobal, se expresaba 
Pereyra, esto significó que 
existía una ciudad para todos 
los que tenían dificultad, 
que podían pasar a todos los 
sitios.

A la izquierda PuriIicación 
&ausapié, directora general 
del ,mserso y arriba diversos 
stands correspondientes al 
salón de &apacitalia

VIHUD
VRFLDO

HVIHUD
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-osé Antonio Romero, gerente 
del CERMI, trató el tema, a través 
de tres espacios que consideró que 
eran inherentes a la vida cotidiana 
y de socialización de las personas 
con discapacidad.

El primero de ellos era el espa-
cio comunitario, todo aquel que 
incluye el urbanismo, la vivien-
da, la ciudad y los pueblos, el 
transporte, los edificios, etc. El 
segundo, el espacio personal en el 
que las personas se desenvuelven 
a nivel individual y familiar y en 
el que se deben centrar todos los 
apoyos que hagan lo posible por 
favorecer la plena autonomía de 
la persona.

)inalmente, se pasaba al 
plano virtual, donde los medios 
de comunicación e información, 
especialmente los basados en 
las Nuevas Tecnologías, muchas 
veces no hacen de su parcela un 
lugar accesible� lugares que, sin 
embargo, deberían serlo para favo-
recer el acceso de las personas con 
discapacidad a la información, a 
la formación y a la participación. 
Esto se convierte, así en un paso 
previo a la participación y a la 
toma de decisiones.

Ambos, abogan por el Dise ño 
Universal como la única forma 
de ver un mundo que debe ser 
para todos� y coinciden en que no 

hacen falta más de leyes 
o cambios en las mismas, 
simplemente es necesario 
que se cumplan las ya exis-
tentes.

1XHYas�tHFnRlRJtas

En la Mesa de Nuevas 
Tecnologías se habló de 
que existían grandes desa-
rrollos tecnológicos escasa-
mente aplicados, múltiples 
ámbitos de aplicación de 
las tecnologías de apoyo, 
actividades a potenciar 

como la movilidad, la orientación, 
la comunicación, la manipulación 
y la cognición, y que en determi-
nados sectores emergentes había 
grandes oportunidades.

Asimismo, se explicaron acti-
vidades de la biomecánica que es 
el estudio del comportamiento de 
los seres vivos desde el punto de 
vista de la mecánica.

Los sistemas biomecánicos per-
miten ayudar al clínico en decisio-
nes clínicas, en la resolución de 
problemas de salud.

)amilia�\�GiYHrsiGaG

Lo que planteó Isabel %ayonas, 
presidenta de la Comisión de 
)amilias del CERMI, es que la 
discapacidad más dura es la sor-
doceguera.

“El pilar más importante es 
la familia, pero somos un ���, 
porque familias y profesionales 
tenemos que trabajar siempre jun-
tos para ayudar a todas las perso-
nas con esta discapacidad”, afirmó 
%ayona.

Alicia %eatriz Rosaz, madre de 
una persona con sordoceguera, 
señaló que cuando se tiene en 
la familia una persona con esta 
discapacidad se cambian los hábi-
tos familiares y los sistemas de 
comunicación y hay que conservar 
el respeto individual de cada uno 
de los miembros de la familia, y 
para eso es más importante ser un 
individuo.

1umerosos visitantes de la )eria se 
acercaron a los stands

La ministra de 6anidad, Política 
6ocial e ,gualdad, Leire Pajín, 
deIendió en el &onsejo de 
Ministros de �� de noviembre un 
acuerdo de reIorma del &ódigo 
&ivil para prohibir e[presamen-
te la atribución de la custodia 
individual de los hijos e hijas al 
cónyuge incurso en un proceso 
por un delito de violencia de 
género. Además, está previsto 
que el &onsejo de Ministros dé el 
visto bueno a la inclusión de la 
condena por violencia de género 
entre las causas de indignidad 
sucesoria y deshederación. 
´1o podemos permitir que quie-
nes golpean y asesinan tengan 
la custodia de sus hijos. &omo 
tampoco podemos ni vamos a 
permitir que quienes golpean y 
asesinan además, se queden con 
el patrimonio de sus víctimasµ 
e[plicó. 
Pajín realizó este anuncio en el 
acto institucional de homenaje a 
víctimas de la violencia machis-
ta, celebrado en el ,nstituto de 
la Mujer coincidiendo con el Día 
,nternacional contra la Violencia 
de Género. También asistieron la 
secretaria de Estado de ,gualdad, 
%ibiana Aído� el secretario de 
Estado para el Deporte, Jaime 
LissavetzNy� la directora gene-
ral del ,nstituto de la Mujer, 
Laura 6eara, y el delegado del 
Gobierno contra la Violencia de 
Género, Miguel Lorente.

,mSXlsR�a�la�/H\�GH�YiRlHnFia��
GH�JpnHrR�

��personalAutonomía

Leire Pajín, en el centro de la imagen, 
durante el acto contra la violencia de 
género celebrado el �� de noviembre
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“Sensibilización”, palabra estrella del 
Proyecto IMSERS2-PR2*RESS

Ex p e r i e n c i a s 
diversas y evalua-
ción del Proyec-
to IMSERS2-
P R 2 * R E S S , 
fueron abor-

dados durante unas jornadas de 
intercambio sobre este proyecto 
que persigue la sensibilización de 
los alumnos en los centros educa-
tivos hacia las personas con disca-
pacidad y mayores con el objetivo 
último de prevenir que estos colec-
tivos sean discriminados, no sólo 

en la actualidad, sino en el futuro, 
poniendo en marcha un programa 
de sensibilización de los alumnos 
desde pequeños.

En el Proyecto han colabora-
do �� centros educativos de las 
Comunidades Autónomas de 
Madrid, *alicia, Andalucía, 
Castilla y León, Castilla-La Mancha 
y La Rioja. Esta cifra la expuso 
Nieves *arcía Santacruz, durante 
la inauguración del evento, quien 
señaló que lo que se pretendía era 
mostrar la eficacia del mismo y la 
sensibilización hacia los colectivos 
más débiles.

Al Proyecto PR2*RESS, se 
refirió Santacruz, como aquel que 
aborda diversos planos de trabajo, 
desde la escuela en la solidaridad y 
respeto a las diferencias� desde el 
punto de vista de que los niños y 
niñas interiorizan muy bien estos 
principios� de que éstos serán los 
profesionales del futuro que aten-
derán las necesidades sociales y 
que éste entrenamiento de niños y 
niñas, dará lugar a un futuro libre 
de prejuicios hacía las personas con 
discapacidad y mayores.

En el acto de inauguración, 
estuvieron presentes también, el 
Sr. Alfaro Arniero y la vicedecana 
Ana Razoy.

M� Luz Cid, coordinadora de 
Estudios y Apoyo Técnico, y respon-
sable del Proyecto PR2*RESS, 
habló de los objetivos del mismo� 
“fomentar actitudes positivas hacia 
las personas con discapacidad y 
mayores como medida de preven-
ción contra la discriminación”.

Los objetivos hacia los alumnos 
del Proyecto, son destacar los aspec-
tos que rodean a las Personas con 
Discapacidad y Personas Mayores, 
la empatía, que se comuniquen 
de manera positiva y las relaciones 
intergeneracionales.

Encaminado a los alumnos para prevenir la 
discriminación de las personas con discapacidad y 
personas mayores, colectivos, prioridad del ,mserso. 
Puesto en marcha durante el axo ���9 en centros 
educativos de diversas &omunidades Autónomas. Era 
hora de evaluar el Proyecto ,M6ER62-PR2GRE66, y 
así lo realizó el ,nstituto, el pasado mes de octubre, 
mediante unas jornadas de intercambio de e[periencias y 
evaluación, celebradas en el Rectorado de la 8niversidad 
Autónoma de Madrid.

Evaluación de un Proyecto Educativo

&uentos educativos de Progress que 
Iomentan actividades positivas hacía 
las personas mayores

La secretaria general del ,mserso, 1ieves García 6antacruz, acompaxada por 
autoridades de la 8niversidad Autónoma de Madrid

MADRID� Cristina
)otos� M� Èngeles Tirado
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/a &onIederación Estatal de 
Mujeres con Discapacidad es 
una organización no guber-

namental sin ánimo de lucro que 
se constituyó en ���9. 6us Iines 
son promover y deIender los dere-
chos e intereses de las mujeres 
con discapacidad, coordinar a las 
entidades y delegaciones que la 
integran, denunciar las discrimi-
naciones hacia las mujeres por 
razón de género y discapacidad, 
y Iomentar el asociacionismo y la 
unidad del colectivo de mujeres 
con discapacidad.

Es una conIederación que aglutina 
a seis de las entidades más repre-
sentativas del país: )ederación 
L81A Andalucía, )ederación 
L81A &astilla-La Mancha, Dones 
no Estjndards de &ataluxa, L81A 
Valencia, Asociación Amdas-La 
)onte Asturias y A&ADAR en 
Galicia.
Al cumplir su primer axo la 
&onIederación, su presidenta M� 
Éngeles &ózar, valora de Iorma 
muy positiva la andadura de la 
entidad, ´pues estamos logran-
do algunos de nuestros objetivos 
iniciales: por un lado, las mujeres 
con discapacidad están obtenien-
do compromisos por parte de las 
administraciones p~blicas, y por 
otro,  estamos Iomentando el aso-
ciacionismo, como queda patente 
con la incorporación de nuevas 
organizacionesµ.
Entre los proyectos que se desarro-
llarán en ��11 se encuentra uno 
centrado en la violencia que se ejer-
ce contra las mujeres del colectivo 
y que, seg~n el &onsejo de Europa, 
aIecta al ��� de ellas. Por ello, la 
&EMD el pró[imo axo pondrá en 
marcha un proyecto de sensibiliza-
ción y prevención en materia la vio-
lencia de género a nivel estatal.

/a�&RnfHGHraFiyn�(statal�GH�
0XMHrHs�FRn�'isFaSaFiGaG�
&XmSlH�sX�SrimHr�axR

Asimismo, Cid se refirió al 
material didáctico que se había 
utilizado en los centros educa-
tivos� la guía de recursos y los 
libros de cuentos infantiles.

Los cuentos infantiles han 
sido realizados por la prestigiosa 
psicóloga experta en inteligencia 
emocional %egoña Ibarrola.

En cuanto a la evaluación del 
Proyecto, las conclusiones a las 
que se han llegado son excelen-
tes y el grado de participación de 
los centros educativos participan-
tes ha sido muy alto.

3rRJrHsRs�GH�lRs�&50)

Los CRM) expusieron sus 
experiencias que habían llevado 
a cabo, en relación al Proyecto 
PR2*RESS, desde el CRM) de 
Albacete, la directora, Natividad 
Pérez, dijo que es el mundo 
el que está mal hecho, no las 
personas, y es el mundo el que 
hay que cambiar, sin dejar nada 
atrás.

Teresa Pena, trabajadora 
social del CRM) de %ergondo, 
señaló que en su centro habían 
creado la Comisión PR2*RESS 
y que �� persona habían partici-
pado en la realización de activi-
dades. El *rupo I de niños más 
pequeños realizaron un mural 
artístico y el grupo II, de niños 
más mayores realizaron una gin-
cana para salvar obstáculos con 
el objeto de ver las dificultades 
en el desplazamiento en silla de 
ruedas y coger objetos.

)rancisca Rubio, directora 
del CRM) de Lardero, en la 
Rioja, señaló que lo que se persi-
guió era a través del juego llegar 
a los niños para sensibilizarlos 
sobre que la discapacidad es algo 
real, y que la tienen que conocer 
porque también a ellos les puede 
pasar.

La responsable del área del 
CRM) de Salamanca, Carmen 
Lazcano, destacó que a través de 
las actividades en el centro en rela-
ción al proyecto PR2*RESS, lo 

que quisieron transmitir es que 
“hoy estamos muy bien, pero en 
cualquier momento nos puede 
venir la discapacidad”.

En el CRM) de San 
)ernando, en relación al 
PR2*RESS, se realizaron con 
escolares� actividades deportivas, 
talleres, visitas guiadas al CRM) 
y al CEAPAT, coloquios y char-
las en CEIP y convivencia en 
las calles de San )ernando para 
vivenciar el tema de la accesibi-
lidad.

'HEatH�GH�lRs�FHntrRs�HGX�
FatiYRs

Representantes de los centros 
educativos intervinieron durante 
el acto.

Los colegios plantearon, por 
ejemplo, que en una sociedad, 
donde se vive deprisa, lo que 
antes se transmitía en las fami-
lias, ahora se transmite en la 
escuela, como la idea de que 
personas mayores vamos a ser 
todos, y personas con discapaci-
dad puede ser que lo seamos.

Este proyecto, que tiene voca-
ción de apertura, desde el punto 
de vista de que nosotros seremos 
mayores más tarde, y lo que se 
explica a los niños y niñas, más 
tarde se recibe. Esta idea de dar 
y recibir concretada en el proyec-
to PR2*RESS, fue compartida 
también por algún colegio.

Además se habló de que se 
trata de hacer consciente en los 
niños y las niñas, que tanto las 
personas mayores como las per-
sonas con discapacidad forman 
parte de la realidad cotidiana.

Si este proyecto, va a tener 
continuidad, fue otro plantea-
miento de los colegios, que expu-
sieron que falta mucha concien-
ciación, puesto que hay muchas 
personas que tienen difícil acce-
so a los servicios.

Desde el Imserso se les dijo 
que intentarían llevar a cabo una 
segunda fase del Proyecto para 
que calara en la sociedad.

��personalAutonomía
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M
ás de ��� 
p e r s o n a s 
a s i s -
tieron 
a la 
entre-

ga de los Premios Cultura 
de la Salud ����, en un 
acto en el que, además 
de galardonar a profesio-
nales, instituciones y pro-
gramas que son una refe-
rencia en el campo socio-
sanitario, la Asociación 
de Educación para la 
Salud �ADEPS� celebró 
un cuarto de siglo dedi-

cado a la educación para la 
salud. 

En su intervención, la doctora 
María Sáinz, fundadora y presi-
denta de ADEPS, tuvo palabras 

de agrade-
c i m i e n t o 
a todos 
los profe-
s i ona l e s , 
institucio-
nes y enti-
dades con 
los cuales 
ADEPS ha 
comparti-
do su cami-
no en estos 
�� años y 
recordó un 

viejo adagio pedagógico� “Lo que 
se dice se olvida, lo que se lee 
se recuerda, pero lo que se hace 
se sabe”. Por eso, remarcó que 
“invertir en salud es invertir en 
futuro”, e insistió en que “la salud 
debe ser enseñada y aprendida 
desde la infancia y hasta la vejez, 
porque es un continuo vital”. 

En el acto también intervinie-
ron el ex ministro de Sanidad, 
-ulián *arcía 9argas� la vicepre-
sidenta adjunta de 2rganización 
y Cultura Científica del Consejo 
Superior de Investigación 
Científicas �CSIC�, Pilar Tigeras� 
y la directora general del 
Imserso, Purificación Causapié, 
en representación del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, quienes felicitaron a 
ADEPS por sus �� años de vida y 
auguraron muchos años más de 
trabajo conjunto. 

3rHmiaGRs 

En la categoría de entida-
des o instituciones, además del 
Imserso, recibieron el galardón 
el +ospital Clínico San Carlos, 
la 2bra Social Caja Madrid, 
el *obierno de Aragón, la 
Universidad Rey -uan Carlos y 
la -unta de Extremadura.

Por su trayectoria profesio-
nal fueron premiados, además 
de *arcía 9argas, el director 
de Diario Médico, -avier 2lave� 
la investigadora María Èngeles 
Durán� el investigador y jurista 
experto en promoción de la 
salud, +onorio %ando� y dos 
referentes históricos de la edu-
cación para la salud en España, 
Miguel Costa y Ernesto López. 

Por último, en la categoría 
de proyectos, programas y acti-
vidades fueron galardonados 
la )undación MAP)RE, la 
)undación Española del Corazón, 
la Escuela Nacional de Sanidad, 
los Scouts de España �ASDE�, la 
)undación T+A2 y el programa 
“Documentos T9” de RT9E.

Premio Cultura de la Salud
para el Imserso

MADRID� -. =amarro
)otos� ADEPS

PuriIicación &ausapié recibe 
el premio de manos de 
Matilde )ernández, e[-minis-
tra de Asuntos 6ociales

VIHUD
VRFLDO

HVIHUD

El ,nstituto de Mayores y 6ervicios 6ociales �,mserso� 
ha sido galardonado con el Premio &ultura de la 6alud 
por sus programas de promoción del envejecimiento 
activo y de la autonomía de las personas mayores. 
El galardón Iue recogido por la directora general del 
,mserso, PuriIicación &ausapié, en el trascurso de 
un acto celebrado el �� de noviembre en el consejo 
6uperior de ,nvestigaciones &ientíIicas �&6,&�.

�� personalAutonomía
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El centro de atención a personas con discapacidad 
Iísica �&AM)� de Alcuéscar conmemoró sus �� axos de 
e[istencia en un acto en el que se puso de maniIiesto 
el buen hacer de sus Iuncionarios y la importante labor 
desarrollada para conseguir una mayor integración de 
los residentes.

El CAM) de Alcuéscar 
cumple �� años 

E
l acto, celebrado el 
�� de octubre en 
el CAM), contó 
con la presencia 
del anterior presi-
dente de la -unta 

de Extremadura, -uan Carlos 
Rodríguez Ibarra� la alcaldesa de 
Cáceres, Carmen +eras� la secre-
taria general del Imserso, Nieves 
*arcía Santa Cruz� el subdele-
gado del *obierno en Cáceres, 
)ernando Solís� y el director 
del centro, Isidro Moreno, entre 
otras autoridades.

Durante la celebración se rin-
dió homenaje a empleados y resi-
dentes del CAM) y se entregaron 
los premios “Alquercus” del I; 
Certamen de Pintura Nacional 
para Personas con Discapacidad 
)ísica que organiza el citado cen-
tro. En esta edición se han pre-
sentado �� obras de �� artistas 
procedentes de toda España y el 
ganador del primer premio fue 
el pintor -osé Luna por su obra 
“Ataraxia”. En segundo lugar 
quedó Enrique Muñoz Nieto con 
el tríptico titulado µLuz de otoño¶, 

y el accésit recayó en -esús 9alle 
-ulián con su óleo, µEspacio¶.

Nieves *arcía expresó su 
satisfacción por estar presente en 
el �� aniversario del centro “que 
es un referente a nivel nacional”, 
felicitó a los galardonados con 
los Premios Alquercus y a los tra-
bajadores, “por su labor a favor 
de la integración de las personas 
con discapacidad”, 

Rodríguez Ibarra, que inaugu-
ró el centro en ����, aseguró que 
se siente “orgulloso de estar con 
ustedes �� años después” y animó 
a los residentes a “vivir la vida, si 
lamentarse, aprovechando todo 
aquello que uno puede hacer� 
que cada uno aproveche las posi-
bilidades que tiene, que son bue-
nas o malas en función de cómo 
cada uno quiera observarlas”.

También tuvo palabras de 
elogio para los profesionales del 
centro� “hay funcionarios que 
hacen una obra encomiable. +ay 
que tener mucha vocación para 
hacer determinados trabajos y 
las personas que trabajan aquí 
están asistiendo a otras que no 
pueden valerse para hacer ciertas 
cosas, algo que tiene un mérito 
extraordinario”.

/a ministra 
de 6anidad 
y Política 

6ocial, Leire 
Pajín, aIirmó 
durante el acto 
de entrega de la 
,; edición de los 
Premios ¶cermi.
es· ��1�, que ´la 
integración plena 
de las personas 

con discapacidad se materializa en el 
empleoµ.
Pajín sexaló el empleo como uno de 
los ejes de su política, además de la 
accesibilidad universal o la Iorma-
ción, ´como derechos e[igibles para 
las personas con discapacidad y como 
parte del compromiso por una socie-
dad más inclusiva y más justaµ.
Los Premios ´cermi.esµ distinguen 
la labor de iniciativas, acciones o la 
labor de personas o instituciones que 
destaquen en ámbitos como la inclu-
sión laboral, la investigación social y 
cientíIica, la accesibilidad universal o 
en la esIera institucional, en Iavor de 
las personas con discapacidad y sus 
Iamilias. A través de estos galardones 
´queremos reconocer a aquéllos que 
han hecho una alianza con la dis-
capacidadµ, aIirmó Luis &ayo Pérez 
%ueno, presidente del &ERM, Estatal. 
Los galardonados en esta edición 
han sido: el Grupo Acciona, el Grupo 
Diles, la &omisión para la Detección 
Precoz de la 6ordera ,nIantil, el 
&entro de Atención a 8niversitarios 
con Discapacidad de la 81ED, AE1A, 
Encarnación %lanco Egido, Juan 
Antonio Ledesma, el Ayuntamiento 
de Málaga, R,,1EE, el Grupo %%VA, 
Pedro 2tón, José Rodríguez y 2ctavio 
Granado.
Encarnación %lanco Egido Iue galar-
donada con el Premio a la Mejor 
Acción en beneIicio de las mujeres 
con discapacidad, por su compromiso 
claro y permanente en Iavor de las 
mujeres con discapacidad promovien-
do, tanto en la esIera nacional como 
internacional, así como la transversa-
lidad del género en la discapacidad.

MADRID� -. =amarro
)oto� M� Èngeles Tirado

(ntrega de 3remios ´cermi�esµ
/HirH�3aMtn��´/a�intHJraFiyn�SlHna�
GH�las�SHrsRnas�FRn�GisFaSaFiGaG�
sH�matHriali]a�Hn�Hl�HmSlHRµ
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Galardonados con los Premios 
Alquercus y autoridades en 
la conmemoración del �� 
aniversario del &AM)
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(TuLpos multLGLsFLplLnares Fompletos 
en toGo el imELto naFLonal para una 
atenFLyn LnteJral personalL]aGa a las 
personas Fon proElemas Ge saluG men�
tal� son reFursos esenFLales para la 
meMora Ge su FalLGaG Ge YLGa \ una Ge 
las e[LJenFLas EisLFas Tue reLYLnGLFa 
el presLGente Ge )(A)(6 Fon el ILn 
Ge reFuperar a estas personas para la 
soFLeGaG en las meMores FonGLFLones� 

-osé María
 Sánchez-Monje

( 1 7 5 ( 9 , S 7 A 

3residente de la Confederación (spaxola 
de $Jrupaciones de )amiliares y 3ersonas
con (nfermedad 0ental �)($)(6� 

C
XiOHV VRQ ORV SULQFLSDOHV 
SUREOHPDV \ FDUHQFLDV GH ODV 
SHUVRQDV FRQ HO WUDVWRUQR GH 
OD HQIHUPHGDG PHQWDO HQ 
(VSDxD"

Son variados. Lo más importante es la 
falta de coordinación entre los servicios 
sanitarios y sociales, y que los recursos que 
existen no se desarrollan adecuadamente 
para atender esos tratamientos personali-
zados que la persona afectada necesita. De 
tal manera que un tratamiento comprenda 
no sólo todo lo que afecta a su parte física 
sino también lo que afecta a una serie de 
condicionamientos para poder desarro-
llarse adecuadamente. Yo diría que hay 
que desarrollarse dentro de la sociedad y 
por tanto hay que ver la parte social. Eso 
implica que en el tratamiento tiene que 
haber una parte farmacológica y una parte 
psicoterapéutica, así como rehabilitación 
psicosocial y rehabilitación laboral. Esto 
es, lo que nosotros pretendemos es la 
recuperación para la sociedad en las mejo-
res condiciones. Y respetar sus derechos 
fundamentales. Información y formación 
se suman a estas carencias.

Por otro lado, es evidente que hay que 
respetar los derechos fundamentales de la 
persona que en muchos casos se sienten 
conculcados y buscarles situaciones de 
igualdad de condiciones.

ESTI*MA Y 
DISCRIMINACIÏN
 
�¢3RU TXp OD VRFLHGDG SHU�
FLEH HO WUDVWRUQR PHQWDO 
FRPR XQ HVWLJPD"

Es evidente. +ay una falta de informa-
ción, y un desconocimiento. Ambas cosas 
llevan consigo que a veces se produzcan 
prejuicios y a que se llegue a un estigma y 
a una discriminación. Nosotros creemos 
que hay que informar sobre los trastornos 
mentales y eliminar en lo posible los pre-
juicios. )EA)ES ha hecho distintas cam-
pañas como la de “mentalízate” dirigida 
a los chicos que están en Secundaria y en 
%achillerato para que estén informados de 
los que es la enfermedad mental y que ten-
gan en cuenta que van a encontrarse con 
situaciones como puede ser el consumo 
de tóxicos, que pueden favorecerla y hacer 
que se desarrolle,. Es muy importante que 
vean la enfermedad como otra patología.

8na Euena salud física meMora 
las condiciones de salud mental

�� personalAutonomía
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�3ULQFLSDOHV 3URJUDPDV \ DFWXDFLRQHV GH 
)($)(6�

La información y la orientación a la per-
sona con enfermedad mental y sus familias 
para desarrollar algo tan importante como 
tener una atención adecuada, buscar y hacer 
programas de sensibilización y promoción 
de la salud mental, buscar asesoría jurídica, 
promoción y formación de voluntariado, 
también programas de psicoeducación - muy 
importante para nosotros - lo que llamamos 
formación de Escuela de )amilias, para que 
aquéllas con alguien afectado sepan en qué 
consiste la enfermedad y buscar soluciones 
para resolver problemas, atención domici-
liaria, etc« son programas que considera-
mos básicos. Dentro de )EA)ES hay otras 
muchas actividades que englobamos en 
acciones, programas de Atención Directa, 
como programas de inserción laboral, ocio y 
tiempo libre, actuaciones en el ámbito penal 
penitenciario que creemos muy importan-
tes, desarrollar empoderamiento de estas 
personas y buscar programas de sensibili-
zación en general, así como la promoción 
de la autonomía de la persona y lograr que 
los recursos de promoción de centros estén 
adecuados para el fin para el que han sido 
creados.

Dentro de poco firmaremos un conve-
nio con el IMSERS2 para que se sepa en 
qué consisten esta enfermedad.

En )EA)ES hemos creado un Comité 
de Calidad y establecido un sistema de 
*estión de Calidad. +emos conseguido 
este mismo año la certificación del sistema 
de calidad con la Norma US2 ���� con 
AEN2R.

 
¢&(,)(0� ~QLFR FHQWUR GH iPELWR HVWD�
WDO HQ HO VHFWRU" 

Es un valor añadido dentro de 
)EA)ES, como un sistema de %uenas 
Prácticas en la Estrategia de Salud Mental 
del Sistema Nacional de Salud. 

2frece servicios de Información exter-
na e interna, asesoría jurídica, otro especí-
ficamente de formación, centro de docu-
mentación, publicación y relación con 
los medios externos. Cinco campos muy 
complejos y requieren de muchos profe-
sionales para establecer los contactos para 
dar, en cada caso, la respuesta adecuada a 
la demanda requerida. 

 
¢+D HYROXFLRQDGR OD LQYHVWLJDFLyQ HQ 
SVLFRIiUPDFRV"

Nosotros en la parte clínica no entra-
mos, sí creo que ha evolucionado, pero 
creemos que hay que investigar mucho más, 
porque los psicofármacos son mucho mejo-
res en teoría, pero tienen muchos efectos 
secundarios. Pensamos, y así lo establece la 
Estrategia de Salud Mental, y creemos que 
el tratamiento tiene que ser completo, far-
macológico y psicoterapéutico, y cohabita-

do, pues esta es una parte que consideramos 
muy importante.

LA )AMILIA, UN PILAR 
)UNDAMENTAL

¢&yPR GHEH WUDWDU OD IDPLOLD D XQ HQIHU�
PR PHQWDO" 

La familia necesita tener información 
de qué consiste la enfermedad, porque se 
implica enormemente en los problemas de 
salud mental para que su allegado mejore. 
Si no tiene una ligera información o for-
mación es difícil que pueda resolver sus 
problemas. Por eso )EA)ES ha desarrolla-
do el doble aspecto de formación e infor-
mación a las familias. Eso es fundamental. 
En España más del ��� de las personas 
con problemas de salud mental viven en 
familia, con la familia del tipo que sea. 
Somos dentro del mundo y de Europa el 
país donde más se acoge a las personas con 
este trastorno.

¢4Xp GHVWDFDUtD GHO 0DQLILHVWR GHO 'tD 
0XQGLDO GH OD 6DOXG 0HQWDO"

El lema promovido por la )ederación 
Mundial junto con la 2MS, nosotros cree-
mos que la salud física es importante y que 
una buena salud física mejora las condicio-
nes de salud mental. 

Ese Día entregamos los Premios Albert 
Solana de )EA)ES, uno, para premiar a 
personas que trabajan con el tema de la 
salud física de personas esquizofrénicas rela-
cionadas con el lema, y el otro, relacionado 
con proyectos de acción social realizado por 
personas con problemas de salud mental. 

&UHHPRV LPSUHVFLQGLEOH  
TXH VH GHVDUUROOH OD LPSODQWDFLyQ  
GH OD &DUWHUD GH 6HUYLFLRV HQ  
6DOXG 0HQWDO GHQWUR GHO 6LVWHPD 
1DFLRQDO GH 6DOXG
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6HUYLFLos
SaUa
Pa\oUHs

/a completa inteJración en el aula de los alumnos 
con discapacidades Yisuales es el principal oEMetiYo 
del nueYo MueJo desarrollado por la 21C(, destina�

do a alumnos de los ~ltimos cursos de (ducación ,nfantil 
y el primer ciclo de 3rimaria y Tue se distinJue porTue 
puede ser utili]ado indistintamente por alumnos con o sin 
ceJuera, lo Tue faYorece la inteJración al permitirles com�
partir el MueJo�

(l protaJonista, el caracol 6erafín, comparte diecisiete 
actiYidades con los nixos� cuentos, m~sica y adiYinan]as� 
(l MueJo se completa con una /udoteca, Tue refuer]a el 
aprendi]aMe del sistema Eraille� ´(l caracol 6erafínµ incluye 
información auditiYa y refuer]os YerEales, utili]a Yoces 

naturales y MueJa con la cla�
ridad de las imiJenes, los 
contrastes Yisuales y la dis�
posición de la información 
Yisual� (l MueJo esti dispo�
niEle en CD y a traYps de 
,nternet�
Kttp���educacion�once�es

(l disexo uniYersal Ka sido uno 
de los eMes centrales de las 
-ornadas de 3uertas $Eiertas 

celeEradas por el C($3$7 en 
Munio y una de las iniciatiYas 
mis aplaudidas Ka sido la de la 
empresa alicantina /lorens�

7ras estudiar mis de un millar 
de MuJuetes y comproEar Tue, en su 
mayoría, eran inaccesiEles, la empresa 
comen]ó a traEaMar en el lan]amiento 
de la primera colección de muxecas 
ficiles de usar, al alcance de cualTuier 
nixo, incluyendo a aTuellos Tue padecen 
discapacidades físicas o Yisuales� /os muxecos 
estin disexados con materiales liJeros, sus tra�
Mes son ficiles de colocar e incorporan elementos diferencia�
dores al tacto, así como Yelcros y aEerturas amplias�

/a e[periencia, pionera en el mundo, Ka estado coordi�
nada desde la $sociación de ,nYestiJación de la ,ndustria 
del -uJuete y Ka contado con la financiación del ,nstituto 
de la 0ediana y 3eTuexa ,ndustria 9alenciana� /os aspec�
tos relatiYos a la discapacidad física fueron aEordados por 
C($3$7�,06(R62 y CR0)�$lEacete, los referentes a la 
discapacidad intelectual y física por $63R21$�/a Roda y 
los concernientes a discapacidad Yisual por la 21C(�

D  I  S  E  f  2
81,9(56$/

&RlHFFiyn
¶'Rlls�fRr�$ll·

1ixRs�FRn�GHfiFiHnFias�YisXalHs�
intHJraGRs�Hn�Hl�aXla

$tención al $l]KeiPer� 
la :iteraSia�

/D WHUDSLD WUDGLFLRQDO XWLOL]DGD 
FRQ ORV HQIHUPRV GH $O]KHLPHU 
VH FRPELQD FRQ HO XVR GH OD 

YLGHRFRQVROD :LL GH FDUD D PHMRUDU 
HO IXQFLRQDPLHQWR GH ODV iUHDV FRJ�
QLWLYD \ VRFLDO GH HVWRV SDFLHQWHV� 
(Q HO ,06(562� DO LJXDO TXH VH KD 
YHQLGR KDFLHQGR HQ RWUDV HQWLGD�
GHV� VH KD WUDEDMDGR HQ HVWD WHUD�
SLD� HQ FRQFUHWR� XWLOL]DQGR HO MXHJR 
%LJ %UDLQ $FDGHP\ :LL 'HJUHH� /RV 
UHVXOWDGRV GHPXHVWUDQ TXH HVWD 
LQLFLDWLYD IRPHQWD� D SDUWLU GH XQD 
EDVH SXUDPHQWH O~GLFD� OD HVWLPX�
ODFLyQ FRJQLWLYD� HO HMHUFLFLR ItVLFR 
PRGHUDGR \ OD LQWHUDFFLyQ VRFLDO 
HQWUH ORV SDUWLFLSDQWHV�

(Q ODV -RUQDGDV GH 3XHUWDV $ELHUWDV� 
FHOHEUDGDV HO SDVDGR PHV GH PD\R 
HQ HO &HQWUR GH 5HIHUHQFLD (VWDWDO 
GH $XWRQRPtD 3HUVRQDO \ $\XGDV 
7pFQLFDV� 5DTXHO 6DQWHOHVIRUR� GHO 
&HQWUR GH 5HIHUHQFLD (VWDWDO GH 
DWHQFLyQ D SHUVRQDV FRQ HQIHUPHGDG 
GH $O]KHLPHU \ RWUDV GHPHQFLDV� GHO 
,06(562� SURIXQGL]y HQ HVWH WHPD 
\ HQ VXV SULQFLSDOHV EHQHILFLRV�

/RV REMHWLYRV�
•  3UREDU OD HILFDFLD WHUDSpXWLFD 

GH :LL�WHUDSLD HQ SDFLHQWHV FRQ 
HQIHUPHGDG GH $O]KHLPHU X RWUDV 
GHPHQFLDV�

•  3URPRFLyQ GH XQ HVWDGR GH ELHQ�
HVWDU \ PHMRUD GH OD FDOLGDG GH 
YLGD�

•  )RPHQWR GH OD VRFLDOL]DFLyQ HQWUH 
ORV SDUWLFLSDQWHV HQ OD WHUDSLD� 
DVt FRPR GH OD DXWRD\XGD�

•  (VWLPXODFLyQ GH ODV IXQFLRQHV 
FRJQLWLYDV VXSHULRUHV FRPR OD 
DWHQFLyQ� SHUFHSFLyQ� PHPRULD� 
RULHQWDFLyQ� FiOFXOR� UD]RQDPLHQ�
WR \ OHQJXDMH�

LnnoYaFLyn
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&HntrR�GH�
5HfHrHnFia�Hn�
$FFHsiEiliGaG�\�
(stinGarHs�
:HE

'ependiente del 
,nstituto 1acional 
de 7ecnoloJías 

de la Comunicación 
�,17(C2�, este centro per�
siJue la completa acce�
siEilidad de las piJinas 
ZeE de la $dministración 
*eneral del (stado, a 
partir del estudio de su 
estado actual y la apli�
cación de los estindares 
:�C, orJani]a acciones 
formatiYas orientadas a 
la creación de contenidos 
accesiEles y ofrece acceso 
liEre a m~ltiples Juías 
soEre el tema desde su 
piJina ZeE�
ZZZ�inteco�es�$ccesiEilidad 

9iYiHnGa�GRmytiFa�GHl�
&50)�GH�6an�)HrnanGR�
´$SrHnGiHnGR�a�YiYirµ

/a YiYienda domótica, impulsada 
por el Centro de Recuperación de 
3ersonas con Discapacidad )ísica 

�CR0)� de 6an )ernando, centro depen�
diente del ,06(R62 �0inisterio de 
6anidad y 3olítica 6ocial�, nace con 
oEMeto de ayudar a las personas con 
discapacidad a YiYir de forma autónoma 
en un entorno accesiEle� 6u oriJen se 
remonta a la orJani]ación por parte del 
CR0) en ���� de unas Mornadas soEre 
accesiEilidad diriJidas a profesionales 
de la arTuitectura donde una de las 
empresas participantes presentó una 
YiYienda con mecanismos de control, en 
la Tue el Centro Yio amplias posiEilida�
des para las personas con discapacidad 
y de la tercera edad� 7ras la reali]ación 
de diferentes reuniones Tue desem�
Eocaron en una maTueta e[perimental 
con funcionamiento real, en ���� se 
presentó el ´3royecto de YiYienda acce�
siEle con sistema de control electrónico 
inteJral y enerJía limpiaµ�

6e inicia, de este modo, en el CR0) a 
traYps de la correspondiente DeleJación 
del C($3$7, la adaptación de una 
amplia YiYienda e[istente en el recinto, 
dotindola de sistemas tpcnicos Tue 
reali]an m~ltiples funciones, conecta�
dos entre sí y a la red interior y e[terior 
de comunicaciones� 6e insistió en la 
aplicación de soluciones Tue facilitarin 
el desarrollo de las tareas cotidianas 
así como la seJuridad en el entorno� 
3eriódicamente, pasan por esta YiYien�
da Jrupos de personas con discapaci�
dad Tue forman parte del denominado 
´7aller de 9ida ,ndependienteµ, median�
te el Tue se persiJue Tue los usua�
rios aprendan a decidir cómo YiYir de 
acuerdo a sus preferencias, así como a 
desarrollar actiYidades cotidianas� man�
tenimiento de la casa, KiJiene personal, 
tareas dompsticas y Jestión de la eco�
nomía dompstica�

/a e[periencia dura entre dos y cua�
tro meses y la incorporación de cada 
Jrupo e[iJe la reproJramación del sis�
tema de la YiYienda en función de las 
limitaciones funcionales de los nueYos 
inTuilinos� $ su lleJada, la actitud suele 
ser un tanto reticente, por la falta de 
confian]a en las posiEilidades de las 
1ueYas 7ecnoloJías� 6in emEarJo, a la 
salida, el sentimiento Jeneral es la seJu�
ridad de estas personas en su capacidad 

7HlHFHntrRs�~tilHs

/a superación de las Earreras 
de comunicación a las Tue se 
enfrentan las personas con dis�

capacidad o de la tercera edad a 
partir de la aplicación de las 1ueYas 
7ecnoloJías es el oEMetiYo perseJuido 
por el conYenio recientemente fir�
mado por la )undación 2ranJe y la 
$sociación Comunidad de Redes de 
7elecentros� 6e trata de fomentar el uso de las apli�
caciones desarrolladas por la )undación diriJidas a 
estos colectiYos en la red de centros de acceso p~Eli�
co a ,nternet de las Comunidades $utónomas�

(n una primera fase, los usuarios de los telecen�
tros podrin acceder a diferente softZare descarJaEle 
de ,nternet, como es el caso de� (D$D �(stimulación 
Dinimica y $lfaEeti]ación DiJital�, un curso de ini�
ciación al uso del 3C e ,nternet Tue preYiene el 
deterioro coJnitiYo de las personas mayores� el pro�
yecto $=$+$R, aplicaciones de comunicación, ocio y 
planificación eMecutadas desde el telpfono móYil, Tue 
meMoran la calidad de Yida de las personas con autis�
mo o discapacidad intelectual� e ,1�7,C, Tue permite 
Tue personas con diYersidad funcional incrementen 
su autonomía personal�
ZZZ�comunidaddetelecentros�net �� ZZZ�fundacio�
noranJe�es

8na�Fita��,�&RnJrHsR�
1aFiRnal�GH�1XHYas�
7HFnRlRJtas�
$FFHsiElHs�Sara�la�
'isFaSaFiGaG

(O $XGLWRULR GH OD &LXGDG 
GH /HyQ DFRJLy� D ILQDOHV 
GH QRYLHPEUH� OD SULPHUD 

HGLFLyQ GH HVWD FRQYRFDWR�
ULD� LPSXOVDGD SRU HO &HQWUR 
GH 7HFQRORJtDV $FFHVLEOHV 
�&(17$&�� (O REMHWLYR SDVD 
SRU GDU D FRQRFHU ODV SRVLELOL�
GDGHV TXH ODV QXHYDV WHFQR�
ORJtDV RIUHFHQ HQ OD PHMRUD GH 
OD FDOLGDG GH YLGD GH ODV SHU�
VRQDV FRQ GLVFDSDFLGDG�

(Q HO SUy[LPR Q~PHUR GH 
$XWRQRPtD 3HUVRQDO LQFOXLUHPRV PiV 
LQIRUPDFLyQ VREUH HO HYHQWR� 6LJue paJ� sLJuLente
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/a�rHKaEilitaFiyn�YirtXal��
Hl�fXtXrR�GH�´la�HsSHFialiGaG�GH�la�
GHSHnGHnFiaµ

/ reKaEilitación Yirtual esti llamada a reYolucio�
nar el sector de la dependencia 
en un futuro inmediato ante la 

necesidad de aKorrar costes y de 
poder atender a un  mayor n~mero 
de pacientes� $sí lo Ka declarado 
,nmaculada *arcía, presidenta de la 
6ociedad (spaxola de ReKaEilitación 
y 0edicina )ísica �6(R0()�, en la �� 
edición del conJreso de la entidad, 
celeErado el pasado mes de Munio�

6e trata de un irea multidiscipli�
nar Tue a~na campos como la reali�
dad Yirtual, la imaJen mpdica, la Eio�
electrónica, la inteliJencia amEiental 
o las interfaces naturales entre Kom�
Ere y miTuina para loJrar terapias 
meMoradas y sosteniEles� $ partir de 
la utili]ación de proJramas informiticos, así como de 
tecnoloJías Jrificas, interactiYas y de comunicación, se 

eYitan despla]amientos, pudien�
do tratarse todo tipo de enfer�
medades, en especial crónicas, 
como es el caso de los pacientes 
tetraplpMicos o con daxos cere�
Erales� (ntre ���� y ����, e[istiri 
un ´dpficit JraYeµ de reKaEili�
tadores, de aKí Tue la 6(R0() 
Kaya solicitado al 0inisterio de 
6anidad Tue se incremente el 

cupo anual de 0pdicos ,nternos Residentes
ZZZ�sermef�es

8n�ElRJ��(mSlpatH�a�fRnGR

$XsSiFiaGR�SRr�la�)XnGaFiyn�21&(�\�HnmarFaGR�
Hn�Hl�3rRJrama�´3Rr�7alHntRµ�� sH� trata�GH�Xn�
SXntR� GH� HnFXHntrR� Sara� tRGas� aTXHllas� SHr�

sRnas�FRn�GisFaSaFiGaG�intHrHsaGas�Hn�Hl�HmSlHR�\�la�
fRrmaFiyn��/Rs�XsXariRs�SXHGHn�FRmSartir�FRmHnta�
riRs��sXJHrHnFias�\�anilisis�Hn�Xn�HntRrnR�Hn�Hl�TXH�
sH�fRmHnta�la�GisFaSaFiGaG�
KttS���SRrtalHntR�ZHElRJs�SRrtalHntR�Hs�

0óvileV a Pedida
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LnnoYaFLyn
para YiYir solos y de forma autónoma� 
Con frecuencia, sus e[periencias Kan 
permitido la incorporación de nueYas 
prestaciones en el sistema domótico y 
la meMora de las prestaciones, faYore�
ciendo la eYolución del mismo�
•  3restaciones del proyecto Eisico entre 

los axos ���� y ����
•  Control de iluminación� encendido y 

apaJado de luces a partir de detec�
tores pasiYos o Earreras de paso y 
conforme la intensidad de la lu] solar 
mediante un detector crepuscular� /as 
luces se accionan de forma tempo�
ri]ada o fiMa� 3ulsadores en luJares 
accesiEles� )unción Juía para la acti�
Yación por la nocKe de las luces del 
recorrido estaElecido por el usuario�

•  $Korro enerJptico� cone[ión y desco�
ne[ión de la corriente de acceso a los 
electrodompsticos� Cone[ión confor�
me a las prioridades marcadas por el 
usuario� $cumuladores de calor�

•  Control de climati]ación� por ]onas y 
Korarios� Control del rieJo�

•  Control de persianas y toldos� tempo�
ri]ación semanal de la suEida�EaMada 
de las mismas� Control Jeneral auto�
mitico a traYps de detectores� anemó�
metros �EaMan las personas al detectar 
Yiento�, crepusculares �las suEen y 
EaMan conforme la lu] solar�, etc�

•  6eJuridad actiYa� simulación de pre�
sencia mediante un pulsador�

•  )unciones especiales� el sistema per�
mite la cone[ión al mismo de multitud 
de perifpricos estindar �sensores de 
paso, etc� o específicos para personas 
con discapacidad�

•  Control remoto� mediante mando a 
distancia infrarroMos o la Yo]�

•  0eMoras de las prestaciones del pro�
yecto Eisico axo ����

•  Control remoto mediante pantalla tic�
til� eTuipada con �� piJinas de distin�
tos escenarios Tue pueden controlarse 
tictilmente� Dispone de cone[ión ,3 y 
puede reciEir correos electrónicos�

•  Control remoto mediante 3C� se puede 
acceder a la pantalla por ,3 y maneMar 
la instalación de forma remota�

•  Control remoto mediante mandos 
amiJaEles� todas las funciones de la 
casa pueden ser controladas median�
te mandos adaptados a las necesida�
des específicas de cada persona�

•  0eMora en las condiciones enerJpti�
cas, medioamEientales y funcionales� 
paneles solares para el aEastecimien�
to de aJua caliente sanitaria, meMora 
del enYolYente del edificio mediante 
una facKada Yentilada y meMoras de las 
condiciones funcionales�

(l 3royecto 
6itplus es una 
aplicación de 

softZare diriJida 
a personas Tue 
padecen parilisis 
cereEral, a Tuienes 
permite, de forma Jratuita, desarrollar actiYidades 
l~dicas� Desarrollado por la $sociación 3roYincial 
de 3arilisis CereEral �$33C� de 7arraJona y CR($ 
6istemas ,nformiticos, la primera Yersión p~Elica de 
6itplus acaEa de Yer la lu], tras tres axos de inYesti�
Jación� (l softZare ofrece nueYas formas de interac�
ción Easadas en Yisión artificial y Yo], para Jenerar un 
resultado inmediato en forma de imaJen y sonido�
Con la puElicación de la Kerramienta, así como de 

un espacio ZeE dedicado al proyecto, 
se persiJue el doEle oEMetiYo� ofre�

cer esta tecnoloJía a entidades 
y familias y aErir la puerta a la 

colaEoración para continuar 
meMorando la Kerramienta� 
<a son Yarias en (spaxa las 
entidades Tue estin utili�

]ando y colaEorando con 
el proyecto a traYps de 

dicKo espacio�
Kttp���sitplus�appcta�

rraJona�orJ

6RftZarH�JratXitR�Sara
SHrsRnas�FRn�Sarilisis
FHrHEral

8na oferta

9odafone (spaxa Ka firmado un acuerdo 
con C2C(0)( �Confederación (spaxola de 
3ersonas con Discapacidad )ísica y 2rJinica� 

Tue permite a las entidades pertenecientes a la 
misma disfrutar de descuentos de Kasta el ��� en 
sus comunicaciones de Yo] y datos, así como en 
dispositiYos� /a operadora Ka desarrollado ofertas 
específicas de oficina móYil, $D6/ y llamadas�

LnnoYaFLyn�
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l Sistema para la 
Autonomía y Atención 
a la Dependencia 
�SAAD� tiene por 
finalidad principal la 

garantía de las condiciones bási-
cas y la previsión de los niveles 
de protección a todas las perso-
nas en situación de dependencia, 
sirviendo de cauce tanto para la 
colaboración y participación de las 
Administraciones Públicas, como 
para la optimización de los recur-
sos públicos y privados disponibles. 

 El Catálogo de Servicios del 
Sistema es el siguiente�

� Servicios de prevención de 
las situaciones de dependencia y 
los de promoción de la autonomía 
personal.

� Servicio de Teleasistencia.
� Servicio de Ayuda a domicilio� 

² Atención de las necesida-
des del hogar.

² Cuidados personales.
� Servicio de Centro de Día y de 

Noche� 
² Centro de Día para mayores.
² Centro de Día para meno-

res de �� años.
² Centro de Día de atención 

especializada.
² Centro de Noche.

� Servicio de Atención 
Residencial� 

² Residencia de personas 
mayores en situación de depen-
dencia.

² Centro de atención a per-
sonas en situación de depen-
dencia, en razón de los distintos 
tipos de discapacidad.
Según los datos registrados  a 

� de diciembre de ���� las soli-
citudes presentadas en todo el 
territorio nacional ascienden ya a 
�.���.��� y sigue siendo Andalucía 
la Comunidad con más solicitantes� 

���.���, lo que representa casi un 
��� del total.

Respecto al porcentaje de la 
población general que ha presen-
tado solicitudes, también los anda-
luces van en cabeza. Un �,�� �.de 
personas residentes en Andalucía 
solicitan reconocimiento de depen-
dencia. )rente a Canarias, con 
�,���, o Madrid con �,�� �, que 

(l����SRr�����GH�las�SHrsRnas�EHnHfiFiarias�
sRn�mXMHrHs
<a son ���.�99 personas las que disIrutan, a 1 de diciembre de ��1�, de alguna 
prestación o servicio de los regulados en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia. La mayoría, un 
�� por 1��, son mujeres.

Personas beneficiarias por sexo

33%

67%

* Porcentaje calculado sobre datos conocidos, obviando los datos sin especificar.

Hombres

Mujeres

1.525
23.182 21.195

38.604
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361.924
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por alguna razón se retraen a la 
hora de pedir ayudas.

En cuanto  al perfil de solicitan-
tes,  es significativo que el ��� de 
los mismos sean mujeres y sólo un 
��� sean varones. Esta diferencia 
tan pronunciada parece estar moti-
vada por la diferencia en esperanza 
de vida, teniendo en cuenta que el 
��� de las solicitudes es de perso-
nas mayores de �� años.

Si nos fijamos en la marcha del 
proceso valorador, observamos que 
el porcentaje nacional de dictáme-
nes realizados respecto a las solici-
tudes presentadas es del ��,���. 
En cabeza de la valoración está 
Cantabria con un ��,��� de dictá-
menes realizados, frente a Canarias 
con un ��,���.

Si queremos conocer la gravedad 
de las personas que ya han sido dic-
taminadas, vemos que un ��,��� 
están calificados con un grado III, un 
��,�� con un grado II, un ��,��� 
con un grado I y un ��,�� sin grado. 
En todo caso estos datos cambiarán 
significativamente según entren en 
vigor nuevas fases de aplicación de 
la ley que incluyan la concesión de 
prestaciones  grados más moderados.

Respecto al tipo de prestaciones, 
la más habitual es la prestación eco-
nómica para cuidados familiares que 
supone un ��, ��� del total de 
prestaciones.

Y es particularmente significativa la 
escasez de prestaciones para asistente 
personal. Sólo ��� beneficiarios dis-
frutan de esta prestación, lo que supo-
ne el �,��� del total de prestaciones. 
Y lo que es más significativo aún, ��� 
prestaciones para asistente personal se 
han concedido en el País 9asco. Es 
conveniente recordar que los asisten-
tes personales apoyan en gran medi-
da a las personas con limitaciones 
funcionales muy importantes, pero 
con actividad social y laboral. En este 
mismo número publicamos un repor-
taje sobre empleo de personas con dis-
capacidad donde Paco *uzmán nos 
cuenta la trascendencia de esta figura 
en su desempeño profesional.

En cuanto al porcentaje de per-
sonas que son ya beneficiarias con 
prestaciones del sistema,  vemos que 
hay �,��� de toda la población del 
Estado Español. Son Cantabria y la 
Rioja las Comunidades con mayor 
proporción de beneficiarios� un 
�,��� y un �,��� respectivamente.

Las Comunidades que viajan en 
vagón de cola, con menos proporción 

de beneficiarios son� Canarias con 
un �,��, Madrid con un �,�� y la 
Comunidad 9alenciana con un �,��.

Para ampliar información y 
consultar todos los datos relacio-
nados con el SAAD, puede visi-
tarse la página del Portal de la 
Dependencia, a través de la página 
Zeb del Imserso� ZZZ�LPVHUVR�HV

ÁMBITO TERRITORIAL

Nº % Nº
%

población
CCAA

Andalucía 8.302.923 17,76 180.402 2,17

Rioja (La) 2,37

Aragón 1.345.473 2,88 25.434 1,89

Cantabria 2,35

Asturias (Principado de) 1.085.289 2,32 12.964 1,19

Andalucía 2,17

Balears (Illes) 1.095.426 2,34 9.060 0,83

Aragón 1,89

Canarias 2.103.992 4,50 8.645 0,41

Castilla y 
León

1,86

Cantabria 589.235 1,26 13.832 2,35

Castilla-La
Mancha

1,76

Castilla y León 2.563.521 5,48 47.598 1,86

País Vasco 1,69

Castilla-La Mancha 2.081.313 4,45 36.541 1,76

Extremadur
a

1,56

Catalunya 7.475.420 15,99 110.140 1,47

Murcia (
Región de)

1,53

Comunitat Valenciana 5.094.675 10,90 36.776 0,72

Catalunya 1,47

Extremadura 1.102.410 2,36 17.215 1,56

Navarra
(Comunidad

1,40

Galicia 2.796.089 5,98 32.897 1,18

Asturias
(Principado

1,19

Madrid (Comunidad de) 6.386.932 13,66 45.910 0,72

Galicia 1,18

Murcia ( Región de) 1.446.520 3,09 22.178 1,53

Ceuta y 
Melilla

1,13

Navarra (Comunidad Foral de) 630.578 1,35 8.801 1,40

Balears
(Illes) 0,83

País Vasco 2.172.175 4,65 36.765 1,69

Comunitat
Valenciana

0,72

Rioja (La) 321.702 0,69 7.624 2,37

Madrid
(Comunidad

0,72

Ceuta y Melilla 152.134 0,33 1.717 1,13

Canarias 0,41

TOTAL 46.745.807 100,00 654.499 1,40
(1) Cifras INE de población referidas al 01/01/2009. Real Decreto 1918/2009, de 11 de diciembre.

ELABORACIÓN: IMSERSO, Área de Estadísticas y Evaluación de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad y Evaluación.
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0adrid�Cristina )arixas� )otos� 0�ÉnJeles 7irado

Creados por el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, a través 
del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, y gestionados directa-
mente o en colaboración con otra 

Administración o Entidad Pública o privada.
Los centros tienen como fin promover 

la innovación o la mejora de la calidad y 
eficacia de los recursos, sean estos centros, 

servicios y programas, métodos o tecnologías 
para un sector determinado de personas 
con discapacidad o de personas mayores en 
situación de dependencia, con el objeto de 
servir de referencia para todos los recursos 
del Estado en el sector o materia objeto de 
su especialización.

En este sentido podrán desarrollar los 
siguientes cometidos�

3R20272R(6
 D( /$ $872120Ì$

 3(R621$/
%uTues insignia del ,06(562, los centros de referencia, 
recursos de los serYicios sociales, estin dedicados a la 

innoYación y meMora de centros y serYicios Tue trabaMan 
para las personas en riesgo o en situación de dependencia 
en el marco del 6istema para la $utonomta y $tención a 

la 'ependencia �6$$'��

5     (    )     (      5     (     1     &     ,     A
&(1�7R26GH

�� personalAutonomía

Los centros tienen como 
uno de sus Iines promover 
la eIicacia de sus recursos
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�Centro de gestión del conocimiento para 
la promoción, desarrollo y difusión de datos 
e informaciones sobre una materia o sobre 
alguno de los sectores de personas en situa-
ción de dependencia, a efectos de impulsar 
la innovación y la mejora de la calidad de los 
recursos de ese sector.
�Centro de alta especialización en el desa-
rrollo de experiencias innovadoras o buenas 
prácticas en materia de prevención, promo-
ción de la autonomía personal y atención 
integral a un sector determinado de personas 
en situación de dependencia.

Los Centros de Referencia Estatal podrán 
dedicarse en exclusiva a la gestión de conoci-
miento o, además, podrán desarrollar funcio-
nes de alta especialización, a cuyo fin, podrán 
disponer de servicios 
de atención directa, 
generadores de bue-
nas prácticas para el 
desarrollo del catálogo 
de servicios estableci-
dos en la Ley �������, 
de �� de diciembre, 
de Promoción de la 
Autonomía Personal y 
Atención a las Personas 
en situación de depen-
dencia.

MISIÏN

La misión de estos 
centros es la promo-
ción y mejora de los 
recursos de un sector 
de atención a personas 
mayores o a personas 
con discapacidad en 
riesgo o en situación 
de dependencia, a tra-
vés de�
�Recopilación, análi-
sis y difusión de datos, 
informaciones y cono-
cimientos en la materia 
en la que están especia-
lizados.
�)omento y desarrollo 
de estudios e investi-
gaciones sobre estos 
colectivos o materias.

�Impulso, programación e impartición de 
acciones de formación y cualificación de pro-
fesionales
�Desarrollo y validación de programas inno-
vadores y de métodos y técnicas de interven-
ción en la atención sociosanitaria de personas 
en situación de dependencia.
�Promoción y desarrollo de buenas prácticas 
en materia de prevención de la autonomía 
personal y atención a las personas depen-
dientes en quienes están especializados, de 
acuerdo con el catálogo de servicios de la Ley 
�������, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situa-
ción de Dependencia.
�Atención a las familias y a las asociaciones 
a través de acciones de información, aseso-

ramiento, formación y 
apoyo.
�Impulso de planes de 
mejora de la calidad y 
desarrollo de criterios 
comunes de acredita-
ción y de evaluación 
de centros, programas 
y servicios.
�Asesoría técnica a las 
entidades, públicas y 
privadas, y a los profe-
sionales que desarrollen 
su trabajo en el ámbito 
de su especialización.
“El centro de Refe-
rencia Estatal de 
Atención a Personas 
con Enfermedad de 
Alzheimer y otras de-
mencias de Salamanca 
�CREA� tiene como 
principal objetivo con-
vertirse en Centro 
Especializado y avanza-
do en investigación, 
análisis, conocimiento, 
evaluación y formación 
sobre Alzheimer u otras 
demencias y en la aten-
ción e intervención con 
las personas afectadas y 
sus familias”, según afir-
ma María Isabel 
*onzález Ingelmo, di-
rectora del centro.

(l Centro de Referencia (statal de $utonomía 
3ersonal y $yudas 7pcnicas, Ceapat, tiene 
como misión contriEuir a Kacer efectiYos 

los derecKos de las personas con discapacidad 
y personas mayores, a traYps de la accesiEilidad 
inteJral, los productos y tecnoloJías de apoyo y el 
disexo pensado para todas las personas�

Dirección� c�/os ([tremexos,��������0adrid�
7fno� ������������

(l C($3$7 traEaMa en redes nacionales e 
internacionales, y es miemEro actiYo de 
foros y plataformas tecnolóJicas� /a cele�

Eración del YiJpsimo aniYersario Ka serYido para 
Kacer un Ealance de estos axos� (l foro i3roa se 
crea para difundir la información soEre produc�
tos de apoyo en todo el territorio, a traYps de 
los centros colaEoradores en las Comunidades 
$utónomas� (ste axo se Ka inauJurado el 
primer Centro ,Eeroamericano de $utonomía 
3ersonal y 3roductos de $poyo, C,$3$7, en 
%uenos $ires, $rJentina, Tue ayudari a facilitar 
la colaEoración e intercamEio de conocimiento 
en los países de iEeroamprica� (l C($3$7 dis�
pone de un CatiloJo informatiYo de productos 
de apoyo� (n el 3lan (stratpJico para los axos 
��������� se recoJen las acciones releYantes 
para cumplir las metas propuestas en el entorno 
presente y pró[imo� (/ C($3$7 Ka sido Jalardo�
nado con el premio C(R0, de ,�D�,µ�

C(17R2 D( R()(R(1C,$ 
(67$7$/ D( $872120Ì$ 
3(R621$/ < $<8D$6 
7eC1,C$6, C($3$7

Cristina RodríJue] 3orrero,
directora del C($3$7
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Cristina Rodríguez Porrero, directora del 
Centro de Autonomía Personal y Ayudas 
Técnicas señala� “uno de los trabajos princi-
pales del CEAPAT es elaborar documenta-
ción de referencia y tenerla disponible con 
el fin de difundir el conocimiento y facilitar 
avances significativos y sostenibles en los cam-
pos de la accesibilidad, el diseño para todos y 
los productos de apoyo”.

Inmaculada *ómez Pastor, directora del 
Centro de Atención al daño Cerebral, CEADAC, 
declara� “nuestro principal objetivo es que nues-
tra labor repercuta en todos los territorios del 
Estado, encaminándonos hacia la innovación de 
nuestro sector, difundiendo determinados cono-
cimientos, tecnologías o métodos de probado 
impacto en la mejora de nuestro ámbito”.

2R*ANI=ACIÏN

Los procesos funda-
mentales de trabajo, 
relacionados con su 
misión que interac-
túan entre sí, son�

�Atención directa� 
incorpora, desarrolla 
o valida experiencias o 
prácticas de atención, 
de organización, de ges-
tión, de cooperación y 
de coordinación.
�*eneración de cono-
cimiento� diseña y rea-
liza estucios monográ-
ficos e investigaciones 
traslacionales, partici-
pa en redes nacionales 
o europeas de investi-
gación y elabora nor-
mas técnicas.
�Transferencia de cono-
cimiento� mediante la 
formación de especialis-
tas y el desarrollo de 
productos formativos, 
la creación de )oros de 
debate e intercambio de 
experiencias y la difu-
sión a través de portales 
temáticos y centros de 
documentación.

Nuria Mendoza directora del centro, seña-
la� “Los servicios que presta el CRE de San 
Andrés de Rabanedo en León son servicios de 
prevención y promoción de la autonomía per-
sonal y de apoyo social para personas con grave 
discapacidad física, servicio de consulta, servicio 
de información y documentación, servicio de 
formación especializada, servicio de promoción 
de estudios e investigaciones y servicio de con-
sultoría y asistencia técnica, entre otros”.

ESTRUCTURA

Estos centros cuentan con dos unidades 
diferenciadas que trabajan, no obstante, de 
manera interconectada�

�Èrea de gestión de conocimiento.

Esta área utiliza 
“el capital intelectual” 
�conocimientos, datos e 
informaciones�, el desa-
rrollo del “capital huma-
no” y la extensión de las 
nuevas tecnologías como 
factores de innovación y 
de cohesión del sector de 
atención a las personas 
con dependencia.

La gestión del cono-
cimiento se basa en 
general y�o recopilar los 
conocimientos actual-
mente disponibles sobre 
estas materias, validar 
o acreditar las buenas 
prácticas y difundir 
estos conocimientos 
y prácticas de forma 
selectiva entre profesio-
nales y organizaciones 
mediante�

�Estudios e investiga-
ciones.
�Innovación.
�Información y docu-
mentación.
�)ormación especiali-
zada.
�Cooperación institu-
cional.

(/ Ceadac es un Centro de Referencia (statal 
dependiente del ,mserso dedicado a la reKa�
Eilitación inteJral e intensiYa de personas 

con lesión cereEral adTuirida y no proJresiYa�
Dirección�c�Río %ullaTue,��������0adrid�
7fno� ������������

(l C($D$C nace por orden 7$6��������, 
como centro de referencia p~Elico, lo 
Tue nos sirYe de estímulo y refuer]o para 

continuar en la línea de traEaMo comen]ada y 
en la Tue falta tanto por Kacer� /os proJramas 
de reKaEilitación son disexados de manera 
indiYidualli]ada para cada usuario y tienen un 
tiempo determinado, traEaMando por consecu�
ción de oEMetiYos� (ste modelo de actuación, 
eYidenciado científicamente por diferentes 
autores �C23( D1 et al��� )ryer /-, +affey :-�, 
-oKston 09, /eZis )D� 0alec et al�, (Yans R: 
,entre otros�, pretende aproYecKar la plastici�
dad cereEral, y mediante una reKaEilitación de 
caricter Kolístico, y teniendo en cuenta tanto 
el aspecto físico como el coJnitiYo, conseJuir 
la mayor autonomía posiEle para el usuario, 
Tue Ka tenido un daxo cereEral adTuirido y 
no proJresiYo� $demis del aEordaMe propio 
del propio usuario no podemos olYidar la 
importancia del tratamiento familiar�(ste axo 
la )undación Caser, Ka concedido al C($D$C 
dos premios a la inYestiJación e innoYaciónµ�

C(17R2 (67$7$/ D( 
$7(1C,Ð1 $/ D$f2
C(R(%R$/, C($D$C

,nmaculada *óme] 3astor 
directora del C($'$C
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�Èrea de atención directa.

El Èrea de atención directa de los CRE está 
orientada al desarrollo de buenas prácticas en 
aplicación de la Ley ������� de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de dependencia a dife-
rentes colectivos de personas en situación 
o en riesgo de dependencia y a sus familias, 
que serán objeto de difusión posterior en for-
mato de “experiencias innovadoras”, “guías”, 
“protocolos”, “indica-
dores”, etc.

Los CRE ofrecen, 
en coordinación con las 
redes de servicios socia-
les de las Comunidades 
Autónomas, los siguien-
tes servicios�

�Prevención de las 
situaciones de depen-
dencia y promoción de 
la autonomía personal.
�Atención residencial.
�Centro de día�centro 
de noche.
�Apoyo a familias y 
2N*s.

USUARI2S

Los usuarios de los 
servicios de atención 
directa de prevención y 
promoción de la auto-
nomía personal y del 
programa de respiro 
familiar del servicio de 
intervención en fami-
lias y cuidadores y orga-
nizaciones no guberna-
mentales, en régimen 
residencial, de centro 
de día o de centro de 
noche, deberán reunir 
los siguientes requisi-
tos�

�Requisitos generales.

�Residir en el territo-
rio español y haberlo 

hecho durante cinco años, de los cuales dos 
deberán ser inmediatamente anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud.
�Ser beneficiario del Sistema de la Seguridad 
Social o tener derecho a las prestaciones de 
Servicios Sociales en virtud de ley o convenio 
internacional.
�Tener reconocida la situación de dependen-
cia en cualquiera de sus grados.
�Estar en la franja de edad objeto de aten-
ción del centro.

�No padecer enferme-
dad transmisible, en 
fase activa, y no necesi-
tar de atención médica 
cualificada, de forma 
continuada, en institu-
ciones hospitalarias.
�No presentar cri-
sis en fase activa con 
alteraciones graves que 
puedan pertubar la 
normal convivencia en 
el centro o que impi-
dan beneficiarse de 
dichos servicios.
�Superar el periodo 
de adaptación y obser-
vación para ser usua-
rio del centro, que no 
podrá ser mayor de tres 
meses, prorrogables, 
en casos excepcionales, 
por otros tres.

�Requisitos específicos.

Además de los 
requisitos generales 
los usuarios necesitan 
reunir unos requisitos 
específicos�

�Ser persona en situa-
ción de dependencia 
del sector objeto de 
especialización del cen-
tro.
�Estar comprendido en 
el tramo de edad al que 
sea aplicable cada pro-
grama o servicios que se 
desarrolle en el centro.

(/ CR( de $l]eimer de 6alamanca dependien�
te del ,mserso, se confiJura como un centro 
sociosanitario especiali]ado y aYan]ado en 

inYestiJación, anilisis, conocimiento, eYaluación 
y formación soEre el $l]Keimer y otras demencias 
y en atención e interYención con las personas 
afectadas y sus familias�
Dirección� C� Cordel de 0erinas de CKamEerí, 
���,c�Y a c�Río 0ondeJo,s�n�������6alamanca�
7fno� �����������

(l CR($ de 6alamanca es un centro especia�
li]ado y aYan]ado en inYestiJación psico�
social, anilisis, conocimiento del $l]Keimer 

u otras demencias y de interYención con las 
personas afectadas y sus familias de cualTuier 
punto de (spaxa�
Desde su puesta en marcKa, un amplio y for�
mado eTuipo de profesionales traEaMa desde el 
CR($ en el imEito de la inYestiJación, la for�
mación y la interYención directa para aYan]ar 
en estos tres imEitos�
(l CR($ tiene entre sus prioridades, impulsar 
las líneas de inYestiJación específicas soEre la 
enfermedad de $l]Keimer y promoYer otras a 
desarrollar en distintas 8niYersidades y Centros 
de ,nYestiJación� 6e trata de ofrecer un ser�
Yicio estatal Tue posiEilite el traEaMo en red, 
Tue permita el desarrollo y la transferencia 
del conocimiento soEre estas enfermedades y 
su adecuado tratamiento interdisciplinar� 3ara 
ello, lleYa a caEo inYestiJaciones Tue Yaloran el 
impacto de la enfermedad�
3retende, ademis, desarrollar la especiali]ación 
sectorial de la interYención en el sistema de 
atención a las personas dependientes y promo�
Yer e impulsar, de una forma coordinada, foros 
de encuentro, intercamEio de conocimientos y 
cooperación con todos los actores relaciona�
dos con la enfermedad de $l]Keimer y otras 
demenciasµ�

CR( D( $/=+(,0(R
 D( 6$/$0$1C$

0aría ,saEel *on]ile] ,nJelmo 
directora del C5($ de 6alamanca
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�Presentar características personales que hagan 
a la persona susceptible de beneficiarse de los 
servicios y programas establecidos en el centro.

Los requisitos específicos se valoran por el 
equipo multiprofesional, mediante criterios técni-
co-facultativos. Este equipo también hará una pro-
puesta de selección de los usuarios que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Real Dencreto 
por el que se regulan los Centros de Referencia 
Estatal del Imserso y ámbito de actuación de los 
Centros de Referencia Estatal del Imserso.

)UNCI2NES DE 
L2S CENTR2S DE 
RE)ERENCIA

Los Centros de 
Referencia Estatal para 
el cumplimiento de sus 
fines tendrán como 
funciones principales 
las siguientes�

�Recopilar, analizar y 
difundir datos, infor-
maciones y conoci-
mientos sobre el colec-
tivo o materia en la que 
están especializados.
�)omentar y desarro-
llar estudios e inves-
tigaciones sobre mate-
rias de su especializa-
ción.
�Impulsar, programas 
e impartir acciones de 
formación y de cualifi-
cación para profesiona-
les y personal cuidador.
�Desarrollar o validar 
nuevos modelos, pro-
gramas, métodos y téc-
nicas de intervención.
�Promocionar o desa-
rrollar experiencias 
innovadoras y buenas 
prácticas en materia 
de prevención de la 
dependencia, promo-
ción de la autonomía 
personal, atención 
integral e inserción 
social de personas en 

situación de dependencia, a partir de la aten-
ción especializada directa.
� Colaborar con las familias, grupos y asocia-

ciones a través de acciones de información, 
asesoramiento, formación y apoyo.

� Impulsar la utilización de los productos de 
apoyo y la accesibilidad universal y diseño 
para todos como medios de equiparación 
de oportunidades.

�Impulsar planes de mejora de la calidad y 
desarrollar criterios comunes de acreditación 
y de evaluación de centros, programas y ser-

vicios.
�Establecer cauces de 
cooperación y colabora-
ción con entidades públi-
cas y privadas que traba-
jan en el sector o materia 
de su especialidad.
�Llevar a cabo cual-
quier otra función que 
en materia de su espe-
cialidad y en orden al 
cumplimiento de sus 
fines le sea encomen-
dada por el Ministerio 
de Sanidad y Política 
Social o a propuesta 
del Consejo Territorial 
del Sistema para la 
Autonomía y Atención 
a la Dependencia.
“El Centro de 
Referencia Estatal de 
Enfermedades Raras 
y sus )amilias, Creer, 
tiene funciones de 
recopilación de infor-
mación e investigación 
sobre todos aquellos 
aspectos sociosani-
tarios relacionados 
con las enfermedades 
raras”, según declara 
Miguel Èngel Ruiz, 
director de Creer.

PERS2NAL

Los centros están inte-
grados por�
�Equipos multidisci-
plinares, integrados 

(l Centro de Referencia (statal de 6an 
$ndrps de RaEanedo, /eón, dependiente 
del ,06(R62, se confiJura como un centro 

especiali]ado y aYan]ado en inYestiJación, inno�
Yación, información y documentación soEre per�
sonas con JraYe discapacidad física, intelectual o 
sensorial en riesJo o situación de dependencia, y 
para su atención personal, KaEilitación o reKaEili�
tación, formación e inteJración psicosocial�
Dirección�
C�/imonar de CuEa, c�Y c�$ntonio 3ereira
������ 6an $ndrps de RaEanedo, /eón�
7fno� �����������

(l centro intenta reali]ar un anilisis de la 
especial siJnificación y releYancia estratp�
Jica para la sociedad, la inYestiJación, el 

desarrollo y la innoYación en las ireas del depor�
te, reKaEilitación y de las 7ecnoloJías $ccesiEles, 
intentando lleYar a caEo las acciones necesarias 
para acercar el deporte y las tecnoloJías a 
todos los ciudadanos, independientemente de 
sus diYersidades funcionales� (l centro se plantea, 
en el futuro, el fomento de las estancias de inYes�
tiJadores nacionales e internacionales dentro de 
las líneas de referencia del centro� (s de especial 
importancia el promoYer las estancias en las 
mismas del personal inYestiJador predoctoral 
y posdoctoral de 8niYersidades 1acionales e 
,nternacionales, con el oEMeto de promocionar, 
enriTuecer, diYulJar y cooperar con otros orJa�
nismos, poniendo especial pnfasis en la proyec�
ción social de sus actiYidades� 7amEipn presen�
tari traEaMos y puElicaciones oriJinales deriYa�
das de su imEito de actuación, en ConJresos 
1acionales e ,nternacionales, en especial en 
Deporte $daptado y soEre la reKaEilitación en 
plataformas tecnolóJicas de EaMo costeµ�

CR( D( D,6C$3$C,D$D
 < D(3(1D(1C,$ 
D( 6$1 $1DRe6 D( 
R$%$1(D2, /(Ð1

1uria 0endo]a 
directora�gerente del C5(  
de 6an $ndrps de 5abanedo, /eón
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por profesionales procedentes de diferentes 
áreas de conocimiento y con competencias 
y cualificaciones profesionales complemen-
tarias. Del ámbito de la salud, con perfil 
psicosocial y expertos en empleo.

�Personal de apoyo. Expertos e investigado-
res asociados de carácter temporal.

ESPACI2S E IN9ERSIÏN EN L2S CENTR2S

Los centros se han construido siguiendo los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. Las instalaciones 
son modernas y funcio-
nales y todos los espacios 
están dotados de la nece-
saria infraestructura para 
el funcionamiento de las 
nuevas tecnologías de la 
información.

La organización de 
los espacios se estruc-
tura en�

�Dirección y 
Administración.
�Servicios *enerales.
�Èrea de *estión del 
Conocimiento.
�Èrea residencial y 
centro de día.

La Atención 
Residencial se orga-
niza en Unidades de 
Convivencia. Los espacios 
de estas unidades respon-
den a un diseño lo más 
normalizado posible, en 
el que se tienen en cuen-
ta las necesidades de los 
usuarios y se ofrecen solu-
ciones lo más parecidas a 
las de un hogar. Permiten 
la personalización de los 
apartamentos y de las per-
tenencias y son cuidado-
sos de la intimidad y pri-
vacidad de los residentes.

Los Cre son recur-
sos públicos. La dota-
ción económica para 
el funcionamiento de 
estos centros se contem-

pla anualmente en el Presupuesto de *astos y 
Dotaciones del Imserso.

CENTR2S DE RE)ERENCIA EN ����

Centros en funcionamiento�

�CEAPAT,Centro de Referencia Estatal de 
Autonomía Personal y Ayudas Técnicas, en 
Madrid.
�CEADAC, Centros de Referencia Estatal de 
Atención al Daño Cerebral, en Madrid.

�CRE de Ahzheimer 
de Salamanca.
�Centro de Referencia 
Estatal para la Atención 
a Personas con *rave 
Discapacidad y para 
la Promoción de la 
Autonomía Personal 
y Atención a la 
Dependencia de San 
Andrés del Rabanedo, 
en León.
�CREER, Centro de 
Referencia Estatal de 
Atención a Personas con 
Enfermedades Raras y 
sus familias, en %urgos.

Además están en 
creación otros centros 
de referencia. En cons-
trucción o proyecto.

�CRE de Atención a 
Personas con Trastorno 
Mental *rave, en 
9alencia.
�CRE de Atención a 
Personas Mayores en 
Soria.
�CRE para Personas 
Mayores en Situación 
de Dependencia, en 
León.
�CRE para Personas 
con *raves Discapa-
cidades Neurológicas, 
en Langreo, Asturias.
Información�  
ZZZ.imserso.es 
Tel.���� ��� ���

(l Centro de Referencia (statal de $tención 
a 3ersonas con (nfermedades Raras y sus 
familias de %urJos, Creer, dependiente del 

,mserso, se confiJura como un centro aYan]ado 
en la promoción, desarrollo y difusión de cono�
cimientos, e[periencias innoYadoras y mptodos 
de atención a personas con enfermedades raras, 
y de alta especiali]ación en serYicios de apoyo 
a familias y cuidadores y en serYicios de pre�
Yención, promoción de la autonomía personal y 
participación social de las personas con dicKas 
enfermedades�
Dirección� C�%ernardino oEreJón,���������%urJos�
7fno� �����������

(s necesario diferenciar y conceder ranJo 
propio a las enfermedades raras como una 
de las líneas de interYención social y sopor�

te comunitario mis importantes y prioritarias en 
la esfera de los poderes p~Elicos y el sistema 
de protección social� Cicerón ya diMo Kace unos 
axos, Tue no Easta con adTuirir saEiduría, Tue 
ademis es preciso saEer usarla, pues Eien este 
afin y con el conYencimiento aEsoluto de Tue el 
conocimiento puede YiaMar a traYps del espacio 
y del tiempo, y no así las personas con enferme�
dades raras o sus familias, es necesario difundir 
cuantas iniciatiYas lleYamos a caEo a traYps de 
la inYestiJación, la formación y la interYención 
directa con personas afectadas y sus familias� 
(/ CR( de %urJos es un centro de personas con 
enfermedades raras y no de enfermedades raras� 
/os 3royectos )uturos se enmarcan en la línea 
de conseJuir una mayor calidad de Yida, auto�
nomía personal e inteJración social del colecti�
Yo, y para ello, estamos traEaMando en modelos 
de atención a personas con enfermedades raras 
y sus familias, modelos de coordinación sociosa�
nitaria con CC$$ y 7ercer 6ector, etc���µ

CR( D( (1)(R0(D$D(6
R$R$6, CR((R D( %8R*26

0iJuel ÉnJel Ruí] CaraEias 
director del C5( de %urgos
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&rece el empl eo 
en época de c risis

&omo los hechos 
son sagrados 
y la opinión 
libre conozca-
mos en primer 
lugar, antes de 
valorar y mati-
zar, los datos 

del Servicio Público de Empleo 
Estatal, según el análisis que rea-
liza el 2bservatorio Estatal de la 
Discapacidad �ver Cuadro ��.

La evolución de los contratos a 
personas con discapacidad en este 
primer semestre del año ���� es 
positiva respecto al mismo periodo 
del año ����. En el mes de junio 
de ���� se registraron un total de 
�.��� contratos a personas con 
discapacidad, un ��,�� más que 

La tasa de contratación de per  sonas con discapacidad se ha incrementado 

por

5osa /uFerJa

La contratación de trabajadores con discapacidad ha 
aumentado en �9.��� personas en los seis primeros meses 

del axo, una ciIra que supone un incremento del  
19,� por ciento con respecto al mismo período de ���9.  

En un momento de crisis económica en el que se superan 
los � millones de parados, ¢cómo es posible que en  

el sector de la discapacidad, se incremente el empleo"  
La noticia resulta sorprendente, aunque el empleo  
de personas con discapacidad tiene sus luces y sus  

sombras y su valoración, matices. 
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&rece el empl eo 
en época de c risis

La tasa de contratación de per  sonas con discapacidad se ha incrementado 

en eů primer semestre
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el mismo mes del año anterior, en el 
que se firmaron �.��� contratos.

En el mes de mayo de ���� se 
registraron un total de �.��� con-
tratos a personas con discapacidad, 
un ��,�� más que el mismo mes 
del año anterior, en el que se fir-
maron �.��� contratos. El mes de 
abril también registró una importan-
te subida respecto al mismo mes del 
año anterior ���,���, con un total 
de de �.��� contratos a personas 
con discapacidad frente a los �.��� 
contratos firmados en abril de ����. 
El mayor incremento interanual se 
registró en marzo, con un total de de 
�.��� contratos a personas con disca-
pacidad, un ��,�� más que el mes 
de marzo del año anterior. )ebrero, 
con �.��� contratos y enero, con 
�.��� contratos, también han supe-
rado a los mismos meses de ���� en 
un ��,�� y un �,�� de incremento, 
respectivamente.

Si analizamos la situación de la 
contratación a personas con discapaci-
dad desde enero de ���� �ver Cuadro 
��, se observa que en el primer semes-
tre de ���� el número de contratos 
es significativamente inferior respecto 
al mismo periodo de ����. Además a 
partir de noviembre de ���� y hasta 
el primer cuatrimestre de ����, estas 
cifras rondan los �.��� contratos, pro-
duciéndose a comienzo del segundo 
cuatrimestre un aumento significativo 
que alcanza en julio la mayor cifra 
de ����, con �.��� contratos. En 
los seis primeros meses de ����, las 
mejores cifras de contratación se han 
producido en los meses de marzo y 
junio, con �.��� y �.��� contratos 
respectivamente.

Con los datos acumulados del pri-
mer semestre de ���� �ver Cuadro ��, 
el ��,�� de los contratos realizados 
a personas con discapacidad parte 
fueron indefinidos ��.����, mientras 

que el resto tienen duración determi-
nada, ya sean temporales, interinida-
des, de sustitución, de prácticas o de 
formación. De los contratos indefini-
dos, ��� fueron ordinarios, �.��� de 
fomento de la contratación indefinida 
�indemnización por despido de �� 
días por año trabajado�, �.��� inde-
finidos y �.��� fueron conversiones 
de contratos temporales en fijos. Siete 
de cada �� contratos son de duración 
determinada, de estos, una cuarta 
parte ��.���� se refiere a contratos 
temporales para personas con discapa-
cidad, seguidos de los de obra o servi-
cio ��.����, de los eventuales ��.���� 
y de los de interinidad ��.����. Por 
último, en el primer semestre de ���� 
hubo ��� contratos de formación y 
�� de prácticas, mientras que los �� 
restantes se agrupan en el epígrafe de 
“otros contratos”.

En comparación con el primer 
semestre de ����, se producen varia-

5HSRU
WDMH

Evolución mensual del número de contratos a personas con discapacidad. Años 2010-2009-
2008. 

 Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración Observatorio Estatal de la Discapacidad. 
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Las mejores ciIras de contratación se han
producido en los meses de marzo y junio, con �.��1 
y �.��� contratos respectivamente
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ciones positivas en todos los tipos 
de contratos, excepto en contratos 
indefinidos ordinarios donde se pro-
duce una variación de un -�,�� ��� 
contratos menos que en ����� y los 
de formación, donde la variación es 
de -��,�� �con ��� contratos de 
formación menos que en �����. Las 
mayores variaciones en este primer 
semestre de ���� con respecto al 
mismo periodo de ����, se recogen 
en los contratos de duración determi-
nada, con un ��,�� de incremento 
de la contratación temporal frente a 
un ��,�� de incremento de la indefi-
nida respecto al año ����.

INTE*RACIÏN Y EMPLE2 

Los datos son reconfortantes para 
el gobierno que señala la contribu-
ción de las medidas que incentivan 
la contratación de personas con dis-
capacidad, las iniciativas de algunas 

empresas y el esfuerzo personal de 
muchas personas con discapacidad.

La ministra de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, Leire Pajín, afir-
ma que “hemos avanzado hacia 
la universalización de los servicios 
sociales, pero la integración plena 
de las personas con discapacidad 
se materializa a través del empleo”. 
Así lo declaró durante el acto de 
entrega de la novena edición de 
los Premios µcermi.es¶ ����, con-
vocados por el Comité Español de 
Representantes de Personas con 
Discapacidad �CERMI�, con motivo 
del Día Internacional y Europeo de 
las Personas con Discapacidad.

Según Pajín, con cifras del último 
semestre del año, “se han creado más 
de ��.��� contratos a personas con 
discapacidad, lo que supone un ��� 
más que el año pasado”. Además, 
asegura que “ahora se han sumado 
�.��� puestos más”. Sin embargo, 

destaca que aunque la evolución es 
buena sigue sin ser suficiente. 

De esta forma, la ministra marca 
el empleo como uno de los ejes de su 
política, además de la accesibilidad uni-
versal o la formación, “como derechos 
exigibles para las personas con discapa-
cidad y como parte del compromiso 
por una sociedad más inclusiva y más 
justa”. Por otra parte, se aumentará 
del �� al �� la reserva de las plazas 
para personas con discapacidad en las 
ofertas públicas de empleo

El objetivo que se propone Pajín 
es mejorar la vida de millones de 
personas de nuestro país, al mismo 
tiempo que resalta los avances de 
España en esta materia y la defensa 
de estos nuevos retos ante Europa.
Desde el Comité Español de 
Representantes de Personas con 
Discapacidad, CERMI, dan la bienve-
nida a las cifras pero no quiere echar 
aún las campanas al vuelo.

Los protagonistas
3aFR� *X]min�� ´El asistente 
personal me resulta impres-
cindibleµ
,nYHstiJaGRr� Hn� Hl� ,nstitXtR�
GH� )ilRsRfta� GHl� &HntrR� GH�
&iHnFias� 6RFialHs� \� +Xmanas��
$FFHGiy� a� Xna� EHFa� FRntratR�
Sara� rHali]ar� sX� inYHstiJaFiyn�
Sara� tHsis� GRFtRral� Hn� HstH�
FHntrR� GHl� &RnsHMR� 6XSHriRr�
GH� ,nYHstiJaFiRnHs� &iHnttfiFas�
�&6,&��tras�finali]ar�Xn�FRntra�
tR� asRFiaGR� a� Xn�SrR\HFtR�GH�
inYHstiJaFiyn� sRErH� GisFaSa�
FiGaG�� HnYHMHFimiHntR� \� Fali�
GaG� GH� YiGa�� (n� la� aFtXaliGaG�
FRntin~a� inYHstiJanGR� sRErH�
tHmas�rHlaFiRnaGRs�FRn�la�SHr�
FHSFiyn� sRFial� \� la� inFlXsiyn�
GH�las�SHrsRnas�FRn�GiYHrsiGaG�
fXnFiRnal� �GisFaSaFiGaG��Hn� la�
sRFiHGaG�
&XanGR� lH� FRntratarRn� Sara�
Hl� SrR\HFtR� GH� inYHstiJaFiyn��
YalRrarRn� sX�SHrfil� aFaGpmiFR�
\�Xna�HntrHYista�SHrsRnal��3ara�
la� EHFa� FRntratR� TXH� GisfrXta�
GHsGH�sHStiHmErH�GH������� sH�
aFRJiy� al� FXSR� GHl� ��� Sara�
SHrsRnas� FRn� GisFaSaFiGaG�
TXH� FRntHmSlaEa� la� FRnYR�
FatRria��
5HsSHFtR� a� las� aGaStaFiRnHs�
GHl� SXHstR� GH� traEaMR�� 3aFR�
nRs� FXHnta� TXH� sX� FHntrR�
Hs� EastantH� aFFHsiElH� \� TXH�
~niFamHntH� lH� asiJnarRn� Xn�
lXJar� amSliR� Sara� la� silla� GH�
rXHGas�� el� Xtili]a� Xn� ratyn� GH�
ERla�\�Xn�SrRJrama�GH�GiFta�
GR�\a�TXH�nR�SXHGH�mHFanR�
Jrafiar�� ´aXnTXH� Hn� rHaliGaG�
HstH�SrRJrama�Hsti�GisSRniElH�
Sara� tRGRs� lRs� GHmis� inYHsti�
JaGRrHs� TXH� lR� GHsHHnµ� �nRs�
FRmHnta�3aFR���
3aFR� *X]min� GisSRnH� GH�
Xn� asistHntH� SHrsRnal� TXH� lH�
aSR\a� \� SRsiEilita� sX� aXtR�
nRmta�� 7iHnH� la� SRsiEiliGaG�

GH� FRntratar� a� Xn� asistHntH�
SHrsRnal� GXrantH� sX� MRrnaGa�
GH� traEaMR� ���KRras��JraFias� a�
SartiFiSar� Hn� Hl� 3rRJrama� GH�
$SR\R�a�la�9iGa�,nGHSHnGiHntH�
finanFiaGR� SRr� la� &RmXniGaG�
GH�0aGriGµ�
3aFR� nRs� GiFH�� 6R\� Xna� SHr�
sRna� HYalXaGa� FRmR� Jran�
GHSHnGiHntH�� JraGR� ��� niYHl�
���SRr� lR�TXH�nHFHsitR�aSR\Rs�
GH�manHra� FRntinXa�Sara� Fasi�
tRGa�tarHa�ftsiFa��'HsGH�lHYan�
tarmH� GH� la� Fama�� FRnGXFir�
mi� FRFKH� aGaStaGR� al� traEaMR�
�YiYR� a� XnRs� ��� Nm��� Kasta�
HmSXMar�mi�silla�Hn�mis�GHsSla�
]amiHntRs� GHntrR� GHl� FHntrR�
GH� traEaMR� R� asistirmH� Hn� las�
FRmiGas�� Hl� manHMR� GH� fRtR�
FRSiaGRras�� tHlpfRnRs�� liErRs��
HtF��� tRGas� Hllas� sRn� aFtiYiGa�
GHs�Sara�las�TXH�mH�Hs�imSrHs�
FinGiElH�mi�asistHntH�SHrsRnal��
(n�JHnHral� sX� traEaMR�Hs�Eisi�
FamHntH� GH� tiSR� intHlHFtXal��
\� tRGas� aTXHllas� tarHas� TXH�
imSliFan�Xn�GHsHmSHxR� ftsiFR�
las� rHali]a� FRn� la� FRlaERra�
Fiyn�GH� sX� asistHntH�SHrsRnal��
&rHH� TXH� /Rs� asistHntHs� SHr�

sRnalHs� sH� intHJran� EiHn� Hn�
lRs�amEiHntHs�laERralHs��siHm�
SrH� TXH� sHSan� mantHnHr� Xna�
aFtitXG� SrRfHsiRnal� \� GisFrHta�
GXrantH� las� rHXniRnHs� GH� tra�
EaMR� R� las� rHlaFiRnHs� FRn� lRs�
FRmSaxHrRs��
3HrR� YRlYamRs� GH� nXHYR� a� la�
litHraliGaG�GH�las�GHFlaraFiRnHs�
GH� 3aFR� *X]min� TXH� Slasma�
maraYillRsamHntH� la� imSRr�
tanFia� GH� Hsta� fiJXra� Sara� las�
SHrsRnas�FRn�limitaFiRnHs�fXn�
FiRnalHs�altas�
/as� SHrsRnas� FRn� GiYHrsiGaG�
fXnFiRnal� �GisFaSaFiGaG�� HYa�
lXaGas� FRmR� JranGHs� GHSHn�
GiHntHs��JraGR����\�FRn�GHSHn�
GHnFia� sHYHra�� JraGR� ��� nHFH�
sitamRs� GH� manHra� imSrHs�
FinGiElH�� aGHmis�GH� FXalTXiHr�
Rtra�mHGiGa� GH� SrRmRFiyn� al�
HmSlHR�� Hl� aSR\R� GH� lRs� asis�
tHntHs� SHrsRnalHs� Sara� aFFH�
GHr� FRn� Jarantta� GH� iJXalGaG�
GH� RSRrtXniGaGHs� al�mHrFaGR�
laERral��6in�la�asistHnFia�SHrsR�
nal�mXFKRs�ni�siTXiHra�SRGrta�
mRs� lHYantarnRs� GH� la� Fama�
\� aFXGir� a� nXHstrR� SXHstR� GH�
traEaMR�

Élvaro: ´recursos bajo míni-
mosµ 
7raEaMa�Hn�Xn�´KHlSGHsNµ��TXH�
Hs� Xn� rHFXrsR� GH� infRrmaFiyn�
\�asistHnFia�Sara�rHsRlYHr�SrR�
ElHmas� infRrmitiFRs�� Sara� Xn�
sHrYiFiR�GH�EanFa�SRr�,ntHrnHt�
6in�la�FaSaFitaFiyn�SrRfHsiRnal�
GH� ÉlYarR� nR� KXEiHra� FRnsH�
JXiGR� HstH� traEaMR�� SHrR� Hn�
iJXalGaG� GH� FRnGiFiRnHs� FRn�
RtrRs� FRmSHtiGRrHs�� a\XGan�
lRs� inFHntiYRs� GH� las� GifHrHn�
tHs� aGministraFiRnHs�� (n� HstH�
FasR�la�HmSrHsa�GHsSXps�GH�Xn�
axR�rHFiEH�ERnifiFaFiRnHs�GH�la�
FRmXniGaG�SRr�GarlH�HmSlHR�
ÉlYarR�tiHnH�mRYiliGaG�rHGXFi�
Ga�\�FrHH�TXH�nR�tiHnH�mXFKas�
GifiFXltaGHs� GHriYaGas� GH� sX�
GisFaSaFiGaG�� SHrR� TXH� sH�

SRGrtan� tHnHr� alJXnas� FRnsi�
GHraFiRnHs��3Rr�HsR�FXanGR�lH�
SrHJXntamRs� TXp� REstiFXlRs�
sH�HnFXHntra�Hn�Hl�GHsHmSHxR�
GH� sX� SXHstR� GH� traEaMR�� nRs�
rHsSRnGH�� ´REstiFXlRs� rHfH�
rHntHs�a� la�minXsYalta��ninJX�
nR�� TXi]is� SRGrtan� KaEilitar��
alJXnas� GH� las� mXFKtsimas�
Sla]as� liErHs�� Sara� JHntH� FRn�
mRYiliGaG�rHGXFiGaµ�
el�HntiHnGH�TXH��al�marJHn�GH�
la�tHmSRraliGaG�GH�lRs�FRntra�
tRs��las�FRnGiFiRnHs�GH�traEaMR�
sRn�SrHFarias�\�nRs�GiFH��´FRn�
GiFiRnHs�mtnimas�salarialHs�sin�
ninJ~n� inFHntiYR�\�EaMR�mtni�
mRs� Hn� lR� TXH� a� rHFXrsRs� GH�
KHrramiHntas�sH�rHfiHrHµ�

/Xis��´1R�sylR�SRr�las�a\XGasµ
/Xis� traEaMa� FRmR� tHlHRSHra�
GRr� GanGR� asistHnFia� a� Xna�
SiJina� GH� ,ntHrnHt� GH� Xn�
imSRrtantH�EanFR�HsSaxRl�
/a� HmSrHsa� lH� Ka� FRnRFiGR�
SRr� mHGiR� GH� sX� FXrrtFXlR�
TXH�HstaEa�a�GisSRsiFiyn�Hn�la�
SiJina�:HE�GH�,nfRMREs��
/Xis� FRnsiGHra� aFHStaElHs� las�
FRnGiFiRnHs� laERralHs� GH� sX�
traEaMR�� SHrR� tamEipn� FrHH�
TXH� sH� SRGrtan� FRnsHJXir�
alJXnas� aGaStaFiRnHs� TXH� lH�
faFilitartan� mXFKR� sX� FaliGaG�
GH� YiGa� \� sX� GHsHmSHxR�SrR�
fHsiRnal�� /Xis� tiHnH�SrRElHmas�
YisXalHs�\�nHFHsitarta�GisSRnHr�
GH�KHrramiHntas�mis� iGynHas��
´tHnJR�SrRElHmas�FRn�la�FXHs�
tiyn� YisXal� \� las� Santallas� nR�
sRn�las�mis�aGHFXaGasµ�
$ntHs� GH� GHsSHGirnRs� SrH�
JXntamRs� si� TXiHrH� axaGir�
alJXna� FRnsiGHraFiyn� final� \�
GiFH�TXH�FXanGR�las�HmSrHsas�
FRntratHn�a�SHrsRnas�FRn�Gis�
FaSaFiGaG� ´lR� KaJan� nR� sylR�
mRYiGas� SRr� las� a\XGas� GHl�
*REiHrnR�� sinR� TXH� tamEipn�
GHEHn� tHnHr� Hn� FRnsiGHraFiyn�
alJXnas�nHFHsiGaGHs�GHriYaGas�
GH�la�SrRSia�GisFaSaFiGaGµ�
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“Todo aumento de la contratación, 
en un momento tan aciago para el 
empleo, y en especial para un grupo 
excluido como el de las personas con 
discapacidad, es una buena noticia y se 
recibe con satisfacción”. 

“Queda probado ±subraya el 
CERMI± que incluso en las peores 
condiciones del mercado de trabajo, la 
discapacidad puede aumentar su cuota 
de participación, tan baja por lo demás. 
Es alentador, aunque nunca hay que 
confiarse”.

Pero respecto a la incidencia de la 
Estrategia *lobal de Acción para el 
Empleo de Personas con Discapacidad 
����-���� y el Plan de Acción para su 
ejecución, no lo ven tan claro.

“Es difícil determinarlo. La 
Estrategia en sí misma es positiva, 
en tanto está obligando a revisar y a 
replantearse muchas de las herramien-
tas de nuestra política de inclusión 
laboral, pero no creemos, por el grado 

de desarrollo que ha alcanzado, muy 
escaso todavía, que haya tenido efectos 
reales en la contratación. Su repercu-
sión será a más largo plazo”. 

Para el CERMI no resulta fácil 
decidir cuáles son los factores más 
determinantes, porque son varios y 
concurrentes, pero destacan las medi-
das de la reforma laboral de ���� y el 
tesón de la iniciativa social solidaria. 
“Quizás uno de ellos sean las medidas 
para paliar la crisis que se adoptaron 
en ����, en la reforma laboral de ese 
año, y que dieron cierta sensación de 
seguridad a la hora de afrontar lo más 
virulento del momento de destrucción 
de empleo. Pero también, y con mayor 
peso, el hecho de que buena parte del 
empleo de la discapacidad depende 
de la iniciativa social solidaria, que 
tiene por definición el empleo como 
valor superior. Surgieron para generar 
oportunidades laborales, y eso hace 
que se esfuercen en no destruir y hasta 

en generar nuevos puestos de trabajo, a 
pesar de la coyuntura”.

En mitad de esta celebración de 
cifras, según el CERMI, encontramos 
algunos fenómenos preocupantes� el 
aumento generalizado de contratos 
temporales y la escasez de contratos 
indefinidos y esto afecta a toda la 
población. “Uno de los efectos perver-
sos de la crisis es que ha agudizado un 
mal muy extendido del mercado de 
trabajo en España, a saber, la extrema 
precariedad de las contrataciones. El 
desmesurado índice de temporalidad. 
Con la crisis, esto se ha disparado para 
toda la población, con y sin discapaci-
dad. Es cierto que el índice de contra-
tación temporal ha aumentado para 
las personas con discapacidad, pero en 
mucha menor medida que los datos 
generales� nos comportamos mejor que 
la tendencia general del mercado.”

El CERMI considera que el gran 
problema en relación con la discapaci-

�� personalAutonomía
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El incremento de las ciIras de contratación laboral 
en el sector de la discapacidad es esperanzador y resulta 
signiIicativo en un momento de crisis económica 
como el que está atravesando nuestro país
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dad es la inactividad, el gran número 
de personas que estando en edad 
laboral ni trabajan ni están buscando 
empleo. Y dicen� “ahí es donde reside 
el núcleo duro de la exclusión laboral 
de las personas con discapacidad, y 
donde hay que incidir con mayor 
intensidad”. 

(035(6$6 < &(17526  
(63(&,$/(6 '( (03/(2

Uno de los elementos más impor-
tantes en el panorama laboral de las 
personas con discapacidad son las 
empresas. Por una parte destacan los 
centros especiales de empleo, como 
es )LISA. En la actualidad )LISA 
*uadalajara es una planta especializada 
en prestar servicios a clientes hoteleros. 
-unto con la planta hotelera de 9allecas 
y con el apoyo de la planta mixta de 
Segovia, la compañía presta servicio a 
toda la Comunidad de Madrid y zonas 

limítrofes. Tiene �� lavanderías indus-
triales propias y está presente en once 
comunidades autónomas. Pero lo más 
importante es que� )LISA cuenta con 
una plantilla de �.��� empleados de 
los que más del ��� son personas 
con discapacidad.

Trinidad -iménez se ha referido a 
)LISA como “un grupo fuerte” que 
no sólo hace una apuesta por integrar 
a las personas con discapacidad sino 
que también hace un esfuerzo para 
gozar de rentabilidad económica. En 
su opinión, la mejor manera de inte-
grar a las personas con discapacidad es 
fomentar la creación de empleo. 

Además de estos centros especiales 
existen hoy día algunas empresas que 
a través de convenios o motivadas por 
los incentivos de la Administración 
estatal o autonómica están tomando 
algunas iniciativas por las que se con-
tratan grupos de personas con discapa-
cidad más o menos numerosos.

Cabe destacar al respecto la acti-
vidad llevada a cabo por Inserta. El 
programa Inserta es un proyecto de 
la )undación 2NCE, en colabora-
ción directa con *rupo )undosa, 
dirigido a promover y posibilitar la 
integración socio-laboral de las perso-
nas con discapacidad.

Este objetivo se lleva a cabo 
mediante la firma de convenios de 
colaboración con distintas empresas, 
lo que les confiere un estatus de 
empresa socialmente responsable.

Entre estas empresas están� 
Accenture, Acciona, Alcampo, 
Arcelor Mittal, Axa, %anco Popular 
%arclays, Cap *emini, Carrefour, 
Deloitte, Dínoslo, Endesa, ErosNi, 
EUREST, el Corte Inglés, )erroser, 
*rupo Pascual, *rupo Sigla �9IPS�, 
INea, Indra, McDonald, Mercadona, 
Microsoft, MR:, Paradores, Repsol, 
YP) Santander, Sanitas, Siemens, 
The Eat 2ut *roup Tragsa«

(ntrH� lRs� FRnYHniRs�
FRn� HmSrHsas� Hs� mX\�
rHFiHntH�Hl�firmaGR�SRr�

$lFamSR� \� la� )XnGaFiyn�
21&(�� Hn� YirtXG� GHl� FXal�
la� FRmSaxta� sH� aGKiHrH�
al� 3rRJrama� ,nsHrta� GH� la�
)XnGaFiyn�21&(�\� sH� FRm�
SrRmHtH�a�Gar�HmSlHR�a�����
SHrsRnas� FRn� GisFaSaFiGaG�
Hn�Hl�Sla]R�GH�trHs�axRs�

(stH� aFXHrGR� rHsSRnGH� al�
FRmSrRmisR�GH�amEas�Hnti�
GaGHs�SRr�aXnar�HsfXHr]Rs�\�
aGRStar� SrR\HFtRs� \� aFFiR�
nHs�FRnMXntas�Sara�SrRmR�
YHr� la� intHJraFiyn�SlHna�GH�
SHrsRnas� FRn� GisFaSaFiGaG�
Hn�la�sRFiHGaG�
6HJ~n� Ka� infRrmaGR� -Rsp�
9iFHntH� (stHEan�� GirHFtRr�
GH� 'HsarrRllR� +XmanR� GH�
$lFamSR��Hn�la�aFtXaliGaG�Hl�
SRrFHntaMH�GH�SHrsRnas�FRn�
GisFaSaFiGaG� Hn� la� FaGHna�
sXSHra�Hl��������(l�REMHtiYR��
Ka�GiFKR��Hs�sRErHSasar�Hsa�
FantiGaG� siHnGR� FRnsFiHn�
tHs� GH� TXH� GHtris� GH� Hsa�
Fifra�Ka\�SHrsRnas��TXH�Hs�lR�
mis�imSRrtantH��
(l� GirHFtRr� JHnHral� GH�
)XnGaFiyn�21&(�sHxaly�lRs�
trHs� HlHmHntRs� TXH� KaFHn�
HsSHFialmHntH� imSRrtantH�
HstH�aFXHrGR��Hl�n~mHrR�GH�
insHrFiRnHs�\�la�FantiGaG�GH�
aFtXaFiRnHs� TXH� lH� aFRm�
Saxan��Hl�TXH�sirYH�GH�rHfH�
rHntH�Sara�Rtras�HmSrHsas��

\� la� YisiEiliGaG� TXH� RfrHFH�
GHl� FRlHFtiYR� GH� SHrsRnas�
FRn�GisFaSaFiGaG�
(n� FRnFrHtR�� sHJ~n� rHFR�
JH� Hl� GRFXmHntR�� amEas�
HntiGaGHs�sH�HnFarJarin�GH�
SrRmRYHr�la�fRrmaFiyn�\�la�
insHrFiyn�laERral�GirHFta�GH�
SHrsRnas�FRn�GisFaSaFiGaG��
$GHmis�� FRlaERrarin� Hn�
matHria� GH� aFFHsiEiliGaG��
Hn� la� SrRmRFiyn� GH� aFFiR�
nHs�GH�GifXsiyn�\�sHnsiEili�
]aFiyn�\�Hn�tRGRs�aTXHllRs�
SrR\HFtRs�TXH�FRntriEX\an�
a� la�mHMRra�GH� la� insHrFiyn�
laERral�H�intHJraFiyn�sRFial�
GHl� FRlHFtiYR�GH� las� SHrsR�
nas�FRn�GisFaSaFiGaG��
(l� GRFXmHntR� firmaGR��
TXH� tHnGri� Xn� SHriRGR� GH�
YiJHnFia�GH�trHs�axRs��tam�
Eipn� HstaElHFH� la� inFlXsiyn�
GH� la� GisFaSaFiGaG� Hn� lRs�
SlanHs�GH�$lFamSR�\�Hn�sXs�
HstratHJias� GH� rHsSRnsaEi�
liGaG�sRFial�
/a�inFRrSRraFiyn�GH�$lFam�
SR� al� 3rRJrama� ,nsHrta� GH�

la� )XnGaFiyn� 21&(� FRn�
llHYa� sX� aGKHsiyn� al� )RrR�
,nsHrta� 5HsSRnsaElH�� HsSa�
FiR�GH�SartiFiSaFiyn�H�innR�
YaFiyn� sRErH� la� rHsSRnsa�
EiliGaG� sRFial� HmSrHsarial�
\� GisFaSaFiGaG� \� sRErH� la�
inFlXsiyn�sRFial�

(l� inFrHmHntR� GH� las�
Fifras�GH�FRntrataFiyn�
laERral�Hn�Hl�sHFtRr�GH�

la� GisFaSaFiGaG� Hs� HsSH�
ran]aGRr� \� rHsXlta� siJni�
fiFatiYR� Hn� Xn� mRmHntR�
GH� Frisis� HFRnymiFa� FRmR�
Hl� TXH� Hsti� atraYHsanGR�
nXHstrR� Sats�� (l� *REiHrnR�

GH� (sSaxa� FRn� sX� SRlttiFa�
GH� inFHntiYRs�� Hl� mXnGR�
HmSrHsarial� FRn� sX�RfHrta�
GH� SXHstRs� GH� traEaMR� \�
las� SHrsRnas� FRn� GisFaSa�
FiGaG�FRn�sXs�FaSaFiGaGHs�
Hstin�aXnanGR�sXs�HsfXHr�
]Rs� \� aSRstanGR� SRr� Xna�
nXHYa�rHaliGaG�sRFial��3HrR�

TXHGa� mXFKR� SRr� KaFHr��
/a� sRmEra� GHl� HmSlHR�
tHmSRral�\� la�FantiGaG�GH�
FRntratRs�Hn�SriFtiFas�TXH�
sH� Slasman� Hn� lRs� Jri�
fiFRs� GHl� 2EsHrYatRriR��
nRs� SRnHn� Hn� alHrta� GH�
la� nHFHsiGaG� GH� SHrsistir�
Hn� GiFKRs� HsfXHr]Rs� Sara�

FRnsHJXir� mHMRrHs� FRn�
GiFiRnHs� GH� traEaMR� TXH�
SHrmitan� a� las� SHrsRnas�
FRn� GisFaSaFiGaG� GisfrX�
tar� Xna� YiGa� satisfaFtRria�
FRn�Xn�HsfXHr]R�ra]RnaElH�
\� Sara� KaFHr� rHaliGaG� Hl�
SrR\HFtR�GH�Xna�sRFiHGaG�
YHrGaGHramHntH�inFlXsiYa�

1�� personas con discapacidad trabajarán en Alcampo

El director general de 
)undación 21&E, Luis 
&respo, y el director general  
de Alcampo, Pedro Alonso 
tras Iirmar el convenio  
de colaboración

��personalAutonomía
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MADRID�Cristina )ariñas
)otos� Museo del Prado.

D
urante tres meses, 
del �� de octubre 
del ���� al � de 
febrero de ����,el 
Museo del Prado 
acoge esta colec-

ción de �� obras que coincide con 
géneros permanentes de la pin-
tura impresionista que el cultivó� 
el retrato, la figura femenina, el 
desnudo, el paisaje, la naturaleza 
muerta y las flores.

2%RAS E;PUESTAS

Entre las obras expuestas desta-
can  el Autorretrato�h.�����, una 
pintura que difiere en cuanto a 
su tratamiento de su habitual esti-
lo delicado y revela, en cambio, 
una honda voluntad expresiva� el 
Retrato de Madame Monet �h.����� 
es otro de los cuadros importantes 
que recoge la muestra que está en 
el límite entre el retrato y la pintu-
ra de género, y de pincelada poco 
convencional� la %arca-lavadero de 
%asBMendon �hg. ����� y el Puente 
de Chatoau �h.�����, paisajes de 
mayor experimentalismo y del mejor 
periodo impresionista de Renoir� 
Palco en el teatro ������, en la que 

destacan los fuertes contrastes tona-
les entre negros, blancos y negros 
alejándose de la paleta azul que 
había caracterizado su obra de los 
cinco años precedentes� Peonías 
�h.�����, una de las composiciones 
de las flores más esplendorosas del 
artista y un ejemplo del modo en 
que gustaba de llenar los lienzos 
hasta las márgenes y evitar todo 
espacio abierto� Cebollas ������, la 
obra preferida del señor ClarN, de 
pincelada fluida y carácter informal 
pero cuidadosamente estructurada� 
y %añista peinándose ������, una de 

las figuras del dibujo más preciso y 
exquisito y el punto culminante de 
su superación de la técnica impre-
sionista.

EL PINT2R

Renoir, nacido en Limoges, )rancia 
en ����, fue un pintor impresionis-
ta que ofreció una interpretación 
más sensual del impresionismo, 
más inclinada a lo ornamental y a 
la belleza. No suele incidir en lo 
más áspero de la vida moderna, 
como a veces hicieron Manet y 9an 

& U L 7 U 5 A

5(12,5 (1 (/ P5A'2
(O 0XVHR GHO 3UDGR 
DFRJH XQD H[SRVLFLyQ 
PRQRJUiILFD GH 5HQRLU� 
SLQWRU LPSUHVLRQLVWD GH 
UHQRPEUH LQWHUQDFLRQDO� 
SRU SULPHUD YH]� 
GHGLFDGD D OD FROHFFLyQ 
GHO DUWLVWD TXH VH 
FRQVHUYD HQ HO &ODUN $UW 
,QVWLWXWH �:LOOLDQVWRZQ� 
0DVVDFKXVVHWV�� HQ 
1RUWHDPpULFD� 
SDWURFLQDGD SRU HO 
%%9$�

Colección de Sterling and )rancine ClarN Art Institute
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Palco en el teatro

0�0�0�1&8LT8RA.indd   �0 23/12/10   1�:11



*ogh. Mantuvo siempre un pie en 
la tradición� se puso en relación 
con los pintores del siglo ;9III que 
mostraban la sociedad galante del 
rococó, como :atteau.
En sus creaciones muestra la alegría 
de vivir, incluso cuando los protago-
nistas son trabajadores. Siempre son 
personajes que se divierten, en una 
naturaleza agradable. Se le puede 
emparentar por ello con +enri 
Matisse, a pesar de sus estilos distin-
tos. Trató temas de flores, escenas 
dulces de niños y mujeres y sobre 
todo el desnudo femenino, que 

recuerda a Rubens por las formas 
gruesas. 
En cuanto a su estilo y técnica se nota 
en él un fuerte influjo de Corot.
Renoir es un artista que sólo se puede 
contemplar en España en la colección 
del Museo Thyssen-%ornemisza.
En cuanto al ClarN Institute, 
se fundó en la ciudad de 
:illiamstoZn �Massachussets�, gra-
cias al patrocinio de los ClarN en 
����, comprende colecciones muy 
ricas y diversas, entre las que destaca 
la de pintura impresionista y dentro 
de ella la colección de Renoir.

)272*5$)Ì$6�<�-$5',1(6��
(1�(/�7+<66(1

Del �� de septiemEre 
del ���� al � de enero 
del ����, la oEra del 

fotóJrafo 0ario 7estino se 
e[pone en el 0useo 7Kyssen�
%ornemis]a, una e[posición Tue 
EaMo el título ´7odo o nadaµ 
inluiri �� fotoJrafías para 
mostrar estos dos conceptos 
opuestos, presentes en su oEra, 
la moda y el desnudo�
$simismo, del �� de noYiemEre 
del ���� al �� de feErero del 
����, la e[posición -ardines 
,mpresionistas contiene oEras 
de Mardines franceses de Jrandes 
fiJuras impresionistas, entre 
ellos, Delacroi[, Corot o CourEet, 
así como artistas proteriores 
como .limt o 6arJent� *racias 
a la introducción de cientos 
de plantas y especies de flores 
´nueYasµ procedentes de $sia, 
Éfrica y $mprica, así como a la 
inauJuración de los parTues 
reales, los Mardines Jo]aron de 
Jran popularidad en )rancia 
desde la dpcada de �����

)ederico )ellini, (l circo de las 
ilusiones en Cai[aforum, del �� 
de Mulio al �� de diciemEre�

6elecciones de la colección del 
0useo *uJJenKeim de %ilEao, 
del �� de feErero del ���� al �� 
de enero del �����

Jean-Léon Gérzme en el 0useo 
7Kyssen�%ornemis]a, del �� de 
mar]o al �� de mayo�

+eroínas en el 0useo 7Kyssen�
%ornemis]a del � de mar]o al � 
de Munio�

��personalAutonomía

([SRVLFLRQHV HQ PXVHRV
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Muchacha con abanico
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(n la antLJ�eGaG� se atrLEuía la proFeGenFLa  
Ge la enIermeGaG al ³Iatum´� \ era este GestLno�  
el Tue marFaEa su aparLFLyn \ su Fura�
+o\ en Gía� la relaFLyn entre paFLente Fomo 
protaJonLsta Ge la mLsma \ partíFLpe Ge la meMoría \ 
el espeFLalLsta� se FonYLerte en el Fentro Ge la  
FuraFLyn� tal Fomo plantea el lLEro ³AprenGLenGo  
a YLYLr´ Ge 7omis &astLllo� psLFyloJo \ esFrLtor  
Gel alma Kumana�

Tomás
 Castillo

Director�Jerente de $0,C$

( 1 7 5 ( 9 , S 7 A 

espués del éxito de su libro 
“Déjame intentarlo. La dis-
capacidad� hacia una visión 
creativa de las limitaciones 
humanas”, Tomás Castillo, 
presidente de la AMICA y 
de la )ederación Española 
de )ibrosis Quística, ha pu-

blicado este nuevo libro “Aprendiendo a 
vivir. La enfermedad� descubrir las posibi-
lidades que hay en mí”, cuyos derechos de 
autor serán dedicados a programas de ayu-
da para las personas con )ibrosis Quística 
de países empobrecidos.

Como ya hiciera en su anterior libro con 
la discapacidad, Tomás Castillo, sitúa de 
nuevo en primer plano a la persona y trata 
la enfermedad como una mera circunstan-
cia. Nos enseña la difícil tarea de vencer el 
miedo ante ésta, y de vivir con optimismo 
ante esta circunstancia vital, aprovechando 
cada momento de nuestra vida.

&RQPRYLGR SRU HO DFFLGHQWH DpUHR 
DFRQWHFLGR HQ 0DGULG�%DUDMDV HO �� GH 
DJRVWR GH ����� HVFULEH XVWHG HVWH OLEUR 
¢TXp SUHWHQGH WUDQVPLWLU D ORV OHFWRUHV"

Coincidió cuando estaba escribiendo el 
libro el accidente de %arajas, sobre todo la 
reflexión de la cantidad de oportunidades 
que perdemos en la vida, de manifestar a 
otras personas el aprecio que les tenemos, 
los importante que son nuestras vidas, de 
compartir muchos momentos. 

Nos muestra que hemos perdido esas 
oportunidades de cerrar enemistades ab-

surdas, de reconciliarnos 
con otras personas.

La vida es una serie de 
oportunidades ante enfer-
medades crónicas y la pro-
pia discapacidad, y quizás 
nadie nos ha enseñado a 
sacarle partido a la vida en 

cualquier circunstancia, siendo algo habitual 
como que todos vamos a conocer la enferme-
dad, todos vamos a conocer la discapacidad, 
sobre todo cuando vamos para mayores.

Enfrentarse a enfermedades crónicas, 
a la discapacidad y afrontarlas en positivo, 
aprendiendo a disfrutar de cada momento, 
esto es lo que pensaba yo contribuir, con el 
libro “Aprendiendo a vivir”.

/D IHOLFLGDG VH SRGUtD GHILQLU FRPR OD 
VDWLVIDFFLyQ \ DOHJUtD GHO VHU KXPDQR ¢VH 
SXHGH VHU IHOL] HVWDQGR HQIHUPR"

+ay una asignatura pendiente que hay 
que aprobar que es ser felices en medio de 
la adversidad.

Se puede ser feliz estando enfermo, mu-
chas personas están consiguiendo convivir 
con la enfermedad más que padecerla. Es 

´$3R(1D,(1D2 $ 9,9,Rµ, 81 0$18$/
3$R$ C219,9,R C21 /$ (1)(R0(D$D
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una de las propuestas que yo planteo en el 
libro y que aprendamos a convivir con la 
enfermedad, es superar la cultura fatalista, 
de la desgracia como que algo catastrófico 
ha sucedido en nuestra vida.

$)5217$5 /$ (1)(50('$'

¢'H TXp IRUPD KD\ TXH HQIUHQWDUVH D OD 
HQIHUPHGDG SDUD VXIULU OR PHQRV SRVLEOH"

Cada persona tiene que encontrar su 
propio remedio, no se trata de dar rece-
tas, que puedan servir a cada persona por 
igual, las enfermedades son diferentes y las 
personas son diferentes.

Se pueden dar algunas claves, la enfer-
medad no se puede entender como algo 
que se adquiere, me ha tocado a mí, no es 
cierto. La enfermedad convive con noso-
tros desde que nacemos, la vida conlleva la 
enfermedad, el mismo cáncer se produce 
cada día en nosotros, porque hay células 
que se reproducen de forma anómala, la 
enfermedad convive con nosotros.

La enfermedad tiene que tener una 
toma de concienca porque cuando nos 
diagnostican una enfermedad no nos la 
han diagnosticado antes de ayer, y sin em-
bargo eramos felices hasta que nos la co-
munican.

0$17(1(5 81$ $&7,78' 326,7,9$

(O RSWLPLVPR FRPR WHQGHQFLD D SHQVDU 
TXH HO IXWXUR QRV YD D GHSDUDU FRVDV IDYRUD�
EOHV� ¢FyPR LQIOX\H HQ OD HQIHUPHGDG"

El optimismo es un instrumento facili-
tador para que salgamos adelante ante la 
cirugía, ante el cáncer, como actitud para 
que en la vida nuestro sistema inmunológi-
co tenga capacidad para combatir los con-
tinuos ataques que está recibiendo.

Para mantener una actitud positiva de 
combatir los continuos ataques de que el 
organismo está continuamente recibien-
do. A partir de ahí, cada persona tiene sus  
propias estrategias� charlar con la gente, la 
lectura, la tranquilidad, etc...

³1R KD\ HQIHUPHGDGHV� VLQR HQIHU�
PRV´� ¢TXp VLJQLILFDGR WLHQH HVWD IUDVH HQ 
OD DFWXDOLGDG"

Las enfermedades existen pero se mani-
fiestan en personas concretas. Nos hemos 
olvidado de que las enfermedades en tér-
minos generales se pueden definir, pero 
en cada persona se manifiestan de forma 
distinta. No se puede generalizar la misma 
enfermedad en cada persona. Tenemos 
que tratar a la persona individualmente.

3(5&,%,5 /$ 9,9(1&,$  
'( /$ (1)(50('$'

¢&XiO HV HO SDSHO GHO SURIHVLRQDO HQ OD 
HQIHUPHGDG� \ VL OR YH XVWHG PHMRU SUHSD�
UDGR \ PiV KXPDQR TXH KDFH DxRV"

Yo creo que tenemos buenísimos pro-
fesionales y cada vez más especializados. 

Necesitaríamos más que los profesionales 
tuvieran más tiempo y percibieran como 
viven las personas las enfermedades, no 
sólo cómo se manifiestan.

Por ejemplo en la fibrosis quística de-
berían incidir en una mayor adherencia 
al tratamiento, para que los jóvenes estén 
más involucrados.

(O GLDJQyVWLFR LQIRUPDWLYR DO SDFLHQWH 
¢HQ TXp PHGLGD FRQWULEX\H D TXH HVWH VLJD 
OXFKDQGR SRU OD YLGD"

Tenemos un problema bastante fre-
cuente y es cómo se comunican las enfer-
medades, hay un componente, ser cons-
ciente de que el diagnóstico cuando se 
comunica no es algo nuevo, la enfermedad 
probablemente existía desde hace tiempo, 
y también conseguir que las enfermedades 
se comuniquen de forma más positiva.

Por otra parte, también se trata de que la 
persona no tenga que buscar la información 
sobre la enfermedad en internet y tener en 
cuenta a la hora de comunicar el diagnósti-
co, la psicología de la persona que lo recibe.

Asimismo, es cierto que la actitud ante 
el diagnóstico es una actitud de ansiedad, 
de esperanza. Es muy importante a la hora 
del diagnóstico, resituarse, pero como 
quien ordena su habitación.

',6)587$5 '(  
/$6 3(48(f$6 &26$6

'HVSXpV GH SDGHFHU XQD HQIHUPHGDG 
JUDYH ¢TXp VH VXHOH YDORUDU HQ OD YLGD"

+ay una oportunidad en esto, de disfru-
te de lo importante que son las pequeñas 
cosas, de buscar los grandes logros como 
es la felicidad, de disfrutar del presente, 
es una de las claves para darnos cuenta de 
que tenemos una capacidad enorme de 
disfrute que desconocemos. +ay demasia-
das distracciones cuando estamos bien.

720É6 C$67,//2
(ra�XQ�MRYHQ�HVWXGiaQWH�GH�
SVicRlRJta�cXaQGR�HmSH]y�
a�QR�acHSWar�laV�iGHaV�GHl�
imbiWR�acaGpmicR�TXH�
GiYiGtaQ�a�laV�SHrVRQaV�HQ�
GRV�JrXSRV��caSacHV�\�QR�
caSacHV�
1aciGR�HQ�7RrrHlaYHJa��
6aQWaQGHr��IXQGy�la�
aVRciaciyQ�$0,&$��IRrmaGa�
SRr�SrRIHViRQalHV�\�
SHrVRQaV�cRQ�GiVcaSaciGaG��
cX\a�iGHa�IXQGamHQWal�HV�
bXVcar�laV�caSaciGaGHV�GH�
WRGR�VHr�KXmaQR��(VWa�iGHa�
iQQRYaGRra�la�aVXmiy�la�
206��GH�la�cXal�HV�H[SHrWR��
7RmiV�&aVWillR��Yariy�la�
&laViIicaciyQ�,QWHrQaciRQal�
GH�)XQciRQamiHQWR��la�
'iVcaSaciGaG�\�a�6alXG�
�&,)���TXH�KR\�QRV�iQYiWa�a�
YHr�TXH�WRGa�SHrVRQa�HVWi�
carJaGa�GH�caSaciGaGHV��
+R\�HQ�$0,&$�WrabaMaQ�
miV�GH�����SHrVRQaV�\�
Ka�JaQaGR�XQ�HQRrmH�
SrHVWiJiR��RbWXYR�Hl�SrHmiR�
+HliRV�GH�la�8QiyQ�(XrRSHa�
HQ�������Hl�3rHmiR�,06(562�
a�la�,QWHJraciyQ�/abRral�
HQ�������IXH�VHlHcciRQaGa�
SRr�la�3rHViGHQcia�,QJlHVa�
GH�la�8(�HQ������HQWrH�
laV�HQWiGaGHV�HMHmSlR�GH�
bXHQaV�SricWicaV�HQ�(XrRSa��
HQ������rHcibiy�Hl�SrHmiR�
0$3)5(�a�la�³,QQRYaciyQ�
HQ�mHGiGaV�GH�VXSHraciyQ�
GH�la�GiVcaSaciGaG´��HQ�
�����Hl�3rHmiR�a�lRV�9alRrHV�
+XmaQRV�GHl�$\XQWamiHQWR�
GH�7RrrHlaYHJa�\�HQ������
RbWiHQH�XQa�cHrWiIicaciyQ�GH�
SlaWa�VHJ~Q�Hl�mRGHlR�GH�
H[cHlHQcia�HXrRSHa�()40�

personalAutonomía �3

´6e puede ser feli] estando enfermo, 
mucKas personas estin consiJuiendo 
conYiYir con la enfermedad  
mis Tue padecerlaµ

3Rr�&ristina�)arixas )otos� 0� ÈnJeles 7LraGo 
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7ttXlR��*Xta�GH�
a\XGas�sRFialHs�
Sara�las�familias�
����
$XtRr��0636,
(GitRrial�&HntrR�
GH�3XEliFaFiRnHs

)acilitar una 
i n f o r m a c i ó n 
iJil y clara 

soEre las ayudas sociales 
Tue e[isten para los ciu�
dadanos y ciudadanas Tue 
Kan formado una familia o 
Tuieren Kacerlo es el oEMe�
tiYo Tue persiJue esta Juía�

$ctuali]ada para este axo 
����, recoJe principalmen�
te las ayudas estaElecidas a 
niYel estatal y se facilitan las 
direcciones de los orJanis�
mos autonómicos Tue tie�
nen competencias en esta 
materia�

/a Juía aEorda las pres�
taciones familiares de la 
seJuridad social, permisos 
parentales y e[cedencias, 
las ayudas en materia de 
empleo y las ayudas para 
familias con personas en 
situación de dependencia, 
entre otras�

7ttXlR��626����
6R\�GHSHn�
GiHntH
$XtRr��$lEHrt�
/isERna��/Hila�
1RmHn�\�
0a\�3liHJR
(GitRrial��
3irimiGH

(ste liEro 
p r e t e n �
de ser un 

manual pata todo aTuel Tue 
se enfrente a situaciones de 
dependencia, Eien sea por�
Tue la padece en primera 
persona, porTue acompaxa 

a una persona Tue la sufre o 
porTue traEaMa con ella�

(l manual esti diYidido 
en tres apartados� la persona 
dependiente, el familiar cui�
dador y el profesional�

(n el capítulo dedicado 
a las personas dependien�
tes Kan incluido referencias 
conceptuales Eisicas soEre 
la dependencia�

(n el capítulo dedicado 
a familiares se Ka filtrado la 
información y se Kan presen�
tado medidas Tue demues�
tran Tue son eficaces�

(n el caso de los profesio�
nales Tue se Tuieren dedicar 
al cuidado de las personas 
con dependencia, se nece�
sita una profesionali]ación 
Tue esti en Yías de desarro�
llo, tal como plantea el liEro�

7ttXlR��'isFaSaFiGaG�intH�
lHFtXal�Hn�la�HmSrHsa��las�
FlaYHs�GHl�p[itR
$XtRr��'RlRrHs�,]X]TXi]a�\�
$JXsttn�GH�la�+Hrrin
(GitRrial��3irimiGH

(ste liEro es un proyecto 
pedaJóJico centrado 
en el potencial de las 

personas con discapacidad 
intelectual Tue, desde su 
diYersidad funcional, se for�
man para ser contratadas 
en un puesto de traEaMo 
ordinario, lo consiJuen y se 
mantienen en su empleo�

(ste manual ofrece las 
claYes y la metodoloJía 
necesarias para contratar 
con p[ito una persona con 
esta diYersidad funcional, 
así como 
casos de 
e m p r e �
sas Tue 
acreditan 
Tue su 
inclusión 

laEoral fue posiEle y posi�
tiYa para todos los aJentes 
implicados�

7ttXlR��*Xta�GH�
SrHstaFiRnHs�Sara�
3HrsRnas�0a\RrHs��
3HrsRnas�FRn�
'isFaSaFiGaG�\�3HrsRnas�
Hn�sitXaFiyn�GH��
GHSHnGHnFia��5HFXrsRs�
(statalHs�$XtRnymiFRs 
$XtRr��,06(562
(GitRrial��,06(562

(s t a 
J u í a 
cons�

tituye un 
documen�
to infor�
m a t i Y o 
soEre los 
serYic ios, 
ayudas o 
p r e s t a �

ciones a las Tue pueden 
acceder los ciudadanos 
mayores de �� axos con 
discapacidad y�o en situa�
ción de dependencia o en 
e[clusión social� 

+ay ra]ones por las Tue 
surJe esta Juía� el peso 
específico de la poElación 
a la Tue Yan diriJidas estas 
prestaciones� 

(l fenómeno demoJri�
fico denominado ´enYe�
Mecimiento del enYeMeci�
mientoµ Tue supone Tue 
de los ��������� de per�
sonas mayores de �� axos 
censadas en (spaxa, el 
��,�� se corresponden 
FRQ SREODFLyQ GH �� R 
PiV DxRV� 

(O PXQGR GH SHUVRQDV 
FRQ GLVFDSDFLGDG TXH VXSR�
QH HO ���� GH OD SREODFLyQ 
WRWDO� VHJ~Q OD (QFXHVWD GH 
'LVFDSDFLGDG� $XWRQRPtD 
3HUVRQDO \ VLWXDFLRQHV GH 
GHSHQGHQFLD� 

SXEOLFa�
FLonHs
SXEOLFa�
FLonHs

�� personalAutonomía
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1RUPDWLYD GH DHSHQGHQFLD
ZZZ�QRUPDWLYDGHSHQGHQFLD�RUJ

3romoYida por la 
)undación Caser 
para la Dependencia, 

esta ZeE facilita un  
amplia y permanente�
mente actuali]ada infor�
mación soEre normatiYa 
estatal y autonómica a 
te[to completo en mate�

ria de autonomía personal y atención a las perso�
nas en situación de dependencia�

/a consulta de las Eases de datos Tue sopor�
tan la ZeE se facilita por medio de cuatros 
formularios de E~sTueda KaEilitados en el mar�
Jen i]Tuierdo de la piJina� te[to liEre, claYe o 
denominación resumida de la norma, cateJoría 
�imEito territorial, fecKa, estado y tipo normati�
Yo� y por descriptores�

/os resultados de las E~sTuedas aparecen en 
dos Jrandes apartados� el primero de ellos con 
los datos mis siJnificatiYos de la disposición 
locali]ada �claYe, título, Yersión, YiJencia, puEli�
cación, fecKa e información� y el seJundo con el 
te[to completo de la norma, YiJente o deroJada�
6exalar Tue tamEipn se incorporan, a lo larJo 
del te[to, notas de alcance y referencias Tue 
Kiperenla]an las normas con otras disposicio�
nes relacionadas con aTupllas�

%arrHra�&HrR��tXrismR�\�RFiR�Sara�tRGRs
KWWS���ZZZ�EDUUHUD�FHUR�FRP

&RPR VHxDODQ VXV SURPRWRUHV %DUUHUD 
&HUR WLHQH FRPR YLVLyQ PHMRUDU OD FDOL�
GDG GH YLGD GH ODV SHUVRQDV FRQ SUR�

EOHPDV GH PRYLOLGDG� IDFLOLWDQGR D XVXDULRV GH 
VLOODV GH UXHGDV \�R FRQ SUREOHPDV GH PRYLOL�

GDG� HO DFFHVR D LQIRU�
PDFLyQ GH RFLR� WXULVPR 
\ DFWLYLGDGHV VDOXGDEOHV 
SDUD FXHUSR \ PHQWH HQ 
(VSDxD� SDUWLFLSDQGR 
DVt D PHMRUDU OD FDOLGDG 
GH YLGD GH WRGDV ODV 
SHUVRQDV�

/RV HVWDEOHFLPLHQWRV 
TXH QR WLHQHQ XQ QLYHO 
GH DFFHVLELOLGDG FRPR 

PtQLPR SUDFWLFDEOH FRQ D\XGD VRQ H[FOXLGRV 
GH OD ZHE� SUHVHQWDQGR LQIRUPDFLyQ VyOR GH 
DTXHOORV TXH FXPSOHQ XQRV QLYHOHV PtQLPRV 
MXQWR FRQ ORV FRPHQWDULRV FRUUHVSRQGLHQWHV 
PiV VLJQLILFDWLYRV� FDOLILFDQGR VX DFFHVLELOLGDG 
HQ PX\ EXHQD� PHGLD R FRQ D\XGD�

6LJQLILFDU TXH OD LQIRUPDFLyQ TXH DOEHUJD OD 
ZHE VH DFWXDOL]D \ DPSOLD GH IRUPD FRQWLQXD 
JUDFLDV D OD FRODERUDFLyQ GH ODV HPSUHVDV 
DQXQFLDGDV \ GH ODV DVRFLDFLRQHV DILQHV� VLHQ�
GR QR REVWDQWH PiV VLJQLILFDWLYR OD DSRUWDFLyQ 
TXH SXHGHQ UHDOL]DU ORV SURSLRV XVXDULRV FRQ 
GLVFDSDFLGDG TXH SXHGHQ YDORUDU \ RSLQDU 
VREUH ORV HVWDEOHFLPLHQWRV TXH HVWiQ HQ OD 
ZHE R SURSRQHU OD LQFOXVLyQ GH QXHYRV HVWD�
EOHFLPLHQWRV DFFHVLEOHV�
 
$SXntHs�ZHE

KWWS���ZZZ�JXLDVDOXG�HV

(O SDVDGR �� GH 
VHSWLHPEUH IXH 

SUHVHQWDGD *XtD6DOXG� HQ ZZZ�JXLDVDOXG�
HV� XQD ZHE SDUD PHMRUDU OD FDOLGDG GH OD 
DWHQFLyQ VDQLWDULD HQ OD TXH SDUWLFLSD HO 
0LQLVWHULR GH 6DQLGDG� 3ROtWLFD 6RFLDO H 
,JXDOGDG �0636,� \ WRGDV ODV FRPXQLGDGHV 
DXWyQRPDV� VL ELHQ OD GH $UDJyQ VH HQFDUJD 
GH OD FRRUGLQDFLyQ GH ORV FRQWHQLGRV� (QWUH 
OD DEXQGDQWH LQIRUPDFLyQ GH OD ZHE GHVWD�
FDQ ODV �� *XtDV GH 3UiFWLFD &OtQLFD �*3&� 
GHO 6LVWHPD 1DFLRQDO GH 6DOXG �616�� 
EDVDGDV HQ ODV OtQHDV HVWUDWpJLFDV GH 616� 
FRPR VRQ OD VDOXG FDUGLRYDVFXODU R HO FiQ�
FHU� 0iV LQIRUPDFLyQ� ZZZ�PVSVL�HV

$SURYHFKDQGR TXH HO 
SDVDGR MXOLR WXYR OXJDU 
HO �� DQLYHUVDULR GH OD 

Americans with Disabilities Act (ADA), OH\ 
HVWDGRXQLGHQVH SDUD ODV SHUVRQDV FRQ GLV�
FDSDFLGDG SLRQHUD HQ OD PDWHULD TXH DGH�
PiV GH GHPRVWUDU VX HILFDFLD HQ ((�88�� 
KD LQIOXLGR HQ HO RUGHQDPLHQWR MXUtGLFR GH 
PXFKRV SDtVHV� HQWUH HOORV (VSDxD D WUD�
YpV GH OD /H\ �������� GH � GH GLFLHPEUH� 
GH LJXDOGDG GH RSRUWXQLGDGHV� QR GLVFUL�
PLQDFLyQ \ DFFHVLELOLGDG XQLYHUVDO GH ODV 
SHUVRQDV FRQ GLVFDSDFLGDG� HV XQ EXHQ 
PRPHQWR SDUD YLVLWDU VX ZHE VLHPSUH LQWH�
UHVDQWH� HQ ZZZ�DGD�JRY� DVt FRPR OD GH 
OD $JHQFLD )HGHUDO GH OD $FFHVLELOLGDG� HQ 
ZZZ�DFFHVV�ERDUG�JRY�

)LQDOPHQWH \ FRQ HO DIiQ GH GDU 
D FRQRFHU HO IHQyPHQR EORJ HQ 
OR FRQFHUQLHQWH D GLVFDSDFLGDG� 
VH DSXQWD HO TXH PDQWLHQH HO 
SHULRGLVWD PDGULOHxR H[SHUWR HQ 
HO PXQGR GHO GHSRUWH SDUD SHU�

VRQDV FRQ GLVFDSDFLGDG� 0DQXHO *RQ]iOH]� HQ 
ZZZ�GHSRUWHVVLQEDUUHUDV�QHW� TXH UHFRJH DPSOLD 
LQIRUPDFLyQ UHODFLRQDGD FRQ HO GHSRUWH DGDSWDGR�

ZHEsZHEs
rHcRmHQGaGaV

��personalAutonomía

0���0�53XEOiFDFiRnHV:HEVO..indd   �5 15/12/10   01:5�



-osé Manuel Ruíz, se proclamó Campeón 
del Mundo en la categoría open, imponién-
dose en la final a Lin Ma por ��-��.

En la competición individual, tuvieron que 
verse las caras en el partido por el tercer y 
cuarto puesto, tras caer eliminados en semifi-
nales por el chino Yan )e ��-�� y el checo Ivan 
.arabec ��-��, respectivamente. )inalmente, la 

�� personalAutonomía

Del �� de octubre al � de noviem-
bre en GZangju, &orea del 6ur, 
se celebró el Mundial de &orea, 
donde siete deportistas espaxoles 
se repartieron dos medallas de oro, 
dos de plata y dos de bronce.

0$'5,'�5$3

medalla de bronce fue para Ruíz que se impu-
so, no sin dificultades, por ��-��.

En la ronda individual, el barcelonés 
-ordi Morales �clase �� fue quien obtuvo un 
mejor resultado. Morales, que alcanzó la final 
al derrotar al alemán -ochen :ollmert en 
semifinales ��-�� y al estadounidense Michael 
Seidenfeld en cuartos ��-��, se midió en la 
lucha por el título al chino Chao Qun Ye, ante 
quien cedió en el último set tras un partido 
igualadísimo ��-��.

El sevillano Èlvaro 9alera fue tercero en el 
clase �. Morales y 9alera fueron pareja en la 
competición por equipos, en la que se procla-
maron campeones del mundo.

Los granadinos Tomás Piñas y Miguel 
Rodríguez consiguieron el bronce para España 
por equipos.

'HSoUtHs

Alberto Valera, jugándose la medalla de bronce 
en los juegos de PeNín ����

7(1,6 D( 0(6$

6iete 
medallas 
para el 
eTuipo 
paralímpico en el 
mundial de Corea

7(1,6 D( 0(6$
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medallas 

paralímpico en el 
mundial de Corea
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El velódromo de .aarst, en Alemania, acogió 
del �� al �� de octubre, la Copa de Europa 
en Pista, donde el quipo Paralímpico Español 

tuvo una buena actuación.
MADRID�Rap

En ésta, segunda y última prueba de la Copa de 
Europa, la delegación de la Real )ederación Española 
de Ciclismo consiguió un total de cuatro primeros 
puestos, tres segundos y dos terceros, destacando que 
todos nuestros ciclistas llegaron a las finales en las 
pruebas de persecución.

La ciclista con discapacidad física, Raquel Acinas, 
volvió a demostrar su excelente estado de forma y se 
impuso en las dos pruebas en las que participó, el Niló-

metro y la persecución individual, mientras que en la 
categoría de tándems para ciegos y deficientes visuales, 
la pareja Miguel Èngel Clemente-Diego--avier Muñoz, 
acabó imponiéndose a Christian 9enge-David Lleuradó.
Pedro -aramillo en la prueba de Nilómetro logró otro 
primer puesto.

Para el seleccionador nacional, )élix *arcía Casas, 
estos resultados son satisfactorios, ya que en la com-
petición había un elevado nivel ²todos los países 
importantes de Europa y la selección sudafricana² y 
suponen un buen punto de partida para la prepara-
ción de la temporada de pista, con la vista puesta en 
el Campeonato del Mundo de Montechiari, Italia, en 
el primer trimestre de ����.

&,&/,602
%8(126�5(68/7$'26�3$5$�(63$f$�(1�/$�&23$�'(�(8523$

3lan $dop,
/ondres ����
Proporcionar a los depor-
tistas paralímpicos espa-
xoles las mejores condi-
ciones posibles para poder 
llevar a cabo su prepara-
ción y propiciar su é[ito en 
la participación del Equipo 
Espaxol en los Juegos 
Paralímpicos es el objetivo 
del Plan AD2.

0$'5,'�5$3

(l Plan de Apoyo al Deporte 
2bjetivo Paralímpico 
Español, iniciativa del 

Comité Paralímpico Español, del  
Consejo Superior de Deportes 

del Plan AD2P. El primero prevé 
becas económicas para que pue-
dan dedicarse al deporte como 
actividad principal, y el segundo 
consiste en un sistema integral 
de apoyo al entrenamiento, per-
sonal de apoyo, material depor-
tivo, entrenamiento en centros 
de alto rendimiento, asistencia 
a competiciones internacionales 
o el servicio médico, entre otras.

y el Ministerio de 
Sanidad, Política 
Social e Igualdad, 
AD2P, Londres 
���� ha sido posi-
ble gracias a las 
aportaciones eco-
nómicas de una 
serie de grandes 
empresas españo-
las� Telefónica, 
* r o u p a m a 
Seguros, Liberty 
Seguros, Persán, 
A;A, Iberdrola, 
El Corte Inglés, *adis, *rupo 
Leche Pascual, Sanitas, )undación 
2NCE, REN)E, )undación ACS 
y RT9E, lo que supone un pre-
supuesto al Equipo Paralímpico 
Español de �� millones de euros 
para el periodo ����-����.

El programa de apoyo directo 
a deportistas y el Programa de 
Alto Rendimiento Paralímpico 
�ARPA�, son proyectos estrella 

Presentación del plan Adop, en Julio del ���9

&arrera de Iondo de ciclismo en los juegos paralímpicos de PeNín ����
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/a  autonomía 
personal

0DUtD (XJHQLD %RODxRV

/a nueYa reYista ´$utonomía 3ersonalµ Yiene acompaxada de una 
serie de personas Tue estamos conYencidas de Tue nuestro traEaMo 
� a Yeces afortunado, a Yeces no tanto � responde a una aspiración 
colectiYa, Eien por derecKo propio o por el de alJuna persona cono�

cida o desconocida�
             $Kí esti lo realmente importante� creer Tue la diJnidad personal 

indiYidual se inicia con nuestro nacimiento y concluye en el punto 
final�
(sta tarea seri de titanes si con el esfuer]o propio intentiramos 
conseJuir unos Euenos resultados� $parece un tprmino Tue no 
aKora no esti muy de moco� el sentimiento colectiYo de la diJ�
nidad, el conYencimiento sincero y profundo de Tue si todos no 
proJresamos en nuestros niYeles de Yida, nadie proJresari al final, 
porTue representarin una minoría tan peTuexa Tue no serin 
representatiYos de una sociedad�
         /a autonomía personal se puede conceEir desde distintas 
perspectiYas� la física � tamEipn podemos enfocarla como tener una 
Yida sin patoloJías serias � Murídica, familiar, personal y social� < a 
ninJuna de ellas deEemos renunciar�
         6p Tue el lenJuaMe es Jeneroso y sólo tiene un peliJro� la 
demaJoJia� Cuando esta perYersión de la palaEra no se produce, el 
mensaMe se conYierte en un reto para todos y todas� 
         $ mí particularmente me interesa, en esta ocasión, el enfo�
Tue de la persona como el centro de una serie de políticas � sin 
ideoloJía � Tue comparten el fin ~ltimo� la atención y el apoyo 
social de Tuienes lo necesitan y tienen Tue Kacer frente a la Yida 
cotidiana con unos proElemas Tue, si no los conocemos de primera 
mano, ni los podríamos imaJinar�
         /a utopía es posiEle, pero no la reJalan� (s una persistencia 

diaria, permanente, con la ayuda indispensaEle Tue necesitamos� $sí pode�
mos YiYir y traEaMar para Kacerla realidad�
              <o desearía Tue a traYps de ´$utonomía 3ersonalµ  se loJre � para 
Tuienes duden o se sientan YulneraEles �  aErir  nuestro potencial para 
ponerlo al serYicio de todos y, por supuesto, al del Tue nos rodean y al 
nuestro propio�
           6omos un peTuexo caracol, al Tue le Kan colocado una mocKila con 
mucKísimo peso� 9ayamos soltando lastre, aTuí y alli, para sentirnos YiYos, 
Tueridos y reali]ados�
            (l camino no es ficil, pero Kasta aKora podemos soxar y aspirar a 
crear un entorno faYoraEle para Tuienes mis lo necesitan� <o a esto no lo 
llamo priYileJio ni tan siTuiera discriminación positiYa, solo iJualdad�

(l camino  
no es ficil, 
pero Kasta 

aKora 
podemos 

soxar y 
aspirar a 
crear un 
entorno 

faYoraEle 
para Tuie�
nes mis lo 

necesitan

)LUPa)LUPa
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No somos un centro de venta, pero podemos ayudarle a conocer estos productos y sus distribuidores

Productos de apoyo para la vida autónoma

Los productos 
de apoyo
favorecen
la autonomía
en las
actividades
diarias y las
relaciones
sociales.

¡Estamos para informarle y asesorarle!

CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE AUTONOMÍA PERSONAL Y AYUDAS TÉCNICAS (CEAPAT) 
C/Los Extremeños, nº 1 (esquina Avda. Pablo Neruda)  28018 Madrid

Tel.: 91 703 31 00  Fax: 91 778 41 17
Correo electrónico: ceapat@imserso.es

Información sobre el CEAPAT en Internet: www.ceapat.org 
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CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE AUTONOMÍA PERSONAL Y AYUDAS TÉCNICAS (CEAPAT) 
C/Los Extremeños, nº 1 (esquina Avda. Pablo Neruda)  28018 Madrid

Tel.: 91 703 31 00  Fax: 91 778 41 17
Correo electrónico: ceapat@imserso.es

Información sobre el CEAPAT en Internet: www.ceapat.org 
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